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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A r n E R T E N C l A I M P O R T A N T E 

• í C ' h d n e í ' M u r h , s s e n o r « Alcaldes y Secretarios 
,err>Pi<,> 9 * K u | E i f \ dispondrán que se deje un 

f l s tía de costumbre, donde permanecerá 
v ^ ^ ^ h d s u e\ r e c i h o d e | s ,g U i e nte . 

1N1S 7 " ~ " ~ 

!??• 6 0 v A t i í N Y T a l l e r e s C a l l e d c l D o c t o r Cas-' ^ d ¡o T , f Madrid-9 Teléis : Admimstración. 
d * uf lc

 e r e s - 2 7 3 38 36. Apartado 937.—Hora-
na: De nueve a catorce horas. Horario 

e c a i a : De diez a trace horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN o pof1 

anuncios en general será de 125 pesetas por línea 
o fracción. 

Las línea* se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y HJ servido de Hemeroteca perme-
necen abierto» al público desde las diez a las trece horas, terfe* 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

CION PROVINCIAL 
DE MADRID 

"otní S e c c i ó a de Hacienda y E c o " 
l a ^Negociado de Presupuestos) 

£ n ANUNCIOS 
a U i c ¿ U S m i e n t 0 d e 1 0 dispuesto en el 
^ a de d e l a l e y de Régimen Local, 
C l e n d a v ? a n i f i e s t 0 en la Sección de Ha-
pl,estCs , t c o n o m í a . Negociado de Presu

mo 65 e d e García de Paredes, nú-
raCi¿ n - Planta primera), de esta Corpo-
S n a , h o r as de diez a treee de la 
I C r édrtQ

e ' e x p ediente de modificación 
d C i ü dad c ° e l Presupuesto especial de 
t V¡llavir. c i a l d e Ancianos'Provincial 

Plenaria 

:al H l c 'Os a d X A n c i a n o s Provincial 
s«si0

 Q e 5.837 4 ^ ° d o n > Por un importe 
"'Ofjp^'enaria^T L

p e s e t a s , aprobado en 
U a ñ o en , e b r a d a el día 30 de ju-

c °noo q u e s e > ' 
Ci°- a l í n Í e n t o p ú b l i c ° ™a general 
> L 6 f e c t o s d í ' a n t e el presente^ anun-
^as v

 á n P r e s o n f ° S , b l e s reclamaciones, 
!)ectiva

y Por l 0 s 1 p o r escrito las per-
Je , a

V ament e (

0 s ^ot.vos enumerados, res-
S d y d e Reo ° S a r t l 'eulos 683 v 684 
S r l 9 u i N C 7 S , r n e n Local, durante el 
i Ky s i § u i e n

d , a s , h á bi les , contados a Sñt*» o S e a l d e su inserción en 
S a C 1 'as S í * d e l a Provincia de 
•M¡J1 6 S a d as. , C , n a s y durante las ho-

5r«tar-r,d» 2 H 
a l v ac io r

a c e id e n

e

t a l

i u l

T

i o de' 1980.-E1 Se-
• José Nicolás Carmona 

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Se
cretario accidental, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(G—5.368) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE RETIRO 

(G.—5.367) 

K" n d 
en *el 

h „ v ?an i f i e „ ' C y d e Régimen Local, 
n i X , E c °nomT a t? I a S e c c i ó n de Ha-
r > 65 C a , 1 e d ! r N e § o c i a d o de Presu-

5 f e ¿ n ^ P ^ 3 d C P a r e d e s ' n Ú " dc n a n a , e n

p I ho r a s

1 J r ' n i era) , d e e s t a Corpo-

'» ^ ¡ t o e x Pedie„ tp , C x * t r e C e d e l a 

• K p * : 1 e " el p t e de modificación 
n c , a Sor.;., s,uPuesto especial de 

¿ Mart « i?6 A n c i a n o s Provin-
¿ V o C tota? n

d

 d e , V aldeiglesias,. por 
l 0 d e e n ^ s i ó n

d e

D l i 2 - 3 9 4 . 6 5 8 pesetas, 
cn

L° o. , U n «o dl i p , e n a r i a celebrada el 
N S e se L 3 ñ 0 e n curso 

Público para general 

Posibles reclamaciones, 

S ef e„. u ^ediant» 7 " 
*c h >dr á ? 0 s de n l . u , 6 1 Puen te anun-

N V e
0 r P 0 r ^ i - i to ' a * P " 1 

f > ^ l ° o V o s enumerados, res-
C <*e d e Ré E

 a r- t lculos 683 y 684 
« l V Í i q U i a c e d S e n

u

 L°cal. durante el 
• V , , - « 1 S , g u 'enS , h a b i l e s ' contados a 
V ' d . e

 0 l 1< TAI 3 ^ d e s u aserción en 
%r P t. n 'as o*;' !• d e la provincia de 

re*ad; a s. 1 C l n a s y durante las ho-

E D I C T O 

Don Antonio Ochoa Vidorreta. Recauda
dor de Tributos dcl Estado de la Zona 
de Retiro, Tercera de las de Madrid 
ícalle de Pedro Unanüe, número 14, 
Madrid-7). 
Hago saber: Que resultando de para

dero desconocido los deudores a la Ha
cienda Pública que a continuación se re
lacionan, se les requiere para que en el 
plazo de ocho días, a contar desde el si
guiente a la inserción del presente edicto 
en el BII.I:TI.\ OFICIAL de la provincia, 
comparezcan por sí o por personas que 
les representen en esta Recaudación a fin 
de darse por notificados o señalar domi
cilio, advirtiéndoles que transcurrido el 
plazo indicado sin efectuar la compare
cencia serán declarados en rebeldía y se 
continuará la tramitación de los expedien
tes de apremio sin que se hagan nuevas 
gestiones en su busca, efectuándose las 
notificaciones con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 99, regla 55, número 7, del 
Reglamento General de Recaudación. 

NOMBRE Y APELLIDOS.—DOMICILIO.— 
IMPORTE 

Concepto: Industrial L. F. 
H . Muebles, S. A.—Alberche, 6.-2.867 

pesetas. 
Talleres H . Buques, S. A.—Alfonso XII, 

número 8.—'87.189 pesetas. 
Juan Manuel Velasco Gómez.—Amado 

Ñervo. 3.—1.260 pesetas. 
Fundación Bares, S. A.—Antonio Acu

ña, 18.—196 pesetas. 
Aluma, S. L.—Anunciación, 4.—Í57 pe-

setas. 
J e s ú s Domingo Delgado. — Arregui 

Arruej, 5.—1.260 pesetas. 
Salgado y Cía., S. A.—Barrilero, 1.— 

5.671 pesetas. 
Rectificaciones Grles., S. A . — A v . Ciu-. 

dad de Barcelona, s-n.—630 pesetas. 
Benito Borque Angulo.—Cruz del Sur, 

sin número.—15.750 pesetas. 
Mercedes Rosa Alvarez.—Doce de Oc

tubre, 24.—1.134 pesetas. 
Mario Gómez Moran Cima. — Doctor 

Castelo, 42.-12.600 pesetas. 
F. Domínguez García.—Doctor Caste

lo, 45.—19.291 pesetas. 
Salvador Hoz Hoz.—Doctor Esquerdo. 

número 43.—2.000 pesetas. 
Emilio Gallego Fdez. B.—Felipe IV, 8. 

3.780 pesetas. 

Lorenzo Valenzuela Suares. — Fernán 
González, 77.—1.260 pesetas. 

José M . Moran Pérez.- -Fernán Gonzá
lez, 77.—1.260 pesetas. 

José Gutiérrez Arnáiz.—Paseo Infanta 
Isabel, 23.—9.450 pesetas. 

Jesús Sagarna Olascoaga.—Paseo Infan
ta Isabel, 23.—3.150 pesetas. 

Unión Esp. Imp. Fcrt. Ag., S. A.—Juan 
de Mena, 19.—5.582 pesetas^ 

Sce. Fosfatos Thomas, S. A.—Juan de 
Mena. 19.—5.582 pesetas. 

Comercial Exdetor, S. A.—Juan de Ur-
bieta, 40.—1.386 pesetas. 

Víctor Díaz Fdez.—Av. del Mediterrá
neo. 14.—1.890 pesetas. 

Impermeabilizac. Andalu., S. A.—Ave
nida del Mediterráneo, 14.—51.974 pese
tas. 

Celestino López García.—Av. del Me 
diterráneo, 49.—832 pesetas. 

Vidaurreta y Cía., S. A.—Méndez A l 
varo, 29.—130.311 pesetas. 

Juan Martín Santo Domingo.—Me. Pa
cífico, s/n,—1.739 pesetas. 

A. B. R. Omnibérico, S. A—Monta l -
bán, 7.—23.612 pesetas. 

Intern. Com. Sta. Bárbara, S. A .—Mon-
talbán, 14.—91.350 pesetas. 

Eulalio Díaz C. Morales.—Narváez, 39. 
1.260 pesetas. 

Pueblo Diario Noche.—Narváez. 70.— 
10.760 pesetas. 

Carlos Gallego Neira.—O'Donnell. 42. 
1 14.342 pesetas. 

lulio Centeno Parra.—El Salobral, 35. 
946 pesetas.-

Jesús María Gómez Gómez. — Trueba r 

número 38.—3.440 pesetas. 
Maptrade. S. A . — Valenzuela. 12.— 

95.917 pesetas. 

Concepto: Profesionales L. F. 
P. Carrillo López.—Abtao. 11.—1.841 

pesetas. 
Ramón Rull Gómez.—Alcalde Sáinz de 

Baranda, 63.—3.318 pesetas. • 
Amparo Berlinches Acin.—Alfonso XII. 

número 28.—238 pesetas. 
Félix González Dguez. — Alfonso XII, 

número 28.--162 pesetas. 
Dolores Jiménez Gómez.-AIfonso XII. 

número 28.—162 pesetas. 
José M . Sánchez Casero.-—Alcalde Sáinz 

de Baranda. 9.—^3.240 pesetas. 
Agesa. S. A . - - Antonio Maura. 18.— 

216 pesetas. 
M . Pilar Sese Jordán.—Doce de Octu

bre. 23.—864 pesetas. 
Antonio Cerro Hernanz.—Doctor Es

querdo. 114.—3.318 pesetas. 
Ignacio Luis García Pozo.—Doctor Es

querdo. 167.—4.162 pesetas. 
Ramón Navarro Conesa.—Ibiza, 38.— 

6.398 pesetas. 
Juan Luque Amaya.—Ibiza, 70.—3.318 

pesetas. 
Julio A. Enrile Aleix.—Plaza de la In

dependencia, 9.—6.558 pesetas. 

Rafael Ferrater Ramoneda. — Juan de 
Mena, 6.—3.318 pesetas. 

Jesús Suárez Guillen.—Avenida del Me
diterráneo, 12.—3.318 pesetas. 

Madín Rodríguez Glez.—Av. de Menén-
dez Pelayo, 11.—3.964 pesetas. 

Juan María Santacréu. — Av. de Me-
néndez Pelayo. 67.—1.039 pesetas. 

Miguel Albadalejo Campoy. — Av. de 
Menéndez Pelayo. 83.—4.470 pesetas. 

Antonio P. Muñoz Perea. — Menorca, 
número 30.—3.318 pesetas. 

Manuel Gutiérrez Solar. — Montalbán, 
número. 11.—3.318 pesetas. 

Andrés Rodríguez Alarcón. — O'Don
nell. 44.—11.467 pesetas. 

José Luis Aragón Hdez. — Rafael S. 
Alonso, 1.—5.004 pesetas. 

José María García.- Rafael S. Alonso, 
número 4.—740 pesetas'. 

Luis María Usoz Quintana. — Sánchez 
Barcáiztegui, 39.—4.039 pesetas. 

Manuel Plaza Moreno. -— Málaga, 3.— 
3.484 pesetas. 

Francisco Iglesias García. - O'Donnell, 
número 6.—6.290 pesetas. 

Concepto: Industrial L. F. . • 
Rita Vicente Rodríguez.- -Alcalde Sáinz 

de Baranda, 7.—49.423 oesetas. 
Madrid. 25 de abril de 1980.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—5.043) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE C O L M E N A R VIEJO 

E D I C T O 

Dori Carlos González Fuentes, Recauda
dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

a mi cargo se instruye expediente admi
nistrativo de apremio por débitos a la 
Hacienda Pública, conforme al libro III 
del Reglamento General de Recaudación, 
contra los sujetos pasivos que a continua
ción se relacionan: 

NOMBRES V APELLIDOS. CONCEPTOS.— 
AÑOS.—IMPORTE 

Municipio de San Sebastián de los Reyes 
Pedro Carranza Martín.—C. U.—1978. 

150 pesetas. 
Urbanización Ciudad Campo.—Urbana. 

1978.—9.439 pesetas. 
Urbanización Ciudad Campo.—C. U>— 

1978.- 120 pesetas. 
Ciudalcampo, S. A.—Urbana.—1978.— 

723.448 pesetas. 
Ciudalcampo, S. A . — C. U . — 1978.— 

750 pesetas. 
Ciudalcampo, S. A . -Urbana.—1978. -

19.826 pesetas. 
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Ciudalcampo, S. 
300 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
7.642 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
120 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
8.958 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
120 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
11.146 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
120 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
8.982 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
120 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
12.488 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
150 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
17.002 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
150 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
18.146 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
300 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
10.782 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
120 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
7.428 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
120 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
9.140 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
120 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
7.396 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
120 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
10.728 pesetas. 

Ciudalcampo, S. 
120 pesetas. 

Ciudalcampo. — 
8.052 pesetas. 

Ciudalcampo. — 
pesetas. 

Ciudalcampo. — 
13.846 pesetas. 

Ciudalcampo. — 
pesetas. 

Ciudalcampo. — 
13.616 pesetas. 

Ciudalcampo. — 
pesetas. 

Ciudalcampo. — 
11.486 pesetas. 

Ciudalcampo. — 
pesetas. 

Ciudalcampo. — 
6.876 pesetas. 

Ciudalcampo. — 
pesetas. 

Ciudalcampo. — 
10.504 pesetas. 

Ciudalcampo. — 
pesetas. 
• Ciudalcampo. — 

9.640 pesetas. 
Ciudalcampo. — 

pesetas. 
Ciudalcampo. — 

7.290 pesetas. 
Ciudalcampo. — 

pesetas. 
Ciudalcampo. — 

11.470 pesetas. 
Ciudalcampo. — 

pesetas. 
Ciudalcampo- — 

8.141 pesetas. 
Ciudalcampo. —• 

pesetas. 
Ciudalcampo. — 

6.920 pesetas. 
Ciudalcampo. — 

pesetas. 
Ciudalcampo. — 

9.204 pesetas. 
Ciudalcampo. — 

pesetas. 
Ciudalcampo. — 

7.328 pesetas. 
Ciudalcampo. — 

pesetas. 
Ciudalcampo. -

7.272 pesetas. 
Ciudalcampo. — 

pesetas. 

A. — C. U. — 1978.— 

A.—Urbana.—1978.— 

A . — C. U . — 1978.— 

A.—Urbana.—1978.— 

A . — C. U . — .1978.— 

A.—Urbana.—1978.— 

A. — C. U . — 1978.— 

A.—Urbana.—1978.— 

A. — C. U . — 1978.— 

A.—Urbana.—1978.— 

A . — C. U . — 1978.— 

A.—Urbana.—1978.— 

A. — C. U . — 1978.— 

A.—Urbana.—1978.— 

A . — C. U . — 1978.— 

A.—Urbana—1978.— 

A . — C . U . — 1978.— 

A.—Urbana.—1978.— 

A. — C. U . — 1978.— 

A.—Urbana.—1978.— 

A. — C. U . — 1978.— 

A.—Urbana.—1978.— 

A . — C. U . — 1978.— 

A\—Urbana.—1978.— 

A. — C. U . — 1978.— 

Urbana. — 1978.— 

C. U . — 1978. — 120 

- Urbana. — 1978.— 

C. U . — 1978. — 150 

- Urbana. — 1978.— 

C U. — 1978. — 150 

Urbana. — 1978.— 

C U. — 1978. — 120 

- Urbana. — 1978.— 

C. U . — 1978. — 120 

Urbana. — 1978.— 

C. U . — 1978. — 120 

Urbana. — 1978.— 

C. U . — 1978. — 120 

Urbana. — 1978.—' 

C. U . — 1978. — 120 

Urbana. —" 1978.— 

C. U . — 1978. — 129 
Urbana. — 1978.— 

C. U . — 1978. — 120 

Urbana. — 1978 — 

C. U . — 1978. — 120 

Urbana. — 1978.— 

C. U . — 1978. — 120 

• Urbana. — 1978.— 

C. U . — 1978. — 120 

• Urbana. — 1978.— 

C. U . — 1978. — 120 

Ciudalcampo. 
7.076 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
6.858 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
7.308 pesetas. . 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
16.986 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
10.382 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
11.456 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
15.541 pesetas. 

Ciudalcampo. -
pesetas. 

Ciudalcampo. 
10.606 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
15.408 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
18.606 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
15.714 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
9.640 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
8.668 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
6.804 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
6.804 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
7.736 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
6.820 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
6.750 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
7.218 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
9.078 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
12.560 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
11.726 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
6.782 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
6.845 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
8.138 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
6.756 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
8.664 pesetas. 

— Urbana. — 1978.— 

- C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

- C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978 — 

- C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

- C U . — 1978. — 150 

— Urbana. — 1978.—-

- C U . — 1978, — 120 

— Urbana. '— 1978.— 

- C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

- C U . — 1978. — 150 

— Urbana. — 1978.— 

- C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

- C U . — 1978. — 150 

— Urbana. — 1978.— 

— C. U . — 1978. — 300 

— Urbana. — 1978.— 

— C U . — 1978. — 150 

— Urbana. — 1978 — 

- C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978 — 

- C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

- C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

- C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

C. U. — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978 — 

— C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

— C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

— C. U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

— C. Ú. — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

— C U . — 1978. — 150 

— Urbana. — 1978.— 

— C . U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

— C. U . H- 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

— C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

— C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

— C U . — 1978. — 120 

— Urbana. — 1978.— 

C. U . — 1978. — 120 

- Urbana. — 1978.— 

C U . — 1978. — 150 

- Urbana. — 1978.— 

C U . — 1978. — 150 

- Urbana. — 1978.— 

C U. — 1978. — 120 

- Urbana. — 1978.— 

C. U . — 1978. — 120 

Urbana. — 1978.— 

C U . — 1978. — 120 

Urbana. — 1978 — 

C U. — 1978. — 150 

Urbana.— 

:. U.—1978. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
13.908 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
15.492 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
6.750 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
8.888 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
8.994 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Ciudalcampo. 
15.607 pesetas. 

Ciudalcampo. 
pesetas. 

Dolores Coronel Pérez. 
1978.—18.618 pesetas. 

Dolores Coronel Pérez. 
300 pesetas. 

Ignacio Domínguez de Villota.—Urba
na.—1978.—6.880 pesetas. 

Ignacio Domínguez de Villota.—C U . 
1978.—120 pesetas. 

Alejandro Esteban Fraguas.—Urbana.— 
1978.—13.406 pesetas. 

Alejandro Esteban Fraguas. — C. U . — 
1978.—150 pesetas. 

José Esteve Lis. — Urbana. — 1978.-^ 
7.156 pesetas. 

José Esteve Lis. — C U . — 1978.— 
120 pesetas. 

José Luis Flores Estrada. — Urbana.— 
1978. - 7.318 pesetas. 

José Luis Flores Estrada.—C. U.—1978. 
120 pesetas. 

Fuente del Fresno.—Urbana.—1978.— 
6.718 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978.— 
120 pesetas. 

Fuente del Fresno.—Urbana.—1978.— 
6.462 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978.— 
120 pesetas. 

Fuente del Fresno.—Urbana.—1978.— 
5.296 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978.— 
90 pesetas. 

Fuente del Fresno.—Urbana.—1978.— 
7.222 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978.— 
120 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978 — 
90 pesetas. 

Fuente del Fresno.—Urbana.—1978.— 
5.242 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978.— 
90 pesetas. 

Fuente del Fresno.—Urbana.—1978.— 
5.214 nesetas. 

Fuente del Fresno. — C U . — 1978.— 
90 pesetas. 

Fuente del Fresno.—Urbana.—1978.— 
6.622 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978.— 
120 pesetas. 

Fuente del Fresno.—Urbana.—1978.— 
5.664 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978.— 
90 pesetas. 

Fuente del Fresno.—Urbana.—1978.— 
7.554 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978.— 
120 pesetas. 

Fuente del Fresno.—Urbana.—1978.— 
4.386 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978.— 
90 pesetas. 

Fuente del Fresno. Urbana.—1978.— 
4.320 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978.— 
90 pesetas. 

Fuente del Fresno.—Urbana.—1978.— 
7.500 pesetas. 

Fuente del Fresno. — C. U . — 1978.— 
120 pesetas. 

Fuente del Fresno, S. A. — Urbana.— 
1978.—6.900 pesetas. 

Fuente del Fresno, S. A . — C . U.—1978. 
120 pesetas. 

Fuente del Fresno, S. A . — Urbana.— 
1978.—7.020 pesetas. 

Fuente del Fresno, S. A . — C . U.—1978. 
120 pesetas. 

Fuente del Fresno, S. A . — Urbana.— 
1978.—4.978 pesetas. 

-1978-
Fuente del Fresno, S. A . — C 

90 pesetas. Urbana" 
Fuente del Fresno, S. A. — U T P ^ 

1978.~7.870 pesetas. ir--197$ 
Fuente del Fresno. S. A .—& u " 

120 pesetas. Urbana" 
Fuente del Fresno, S. A . — u r 

1978.—7.350 pesetas. T T i97« 
Fuente del Fresno, S. A . — C U.< 

120 pesetas. U r b a n a 
Fuente del Fresno, S. A . u 

1978.~8.670 pesetas. U — l 9 " * 
Fuente del Fresno, S. A . — C 

120 pesetas. Urbana-
Fuente del Fresno, S. A- u 

1978.~8.850 pesetas. v i97« 
Fuente del Fresno, S. A. c -

120 pesetas. Urbau3, 

Fuente del Fresno, S. A . 
1978.—6.690 pesetas. TJ— l 9 7*' 

Fuente del Fresno, S. A . — C 
120 pesetas. _ Urbafl3'" 

Fuente del Fresno, S. A. 
1978.~6.862 pesetas. 

Fuente del Fresno, S. A. C 
120 pesetas. U - " 1 9 " 8 

Fuente del Fresno, S. A. c -
120 pesetas. __Tjrba"a'^ 

Fuente del Fresno, S. A-
1978.—7.784 pesetas. U - ^ 1 9 

Fuente del Fresno, S. A. C 
120 pesetas. __Urb3n 3''' 

Fuente del Fresno, S. A-
1978.~1.529 pesetas. TJ.~-1^ 

Fuente del Fresno, S. A.—~*-' 
90 pesetas. rjrban3^ 

Fuente del Fresno, S. A-
1978.—8.790 pesetas. U . - 1 9 

Fuente del Fresno, S. A-
120 pesetas. urbaf13'' 

Fuente del Fresno, S. A-
1978.—6.870 pesetas. U . ^ 1 9 

Fuente del Fresno. S. A- t -
120 pesetas. . . ¡ u , " 

Galería Comercial Cullera l-a 

baña.—1978.—23.028 pesetas. Q 
Galería Comercial Cullera Juan-

1978.—300 pesetas. Q ^ 
Carlos García Rodríguez. 

\978.~\50 pesetas. . a ^-1' ' 
Emiliano García R u i z . — v m ' 

59.809 pesetas. 
Emiliano García Ruiz 

600 pesetas. 
Luis F. García Juan. 

9.720 pesetas. 
Luis F. García Juan. 

120 pesetas. 
Pedro Gaseó Avid. 

700 pesetas. 
Jesús Gil Serna. — Urbana 

12.248 pesetas. 
Jesús Gil Serna. — C. 

150 pesetas. 
Eugenia Gisbert Marco 

1978.—9.450 pesetas. 
Eugenia Gisbert Marco. 

120 pesetas. . pu 
Juan Gómez González de 1* 

Urbana.—1978.—6.920 p e s e W S - ^ g a 
Juan Gómez González de la 

C. U.—1978.—120 pesetas. 
Juan Gómez González de ia 

Urbana.—1978.—6.874 P ^ ^ p y e 
Juan Gómez González de ia 

C U.—1978.— 120 pesetas. 
Luis Hernáez Iruzubieta. 

1978.—16.607 pesetas. 
-uis Hernáez Iruzubieta. 

1978.— 150 pesetas. 
Manuel Hernández Martin-

1978.—19.669 pesetas. , 
Manuel Hernández Martin-

1978.—300 pesetas. i j r b a n 

Ibérica Ind. Plast., -• A " 

ti

ti

le, v--

urbana 

-Industria 

U-

„ 1978" 

. 1978" 

U r b a ^ 

197* 
Ü 

iag3 

Urb*"3 

+ ti 

1978^—75.601 pesetas. C- ^ 
Ibérica Ind. Plast., * 

750 pesetas. a _ U r b a n a ' 
A . Izquierdo Barcena. ^ 

44.140 pesetas. Q. V-^ 
A. Izquierdo Barcena- ^ 

600 pesetas. , ,« 
José Izquierdo Montes-

1978.—16.984 pesetas- Q- U ' ,0 
José Izquierdo Montes- ^ ^8-

150 pesetas. Urbana-
José Jara Peralta. 

16.984 pesetas. c U-
José Jara Peralta. -

150 pesetas. r x m e Z - ' 
Natividad Jiménez uu 

1978.—10.598 Pesetas-
Natividad Jiménez UP* 

1978.—120 pesetas. b u r ü . 
M . Pilar Kisler Arambu 

1978.—6.750 pesetas. 

ti-

, l l t b a 

http://1978.~7.870
http://1978.~8.670
http://1978.~8.850
http://1978.~6.862
http://1978.~1.529
file:///978.~/50
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l978-^!'?n K i s l e r Aramburu. — C. U . — 
lor Í D e s e t a s . 

7¿48 l e i n Ansaldy. — Urbana.—1978. 
i Pesetas. 

Uo°nle K l e i n Ansaldy.—C. U.—1978.— 
K Pesetas. 

8.838eSt6r H a n s - - Urbana. — 1978.— ¿ 8 Pesetas. 
s e t t e r Hans.-C. U . -1978 . -120 pe-

7 0 6 n n a n o L a r a Marcos.—Urbana.—1978. . u Peseta 
1 2 0 P « e r ' t

0

a s

U r a M arcos -C. U—1978 — 

l 2 9 7 0 O n P , L ? S a S a r r i á-—Urbana .—1978.— t> pesetas , 3 Pesetas. 
ISO L a s a Sarria. - C U . — 1978. 

T.psetas. 
I 9 7 8 ^ 2 p e z Menéndez Rubio—Urbana. 

Tito i - * 1 7 6 P e s e t as . 
l978 _ 7 ? ^ e z Menéndez Rubio.—C. U — 

"em Pesetas. 
W ? , ? M a r t í n e z Escalera.—C. U . — 

l u a n í>tJ Pesetas. 
978 _7 /¡os Mendaro Corsini.—Urbana. 
Juan A , P e s e tas. 

1978-nn M e n d - a r o Corsini.—C. U . — 
u U [ i pesetas. , J s a c i a s . 

^ d o r e s

 S c o nocerse el paradero de los 
ri°íificarlec G n a d o s n o ha sido posible 
7] citad0 V e , 8 U n determina el art. 102 
"í 'ón. i a l a m e n t o General de Recau-
' d a Por el P r o v i d e n c i a de apremio dic-

,° ^nor S e n ° r T e s ° r e r o de Hacienda, 
n, P r°vidf.n!S e l q u e s igue: 

f *e c o n f

 a — E n uso de la facultad 
I ^ C n ^ " ^ 3 r t í C u l o S 9 V S ? lnf a r ° ine,,r G e n e r a l de Recaudación, 

i a n t er i 0 r , d e l a s d e u d a s f l u i d a s 
de i e j e c u t i V a m Ó n ' y dispongo se pro-
C»K ° s de,,H n t e contra el patrimonio ft0s

 de t i G S
 C o n a r r e § l o a los pre-

Po ° ^e í ¡*° ^ a m e n t o » 
en ^edio de J l p a a l o s interesados 
de í t ablón H S ' q u e s e Publicarán 
r eJ a eaDitai f anuncios de la Alcaldía 
l a

C a ü dat 0 r i a v

d e l a Zona, en la oficina 
>vinci

 y en el BOLETÍN OFICIAL de H Pr0Vin • * v u e l nOLETIN OFICIAL Oe 
u l ° 99 C o n f o r r n e establece el ar-

p t°Pi 0 t i p

 e l mentado Cuerpo legal, y al 
estCl P W Ü 0 S e , l e s r equiere para que 

!¡( 

P< 
?ltnien'to ° f Í C Í a 1 ' s e continuará el proce-

C a l i*aeión H U T Í V O e n rebeldía hasta la 
C 0 n t r a

 ü e !os descubiertos. 
í V a r rerf a n t e r i o r providencia se podrá 
Mn° de "u 0 d e reposición en el tér-
n- , e nda „ d í a s a n t e la Tesorería de 
k' s t rati v a ' r e c l a m a c i ó n económico-admi-
le 3 1 de d V d e q u i n c e a n t e e l T r i " 
t¿ a ción d g l c J a Jurisdicción en esta De
bí ° s desde f C l e n d a ; ambos plazos con-
Cj'Cación <L e d í a siguiente al de la pu 

I C 'AI. d , este edicto en el BOLETIÍ 

eH «. l l em D n o , ^ u c l t>o ieg«u, 
este

 p l a *o de ^ 6 5 r e q u i e r e para 
Per* exPedient i a s comparezcan en 
ver t a s Que i P ° r S Í ° D o r m e d i o d e 

Pl a > e n c i a d e a r e P r e s e n t e n , con la ad-
Perif°: ^ n t a n n 6 / 6 n o h a c e r l o en dicho 
% 1 C o o f i c i , S d e S u inserción en el 

S > o se ° d

V m C Í a -
H e « • c ual Q l l ¡ , e r t e que la interposi-
salv 0

n s 'ón del „ recurso no supone la 
P r e v ¡ s t

q u e c o n c r ° C e d Í m i e n t o d e aPremio, 
^ t n A e n el U r r a n l a s circunstancias 

Maniera] /niCu]° 190 del Regla-
^ZT< a 22 2* R e c a u d a c i ó n . 

(firmado) 3^ 1 d e 1 9 8 ° - E 1 R e " 
-5.046) 

^ J D E re|BUT0S DEL fSTADO 
E COLMENAR VIEJO 

dorólos G o 

^ 1 ° m a d o Z ^ 1 ^ F u e n t e s , Recaudá-

8 n ! 

*°nzál< 
T O 

M C ¡a Jamado d P TC-U ' ^ e L d U U f " 
H a n *°na d P ? , T r i b u t o s del Estado 

4. in, ̂  aaber, A . C o I m e n a r V i e í o -
í,lstrat-ar8o"Se V^e por esta Recaudación 
d c'end de anr U y e espediente admi-
I ' ^ P ú b l c a

r e m i o , P o r débitos a la 
Nr a f a mento r C o n forme al libro III 

° n se

 S sUJet^ ! n e r a l de Recaudación, 

OUÍ 

^jetos 
an: 

A P E l -UDos . -
'PlO 

' ^8 f ° n s o s a *ebast¿™ de los Reyes 
l 9 ^ ^ o 1 a ? ¿ t a L s a S U r t e g U Í - - U 

" l 2 ° Pescas L a S U r t e g u i - - C U ' " 

NoM

 r e , a c i o n a

S n P a S Í V o s q u e a continua 
v 

" r e i -LlD09 
, C O N C E P T O S . AÑOS. 

' lCin. 1M PORTE 
e Sat* Sebi 

Jesús Santos Ruiz.—Industrial.—1976. 
368 pesetas. 

Rufino Santos Carrasco. — Urbana.— 
1978.-110 pesetas. 

Rufino Santos Carrasco.—C. U.—1978. 
90 pesetas. 

Sebastián Santos Necega.—Industrial.— 
1977 y 78— 2.415 pesetas. 

Teófilo Santos Gallego. — Rústica.— 
1977 y 78.—6.120 pesetas. 

Agustín Sanz Frutos.—Urbana.—1978. 
928 pesetas. 

Agustín Sanz Frutos.—C. U.—1978.— 
90 pesetas. 

Agustín Sanz Frutos.—Urbana.—1978. 
956 pesetas. 

Agustín Sanz Frutos—C. U.—1978.— 
90 pesetas. 

Agustín Sanz Frutos.—Urbana.—1978. 
1.344 pesetas. 

Agustín Sanz Frutos.—C. U.—1978.— 
90 pesetas. 

Cándido Sanz Pérez.—Urbana.—1977 y 
1978.—12.358 pesetas. 

Cándido Sanz Pérez.—C. U.—1977 y 
1978.—210 pesetas. 

Claudio Sanz Matías.—Urbana.—1978. 
7.154 pesetas. • 

Claudio Sanz Matías.—C. U.—1978.— 
120 pesetas. 

Claudio Sanz Matías. — Seguridad So
cial Agraria.—1978.—2.504 pesetas. 

Ignacio Sanz Perdiguero. — Industrial. 
1976 a 78.—173.250 pesetas. 

Joaquín Sanz Cabrero. — Urbana.— 
1976 a 78.—21.576 pesetas. 

Joaquín Sanz Cabrero.^-C. U.—1977 y 
1978.- 210 pesetas. 

Juan Sanz Mateo. — Seguridad Socia! 
Agraria.—1978.—1.002 pesetas. 

Margarita Sanz González. — Seguridad 
Social Agraria.—1976.—682 pesetas. 

María Sanz Olivares.—Seguridad Social 
Agraria.—1977.—2.051 pesetas. 

Pedro Sanz Olmo. — Seguridad Social 
Agraria.—1975 y 76.—2.738 pesetas. 

Petra Sanz Pérez.—Industrial.—1977 y 
1978.—2.415 pesetas. 

Ramón Sanz Esteban.—Urbana.—1978. 
1.072 pesetas. 

Ramón Sanz Esteban—C. U.—1978.— 
90 pesetas. 

Sotera J. Sanz Guijarro. — Urbana.— 
1978.—3.130 pesetas. 

Sotera J. Sanz Guijarro.—C U.—1978. 
90 pesetas. 

Teófilo Sanz Sanz.—Urbana.—1978.— 
1.500 pesetas. 

Teófilo Sanz Sanz. — C. U . — 1978.— 
90 pesetas. 

Pascual Sanza Andrés. — Urbana.— 
1977 y 78.-7.438 pesetas. 

Pascual Sanza Andrés.—C. U.—1977 y 
1978.—180 pesetas. 

Joaquín Sastre Sutil. — Industrial.— 
1978.—794 pesetas-. 

Joaquín Sastre Sutil. — Industrial.— 
1978.—794 pesetas. 

Joaquín Sastre Sutil. — Industrial.— 
1978.—794 pesetas. 

Mariano Scola Derañguren.—Urbana.— 
1978.—6.090 pesetas. 

Mariano Scola Derañguren. — C. U . — 
1978.—120 pesetas. 

Emilio Segura Gil . — Urbana.—1975 a 
1978 —9.475 pesetas. 

Emilio Segura G i l — C. U.—1977 y 78. 
180 pesetas. 

Emilio Segura Gil. — Urbana. — 1978. 
3.476 pesetas. 

Emilio Segura Gil. — C U . — J 978.— 
90 pesetas. 

Emilio Segura Gil . — Urbana. — 1978. 
2.146 pesetas. 

Emilio Segura Gil . — C U . — 1978.-1. 

90 pesetas. 
Emilio Segura Gil . — Urbana. — 1978. 

756 pesetas. 
Emilio Segura Gil . — C U . — 1978.— 

90 pesetas. 
Emilio Segura Gil . — Urbana. — 1975 

a 78.—5.119 pesetas. 
Emilio Segura Gil .—C. U.—1977 y 78. 

180 pesetas. 
Emilio Segura Gil . — Urbana. — 1975 

a 78.—3.249 pesetas. 
Emilio Segura G i l — C U.—1977 y 78. 

180 pesetas. 
José Segura Frutos.—Urbana.—1978.— 

9.766 pesetas. 
José Segura Frutos. — C. U.—1978.— 

120 pesetas. Leonor Sen Sanz.—Urbana.—1972 a 78. 52.379 pesetas. Leonor Sen Sanz.—C. U.—1977 y 78.— 210 pesetas. 

-Urbana 

-C. U.-

1977 y 

1977 y 78. 

U.—1978. 

Urbana.— 

1978. 

Joaquín de Seguera 
1978.—13.857 pesetas 

Joaquín de Seguera.-
210 pesetas. 

Sercova, S. A . Construc, S. L.—Indus
trial—1978—7.876 pesetas. 

Serv. Aux. Imprenta, S. A.—Industrial. 
1-978.—423 pesetas. 

Servido Jesús Cottolengo. — Rústica.— 
1975 a 78.-3.534 pesetas. 

Servido Jesús Cottolengo. — Seguridad 
Social Agraria.—1975 a 78.-25.896 pese
tas. 

Antonio Serrano Salazar.—Industrial.— 
1978.—794 pesetas. 

Manuel Serrano Frutos. — Urbana.— 
1978.—14.858 pesetas. 

Manuel Serrano Frutos 
150 pesetas. , 

M . Pilar Serrano Gómez. 
1978.—5.940 pesetas. 

M . Pilar Serrano Gómez.—C U 
90 pesetas. 

Raimundo Serrano Mengíbar. — Indus
trial.—1977 y 78.—2.415 pesetas. 

Raimundo Serrano Mengíbar. — Indus
trial—1978.—7.876 pesetas. 

Carlos Siegrist Fernández.—Urbana.— 
1978.—6.786, pesetas. 

Carlos Siegrist Fernández. — C. U . — 
1978.—120 pesetas. 

Juan Enrique Sierra Jiménez.—Indus
trial—1978.—1.260 pesetas. 

Patricio Sierra Soto. — Urbana.—1978. 
154 pesetas. 

Patricio Sierra Soto.—C. U.—1978.— 
90 pesetas. 

J. L. Siloeches Sacristán. — Urbana.— 
1972 a 78.—16.635 pesetas. 

J. L. Siloeches Sacristán.—C. U.—1977 
y 78.—180 pesetas. 

Enrique Skeinpr. — Seguridad Social 
Agraria.—1975 y 76.-998 pesetas. 

Sdad. Mercantil Marymy. S. A.—Segu
ridad Social Agraria.—1975 y 76.-2.447 
pesetas. 

Agustín Sola Barragán. — Industrial.— 
1978 —1.260 pesetas. 

Juan Fernando Soler López.—Urbana. 
1978.—924 pesetas. 

Juan Fernando Soler López. — C. U . — 
1978.—90 pesetas. 

Leonor Sordo Muriega Y. — Seguridad 
Social Agraria.—1975 y 76.—1.511 pe
setas. 

José Suárez García.—Urbana.—1978.— 
1.698 pesetas. 

J'osé Suárez García. — C U . — 1978. 
90 pesetas. 

Julio Suárez Alonso.—Urbana.—1978. 
I. 187 pesetas. 

Julio Suárez Alonso.—C U.—1978.— 
90 pesetas. 

Sergio Suárez Acero. — Industrial.— 
1975 a 78.—4.401 pesetas. 

Sukalde, S. A. — Industrial. — 1978.— 
2.237 pesetas. 

Sa. Suminis. Instal. Mavesa. — Indus
trial.—1978.—7.876 pesetas. 

Tage, S. A.—Industrial.—1975 a 78.— 
I I . 002 pesetas. 

Tall. Especial Bombas L, S. A.—Indus
trial.—1977 y 78.-27.772 pesetas. 

Taller Esp. Bombas Inye., S. A.—In
dustrial.—1977 y 78.—1.207 pesetas. 

Talleres Lizaranzau, S. A.—Urbana.— 
1976 a 78.-174.438 pesetas. 

Talleres Lizaranzau, S. A. — C U . — 
1977 y 78.—1.350 pesetas. 

Isidoro Tato Rejas. — Urbana. — 1977 
y 78.-6.294 pesetas. 

Isidoro Tato Rejas.—C. U.—1977 y 78. 
180 pesetas. 

Deogracias Tebar Sánchez.—Urbana.— 
1977 y 78.—8.050 pesetas. 

Deogracias Tebar Sánchez. — C U . — 
1977 y 78.—180 pesetas. 

José A . Tejedor Diez. — Industrial.— 
1977 y 78.—2.415 pesetas. 

Juan Terver Buendía. — Industrial.— 
1975 a 78.-2.288 pesetas. 

Textil Flash, S. A.—Industrial—1978. 
20.236 pesetas. 

Tiburón Española, S. A.—Industrial.— 
1975 a 78.—4.401 pesetas. 

Fernando Tornos Cubillo. — Urbana.— 
1976 a 78.-77.319 pesetas. 

Fernando Tornos Cubillo. — C. U . — 
1977 y 78.—600 pesetas. 

Lorenzo Torquemada Calvo.—Urbana. 
1972 a 78 —30.349 pesetas. 

Lorenzo Torquemada Calvo.—C. U . — 
1977 y 78.—180 pesetas. 

Alberto Torre Artal. — Industrial.— 
1976 a 78. 17.325 pesetas. 

Juan Torres Sánohez.—Urbana.—1977 
y 78—5.060 pesetas. 

Juan Torres Sánchez.—C. U.—1977 y 
78.—180 pesetas. 

Pedro Tqxres Martínez. — Industrial.— 
1977 y 78.—2.415 pesetas. 

Transjaf, S. A.—Industrial.—1977 y 78. 
18.112 pesetas. 

Transjaf, S. A.—Industrial.—1977 y 78. 
18.112 pesetas. 

Transjaf, S. A . — Industrial. — 1978.— 
4.725 pesetas. 

María Truque Gaitán. — Industrial.— 
1978.-397 pesetas. 

María Truque Gaitán. — Industrial.— 
1978.—838 pesetas. 

María Truque Gaitán. — Industrial.— 
1978.—103 pesetas. 

Tupak Ibérica, S. A . — Industrial.—-
1978.—7.560 pesetas. 

José Ramón Uceda Torres.—Urbana.— 
1978.—3.530 pesetas. 

José Ramón Uceda Torres. — C. U . — 
1978 —90 pesetas. 

Urb. Const. N . Madrid, S. A.—Indus
trial.—1978.—3.150 pesetas. 

Urbanizadora Sahu.—Seguridad Social 
Agraria.—1977.—6.102 pesetas. 

Dolores Ureña Morales. — Urbana.— 
1978.—946 pesetas. 

Dolores Ureña Morales.—C. U.—1978. 
90 pesetas. 

Aurelio Uriarte Dueñas. — Urbana.—-
1978—830 pesetas. 

Aurelio Uriarte Dueñas.—C. U.—1978. 
90 pesetas. 

José Luis Urquijo Puente.—Urbana.— 
1978.-16.272 pesetas. 

José Luis Urquijo Puente. — C. U . — 
1978.—150 pesetas. 

Rodolfo Utande Matarranz. — Urbana. 
1973.—1.288 pesetas. 

Rodolfo Utande Matarranz. — Urbana. 
1972 y 73.-3.864 pesetas. 

Antonio Valdeavero Ponce. — Indus
trial.—1977.—1.155 pesetas. 

Antonio Valdeavero Ponce. — Indus
trial.—1977.—867 pesetas. 

M . Valdeavero Pereira. — Urbana.— 
1978.—5.660 pesetas. 

M . Valdeavero Pereira.—C U.—1978. 
90 pesetas. 

Jesús Valderas Navas.—Urbana.—1978. 
756 pesetas. 

Jesús Valderas Navas.—C. U.—1978.— 
90 pesetas. 

Jesús Valle Murga.—Urbana.—1978.— 
6.240 pesetas. 

Jesús Valle Murga. — C. U . — 1978.— 
120 pesetas. 

Fernando Várela Prache. — Urbana.^— 
1977 y 78.—9.717 pesetas. 

Fernando Várela Prache.—C. U.—1977 
y 78.-180 pesetas. 

Josa Manuel Várela Colín.—Urbana.— 
1978.—726 pesetas. 

José Manuel Várela Colín. — C. U . — 
1978.—90 pesetas. 

Manuel Vargas Peña. — Urbana.—1972 
a 78.-15.967 pesetas. 

Manuel Vargas Peña.—C. U.—1977 y 
1978.—1.80 pesetas. 

Donato Vázquez Sobrevida. — Urbana. 
1976 a 78.—6.330 pesetas. 

Donato Vázquez Sobrevida.—C. U . — 
1977 y 78.—180 pesetas. 

Matías Vázquez Delgado. — Industrial. 
1975 a 78—2.200 pesetas. 

Ignacio Vega Soane Ariza.—Urbana.— 
1978.—9.709 pesetas. 

Ignacio Vega Soane Ariza. — C U . — 
1978.— 120 pesetas. 

Fermín Velasco Martín.—Industrial.— 
1978.- -655 pesetas. 

Jesús Velasco Diez.—Industrial.—1978. 
1.260 pesetas. 

Jesús Velasco Diez.—Industrial.—1978. 
1.475 pesetas. 

Jesús Velasco Diez.—Industrial. -1978. 
4.385 pesetas. 

Luis Velayos Glez. — Industrial.—1976 
a 78.-2.254 pesetas. 

Justo Velero Sevilla. — Industrial. — 
1975.—449 pesetas. ' 

José Vicario García.—Urbana.—1976 a 
1978.—4.306 pesetas. 

Jcsé Vicario García.—C. U.—1977 y 78. 
180 pesetas. 

Vicente Izquierdo Á. y I.—Urbana — 
1976 a 78.—56.380 pesetas. 

Vicente Izquierdo A. y I.—C. U.—1977 
y 78.—450 pesetas. 

Vicente Izquierdo A. y I.—Urbana — 
1978.—5.286 pesetas. 

Vicente Izquierdo A. y L — C . U.—1978. 
90 pesetas. 

1 
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-Urbana.— 

1977. 

. L. — Indus-

Industrial.— 

-Industrial.— 

— Urbana.— 

-C. U.—1977 

Vicente Izquierdo A . y 
1976 y 77.-9.250 pesetas. 

Vicente Izquierdo A . y I.—C. U 
90 pesetas. 

Andrés Vicente Izquierdo.—Industrial. 
1976 a 78.—11.989 pesetas. 

S. Vicente Izquierdo. — Industrial. — 
1976 a 78.-16.945 pesetas. 
• Víctor Martín Laguna, S 

trial.—1978.—1.475 pesetas. 
Víctor Martín, S. A . — 

1978 —1.210 pesetas. 
Florentino Vidal García.-

1976 a 78.-3.465 pesetas. 
Antonio Vigil Sayalero. 

1976 a 78.-10.296 pesetas. 
Antonio Vigil Sayalero.— 

y 78.—180 pesetas. 
Manuel D. Vilches Germán.—Industrial. 

1978.—7.876 pesetas. 
Enriqueta Vil la García. — Industrial.— 

1973 a 78.-32.392 pesetas. 
Jorge Villanova Bueno. — Urbana.— 

1977 y 78 —28.830 pesetas. 
jorge Villanova Bueno.—C. U!—1977 

y 78.-270 pesetas. 
Viviendas Alcobendas. S. A . — Indus

trial.—1976 a 78.—21.658 pesetas. 
Benito Vizoso Muñoz.—Urbana.—1978. 

142 pesetas. 
Benito Vizoso Muñoz.—C. U.—1978.— 

Q0 pesetas. 
Juan Yerla Muñoz. Industrial.—1978. 

1.260 pesetas. 
Francisco Yonte Cillán. — Urbana.— 

1978.- -9.408 oesetas. 
Francisco Yonte Cillán.—C. U.—1978. 

120 pesetas. 
Mario Zalá Heflz. — Urbana.—1978.— 

8.1Ó0 pesetas. 
Mario Zalá Herlz.—C. U.—1978.—120 

pesetas. 
Miguel Zapata Sánchez. — Urbana.— 

1977 y 78.-20.830 pesetas. 
Miguel Zapata Sánchez.—C U.—1977 

y 78.-240 pesetas. 
Miguel Zapata Sánchez. — Urbana.— 

1977 y 78.-36.873 pesetas. 
Miguel Zapata Sánchez.—C. U.—1977 

y 78.—420 pesetas. 
Miguel Zapata Sánchez. — Urbana.— 

1977 y 78.-32.345 pesetas. 
Miguel Zapata Sánchez.—C. U.—1977 

y 78.—270 pesetas. 
Miguel Zapata Sánchez.—Seguridad So

cial Agraria.—1977.—3.282 pesetas. 
Vicente Zarza Vela.—Industrial.—1977 

y 78.—2.415 pesetas. 
José Luis Zurdo Matarranz. — Indus-

trial.—1977 y 78.—1.207 pesetas. 
Jcsé Luis Zurdo Matarranz. — Indus

trial. 1978.—1.260 pesetas. 
Esperanza Abad Ximénez.—Urbana^— 

1978.—16.194 oesetas. 
Esperanza Abad Ximénez. — C. U . — 

1978.--150 pesetas.. 
Esperanza Abad Ximénez.—Urbana.— 

1978.—24.146 pesetas. 
Esperanza Abad Ximénez. — C. U . — 

1978.—450 pesetas. 
Esperan/a Abad Ximénez.—Urbana.— 

1978.- 25.740 pesetas. 
i-speranza Abad Ximénez. — C. U . — 

•1978.-450 pesetas. 
Esperanza Abad Ximénez.—Urbana.— 

1978. 7.930 pesetas. 
Esperanza Abad Ximénez. 

1978.—120 pesetas. 
Esperanza Abad Ximénez. 

1978.—10.164 pesetas. 
Esperanza Abad Ximénez. 

1978.—120 pesetas. 
Esperanza Abad Ximénez. 

1978.—47'.026 pesetas. 
Esperanza Abad Ximénez. 

1978.—600 pesetas. 
Esperanza Abad Ximénez.—Urbana 

1978.—51.000 pesetas. 
Esperanza Abad Ximénez. — C U 

1978.—60Ó pesetas. 
Esperanza Abad Ximénez.—Urbana 

1978.—28.274 pesetas. ' V.
Esperanza Abad Ximénez. — C 

1978. 450 pesetas. 
Enrique Aguado Esteban. — Urbana 

1978.- -12.072 pesetas. 
Enrique Aguado Esteban 

1978.—150 pesetas. 
'sidro Arcenegui. 

7.318 pesetas. 
Isidro Arcenegui. 

120 pesetas. 
José M . Alvarez Romero. 

1978. 120 pesetas. 
Palrma Ardanza 

1978.—6.752 pesetas 

— C. U . — 

—Urbana.— 

— C. U . — 

—Urbana.— 

— C. U . — 

Urbana. 

C. U . 

U . — 

C. U . — 

— 1978. 

1978.— 

C. U . — 

Amat. — Urbana. 

Paloma Ardanza Amat. — C. U.—1978. 
120 pesetas. 

Archidiócesis Madrid-Alcalá. — Urbana. 
1978.—73.710 pesetas. 

Archidiócesis Madrid-Alcalá.—C. U . — 
1978.—750 pesetas. 

Antonio, Bando Casado Diego.—Urba
na.—1978.—6.822 pesetas. 

Antonio Bando Casado Diego.—C. U . — 
1978.—120 pesetas. 

Fernando Barandiarán Alday.—Urbana. 
1978.—7.338 pesetas. 

Fernando Barandiarán Alday.—C. U . — 
1978.—120 pesetas. 

Alfonso Bertrano Ruis Velasco.—Urba
na. -1978.—8.084 pesetas. 

Alfonso Bertrano Ruis Velasco.—C. U . 
1978.—120 pesetas. 

Nuria Bravo Godo.—Urbana.—1978.— 
13.500 pesetas. 

Nuria Bravo Godo. — C. U . — 1978..— 
150 pesetas. 

Tomás Buraya Vivero.—Urbana.—1978. 
17'. 107 pesetas. 

Tomás Buraya Vivero.—C. U.—1978.— 
150 pesetas. 

C. Carcajona Navacérrada.—Urbana.— 
1978. —14.364 pesetas. 

C. Carcajona Navacérrada. — C. U . — 
1978.- -150 pesetas. 

Antonio Carive Fernández.—Urbana.— 
1978.—35.882 pesetas. 

Antonio Carive Fernández. — C. U . — 
1978.--600 pesetas. 

Pedro Carranza Martín. — Urbana.— 
1978—13.604 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
deudores reseñados no ha sido posible 
notificarles, según determina el art. 102 
del citado Reglamento General de Recau
dación, la providencia de apremio dic
tada por el señor Tesorero de Hacienda, 
cuyo tenor es el que sigue: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas incluidas 
en la anterior relación, y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamentó." 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos, que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Alcaldía 
de la capital de la Zona, en la oficina 
recaudatoria y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, conforme establece el ar
tículo 99 del mentado Cuerpo legal, y al 
propio tiempo se les requiere para que 
en el plazo de ocho días comparezcan en 
este expediente por sí o por medio de 
personas que les representen, con la ad
vertencia de que de no hacerlo en dicho 
plazo, contando desde su inserción en el 
periódico oficial, se continuará el proce
dimiento ejecutivo en rebeldía hasta la 
realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el tér
mino de ocho días ante la Tesorería de 
Hacienda, o reclamación económico-admi
nistrativa en el de quince ante el Tr i 
bunal de dicha jurisdicción en esta De
legación de Hacienda; ambos plazos con
tados desde el día siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OVTCIAI. de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

Madrid, a 21 de abril de 1980.—El Re
caudador (Firmado). 

ÍG.—5.044) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 
.i la reclamación núm. 6.786 78, se

guida ante este Tribunal a instancia de 
don Luis López Díaz, se ha requerido para 
que aporte la cédula de notificación del 
acto impugnado de la reclamación for
mulada, bajo apercibimiento de tener la 
misma por no presentada de no cumpli
mentar el trámite dentro de los diez días 
siguientes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 

hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 25 de marzo de 1980.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—5'.204) 

En la reclamación núm. 7.344/79, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Luis Alfonso Pagan López de M u -
niaín, se ha requerido para que aporte 
reintegro con arreglo a la cuantía de la 
reclamación (140 pesetas en pólizas del 
Estado, según preceptúa el artículo 55 del 
Reglamento de Procedimiento), bajo aper
cibimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
demicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 
• Madrid, 3 de marzo de 1980—El Abo

gado del Estado, Secretario (Firmado). 
(G.—5.205) 

En la reclamación núm. 9.896 76, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Martín Santos Fernández, concepto 
1. R. T. P., se ha requerido para que apor
te pólizas por »un total de 40 pesetas, 
según preceptúa el artículo 55 del vigente 
Reglamento de Procedimiento, de la re
clamación formulada, bajo apercibimiento 
de tener la misma por no presentada de 
no cumplimentar el trámite dentro de los 
diez días siguientes al de recibo de la 
notificación. . 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—5.206) 

5.983.79. se-

En la reclamación núm. 3.241,76, L i 
cencia Fiscal, seguida ante este Tribunal 
a instancia de "Española Belga de Esmal
tes y Pinturas, S. A . " , se ha requerido 
para que aporte copia del acuerdo deses-
timatorio de la Administración de Tribu
tos impugnado de la redamación formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el trámite dentro de los diez días si
guientes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.207) 

En la reclamación núm. 8.543/79, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
"Alquileres, Construcciones y Promocio
nes, S. A . " , se ha requerido para que 
aporte reintegro con arreglo a la cuantía 
de la reclamación (115 pesetas) en pólizas 
del Estado (artículo 55) y acreditar re
presentación original para cotejo, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el trá
mite dentro de los diez días siguientes al 
de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
demicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.208) 

En la reclamación núm. o-y^ • 
Suida ante este Tribunal a instancia 
don Francisco Sánchez Piris, se ha *T 
querido para que aporte en el término a 
quince días hábiles el escrito de alegado 
"es y de proposición de prueba de la 
clamación formulada, bajo apercibirniea 
de tener la misma por no presentada 
no cumplimentar el trámite dentro de 
diez días siguientes al de recibo de la " 
tificación. en 

No habiéndose podido notifica* - f 

domicilio señalado por el interesacio, 
hace por medio de este anuncio, d * Z ¡ J 
formidad con lo establecido en el n 
ro 4." de! artículo 89 y 92 del yig« 
Reglamento de Procedimiento en }* ^ 
clamaciones económico-administrativ 
26 de noviembre de 1959. ce. 

Madrid.—El Abogado del Estado. 
cretario (Firmado). . i n o) 

En Ja reclamación núm. 10.l^ ¿e 

guida ante este Tribunal a ¡ n s t a n c ^ 
don Alberto Rodríguez Hernández, 
requerido para que aporte en el t ^ 
de quince días hábiles el escrito o ¿ e 

gaciones y de proposición de p r u

 r C¡b¡-
la reclamación formulada, bajo a P e 0 -
miento de tener la misma por no P 
tada de no cumplimentar el tránj 1 1 - b 0 

tro dc los diez días siguientes a! cíe 
de la notificación. e n el 

No habiéndose podido notiucar j £ 

domicilio señalado por el interesa ^ 
hace por medio de este anuncio. ^ 
formidad con lo establecido en el t ¿ 

ro 4." del artículo 89.y 92 del ys ^ 
Reglamento de Procedimiento en ¿ e 

clamaciones económico-administrar 
26 de noviembre de 1959. , Se-

M a d r i a — E l Abogado del tstao 
cretario (Firmado). 

En la reclamación núm. 6.7«4•7!h, % 
guida ante este Tribunal a i n S p - r e Z . & 
doña Antonia López de Haro r¿x(fl& 
ha requerido para que aporte a . e : ^ o r r n i ' ' 
y documentos de la reclamación 
iada, bajo apercibimiento de tener .^n-
ma oor no presentada de no cump ^ 
tar el trámite dentro de los O' 
siguientes al de recibo de la not» e „ el 

No habiéndose podido n ° t x t i C s e 

domicilio señalado por la i n t e r

 d e co"' 
hace por medio de este anuncio. 
formidad con lo establecido en e t e 

ro 4.o del artículo 89 y 92 del ^ r e . 
Reglamente de Procedimiento en ̂  ¿ e 

clamaciones económico-administra 
26 de noviembre de 1959. d Q i Se-

.Madrid.—El Abogado del Esta 
cretario (Firmado). 

2.632 78^ s
d e 

En la reclamación núm- ¡ n s t a n c i a 

guida ante este Tribunal a h a reQ 
den José Cabello Laborda. 
ndo para que aporte a l e b

f n r I n u l a c l 3 ' f jio 
mentos de la reclamación « o r ^ 
apercibimiento de tener w t a r el }\ 
presentada de no cumpn" s J g U j e n ^ 
mi te dentro de los diez día* m 
de 

ite dentro de ios u i ^ . AI 
i recibo de la notificación- f ¡ ( . a r & ^ 
No habiéndose podido n . n t e r e s a d * o n . 

domicilio señalado por n C j o .
 de ,\<ac-

hace oor medio de este ¿ n ü n 
formidad con lo establecido ^ y , « 
ro 4.° del artículo 89 y * e n l * 5 ¿ c 

Reglamento de Pfocedimien^.^^vas 
clamaciones económico-a 
26 de noviembre de j^T,, Estad0 , 

Madrid.—El Abogado de 
cretario (Firmado). (G. 

, . 4 606.'*' de 
En la reclamación nurn- i n S t anC>' e-

guida ante este Tr ibunal* h a re 
doña Pilar Becerril Pla»S*;e r0 c 0 t l *fo 
rido Dará que aporte r e . n t e g ¡ 0 n 

cuantía de la rec' (,rt , 
pesetas) en pólizas del t < , a v c\ 
bajo apercibimiento de i p i i m ^ ^ 
por no presentada de n ° c d , a s s igii 
trámite dentro de los diez: c l 
al de recibo de la notific a" ¡ficar se 

No habiéndose podido 1

 i n t e r e S a 0 ^ 
domicilio señalado por ' a

 n C i o , f^M? 
hace por medio de este an g n e l n „tc 
formidad con lo establecido ¿ ¿ y S ^ 
ro 4.° del artículo 89 y g 0 i* 
Reglamento de Procedimiei 

Á 
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c r e t t e i « 7 Í r E l Abogado del Estado, Se-
a i I ° I Firmado). 

(G.—5.213) 

Suida

 l a

n

 r e c l a m a c i ó n núm. 9.779/76, se-
"Pr y c¡ g e e f i

t e Tribunal a instancia de 
aPort e' 9n s e n a requerido Dará que 
clam a c i o -D e setas en pólizas de la re
de tener0] r m u I a d a > bajo apercibimiento 
n ° cunmr misma por no presentada de 
diez d í í m e n t a r el trámite dentro de los 
n ° t i f i c a c i o S l g u i e n t e s a l d e recibo de la 

d ° ¿ i l i o b l é n d o s e p o d i d o notificar en el 
h-ac e p o r

 S e n a l a d o por la interesada, se 
f ü rmidad m c d l ° d e e s t e anuncio, de con-
ro 4» . C O n lo establecido en el núme-
Keglamení artículo 89 y 92 del vigente 
cIa«nacion d e P r o c e d i m i e n t o en las re-
" 6 de n

 C S e c o n o mico-adminis t ra t ivas de 
^adr?d e r " b r e d e 1 9 5 9 " 

C retari 0 <iT" Abogado del Estado, Se-
u ""'rmado).-

(G.—5.214; 

En j a 

^ida a n

 r e c ¡ a m a c i ó n núm. 3.027.79, se-
d ° n B e r n a

e / S t e T r ¡ b u n a l a instancia de 
^erid 0 n M i r o n e s Morían, se ha re-
a r r e Slo a fra q u e aporte reintegro con 
cídnU . ' a Cuantía Ho "la ronlamariíín V a u l a de U d n t i a de la reclamación y 
í rativ 0 t

 n o t i r i c a c i ó n del acto adminis-
e : ? 1 a r n e n t . P U g n a d o ' P a r a la sustanciación 
ada, r

e

a

n t a r ' a de 1 
na D o

C

r

3 )o apercibir 
a r ^ t r W P r e s e n t 

Í U i e ntes TA d e n t r o a e l « 
, N 0 h a b ^ f r e c i b o de la notificación. 

* cain i a reclamación l o i m u -
^ a D Q r ' " aPercibimiento de tener la mis-

r e! t H ° p r e s e n t a d a de no cumpiimen-
SUipn. ' d I T " t e d e n t r o A'a. 1~„ Ai^r, HÍPC « i . 

i lamenta s u p a r a l a 

d a - baio d e l a reclamación formu 
*lo apei • 

0 p r 

"dientes*"i?1^ d e n t r o d'e los diez días si 
. No hah - f r e c i b o d e la notificación, 
h m ¡ c i l i 0

 d o s e P ^ i d o notificar en el 
f e Dor r n 6 ? i a , a d o p o r e l interesado, se 
,° r m 'dad c ? d e e s t e anuncio, de con-
» 4-° del establecido en el núme
r o V n t n a ? I C u l 0 8 9 V 9 2 d e l v i § e n t e 

\^acionec Procedimiento en las re-
de n m , e c °nómico-adminis t ra t ivas de 

c '^adr^ , e n ^ b r e de 1959. 
t a r ' o (F¡ Abogado del Estado. Se-

, h , r mado) . 
(G.—5.215) 

i n la r-> 
T C c n c e p t 0

C H m a c i ó n n ú m - 5.473/74, por 
i r

r i b ü n a ! a • P l u -sval ía , seguida en este 
Fi a Cas c

 m s t a n c i a d e don Armando Es-
° r , (lo, s ' A

n „representación de "Campo 
S¿o d e

S j ; ' I 1 do 
r \ J s i t i V a . / s o l u c i ó n , en cuya parte 

• conf c e : 

••S r r a f° P r i m m Í d a d c o n J ° dispuesto en el CeniQ' d ^ - - d G l - 3 r t í C u l ° 9 7 d d R e 

ha e novie ° n o m i c o - administrativas de 
, a c o rdado r e d e 1 9 5 9 > este Tribunal 

d e p r ocedimiento en las recla-

- i í • d e q u i n P ° n e r d e manifiesto por tér >ü'en f c i
 4 U l n c e días háh i i« a n, rh> HP l e n t e as hábiles, a partir del 

°. a" Vri S l a p u b l i c a c i ó n de este anun-
do p| a - a fin de que dentro del ci-

* a c i °ne s

 P U e d a f ° rmula r escrito de ale-
No u ?.. Proposición de Drueba. 

0 t l l i cil in n d o s e oodido notificar en el 
S e r d e S c L S e ñ a l a d o

 o°r el interesado, por 
^ ' o d p

 d o e n e l mismo, se hace por 
C ° n lo f f

€ s i e
 anuncio, de conformidad 

d. r t l 'cul 0 RO b l e c i d o en el número 4 del 
Procen y 9 2 del vigente Reglamento 

0 nómie l e n t 0 e n l a s reclamaciones 
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de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 21 de enero de 198U.--E1 
Abogado del Estado. Secretario (Firma-
d o K (G.-5.217) 

En la reclamación núm. 6.142 74, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Miguel Angel 
González Escudero, se ha dictado en 12 
de junio de 1978 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este 'anun
cio, a Vd. el expediente incoado a su 
instancia con el número 6.142/74, contra 
liquidación por el arbitrio de Plusvalía, a 
fin de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, dé conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 21 de enero de 1980.—El 
Abcgadode l Estado, Secretario (Firma
do1). 

(G.—5.218) 

En la reclamación núm. 5.722 75. por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de don José María 
García y García, en representación de 
"Torras, S. A . " , se ha dictado en 28-3-79 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: » 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner a Vd . de manifiesto 
por término de quince días hábiles el ex
pediente de reclamación promovido por 
usted, a fin de que en el plazo ci
tado formule el escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 25 de febrero de 1980.—El 
Abogado del Estado. Secretario (Firma
d o ) / 

(G.-—5.220) -

En la reclamación núm. 10.815/76, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de doña Montserrat 
Bctoño Costa, se ha dictado en 3-12-79 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

De confermidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de' 1959, este Tribunal, 
ha acordado poner a V d . de manifiesto 
por término de quince días hábiles el ex
pediente de reclamación promovido por 
usted, a fin de que dentro del plazo ci
tado formule el escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba, así como copia 
del fallo dictado en relación con el apla
zamiento de ingresos que tiene solici
tado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del I 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 25 de febrero de 1980.—El ¡ 
Abogado del Estado, Secretario (Firma-
do). 

(G.—5.221) ! 

En la reclamación núm. 7.428,78, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
tribunal a instancia de don Manuel Sán
chez Peña, en representación de "Cons
trucciones Sánchez Peña, S. A . " , se ha 
dictado en 21-3-79 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner a V d . de manifiesto 
por término de quince días hábiles el ex
pediente de reclamación promovido por 
usted, a fin de que dentro del plazo ci
tado formule el escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba. 

No habiéndose pedido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. , 

Madrid, a 25 de febrero de 1980—El 
Abogado del Estado, Secretario' (Firma
do). 

(G.—5.222) 

En la reclamación núm. 8.561,78, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
iribunal a instancia de don Manuel de 
Tena Aranda, se ha dictado en 30-3-79 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

De confermidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner a V d . de manifiesto 
por término de quince días hábiles el ex
pediente de reclamación promovido por 
usted, a fin de que dentro del plazo ci
tado formule el escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 25 de febrero de 1980—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—5.223) 

En ¡a reclamación núm. 3.757 78, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Jesús Gó
mez Rodríguez, en representación de "Jar
dín Habitat, S. A . " , se ha dictado en 12 
de febrero de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner a Vd . de manifiesto 
por término de quince días hábiles el ex
pediente de reclamación promovido por 
usted, a fin de que dentro del plazo c i 
tado formule el escrito de alegapiones y 
de proposición de prueba, así como copia 
del fallo dictado en relación con el apla
zamiento de ingresos que tiene solici
tado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
dé Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 25 de febrero de 1980.—El 
Abogado del Estado. Secretario (Firma
do). 

(G,—5.227) 

En la reclamación núm. 5.636,78, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de doña Concepción 
Pérez León, se ha dictado en 1-3-79 re
solución, en cuya parte dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 

ha acordado poner a V d . de manifiesto 
por término de quince días hábiles el ex
pediente de reclamación promovido por 
usted, a fin de que dentro del plazo ci
tado formule el escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba, así como copia 
del fallo dictado en relación con el apla
zamiento de ingresos que tiene solici
tado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 25 de febrero de 1980.—El 
Abogado del Estado. Secretario (Firma
do). 

(G.— 5.228) 

En la reclamación núm. 2.406 75, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
tribunal a instancia de don Pascual Bo-
lullo. en representación de "Burotechnic. 
Sociedad Anónima", se ha dictado en 5 
de octubre de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner a V d . de manifiesto 
por término de quince días hábiles el ex
pediente de reclamación promovido por 
"Burotechnic. S. A . " , a fin de que dentro 
del plazo citado formule escrito de ale
gaciones y de proposición de prueba. A l 
propio tiempo se adjunta copia del fallo 
dictado en relación con el aplazamiento 
de ingresos que tiene solicitado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 17 de marzo de 1980.—El 
Abogado del Estado. Secretario (Firma
do). 

(G.—5.229) 

En la reclamación núm. 4.980,74, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Domingo Gómez López, contra liqui
dación de Contribuciones Especiales, se 
ha dictado con fecha 23-5-75 acuerdo en 
relación con la petición de aplazamiento 
de ingreso solicitada por el reclamante, 
cuya parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en un 
plazo igual al que, en la fecha de inter
posición de esta reclamación, faltare por 
transcurrir' del período voluntario de in
greso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remitió al reclamante al domicilio 
señalado para notificaciones en oficio de 
este Tribunal de fecha 24 de septiembre 
de 1975, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y del 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.219) 

En la reclamación núm. 8.370,77, se
guida ante-este Tribunal a instancia de 
don Jesús Balado, contra liquidación del 
impuesto de Contribuciones Especiales, se 
ha dictado con fecha 31 de julio de 1978 
acuerdo en relación con la petición de 
aplazamiento de ingreso solicitada por el 
reclamante, cuya parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar él 
importe de la liquidación recurrida en un 
plazo igual al que, en la fecha de inter
posición de esta reclamación, faltare por 
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transcurrir del período voluntario de in
greso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remitió al reclamante al domicilio 
señalado para notificaciones en oficio de 
este Tribunal, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y del 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.226) 

Madrid, 8 de enero de 1980.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—5.225) 

En la reclamación núm. 9.597/76, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Antonio Sánchez Crespo, Presidente 
de la Comunidad de Propietarios, contra 
liquidacién girada por el Ayuntamiento de 
Getafe de Contribuciones Especiales, se 
ha dictado con fecha 30 de noviembre de 
1977 acuerdo en relación con la petición 
de aplazamiento de ingreso solicitada por 
el reclamante, cuya parte dispositiva di
ce: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero l . u del citado artículo 83, acuerda 
concederle la suspensión pretendida, con
cediendo al interesado un plazo de diez 
días, contados a partir de la notificación 
de este acuerdo para que constituya de
bidamente ia garantía ofrecida y acredite 
ante este Tribunal documentalmente el 
cumplimiento de tal diligencia. 

Dicho acuerdode aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remitió al reclamante al domicilio 
señalado para notificaciones .en oficio de 
este Tribunal de fechas 10-1-1978 y 9-
10-1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y del 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.230) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Juan Aleñar Guinard, en nom
bre y representación de "Affiche Publi
cidad Exterior, S. A . " , el expediente in
coado a su instancia con el núm. 1.696 73, 
contra liquidación por el impuesto, de 
Anuncios, a fin de que dentro del ci
tado plazo pueda formular escrito de ale
gaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedimien
to. 

Madrid, 8 de enero de 1980—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G—5.224) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Juan García Gete el expediente 
incoado a su instancia con el núm. 1.737 
de 1978, contra liquidación por el im
puesto de Gastos Suntuarios, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló,, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedimien
to. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Francisco Rodríguez González, 
en calle Pilar de Zaragoza, número 27, 
Madrid, el expediente incoado a su ins
tancia con el número 5.425/72, contra l i 
quidación por el impuesto de Rentas Ca
pital, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. Asimismo deberá 
presentar escritura de constitución otor
gada ante Notario del préstamo, así como 
de la cancelación del mismo. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedimien
to. 

Madrid, 18 de febrero de 1980.—El 
Abogado del Estado. Secretario (Firma
do). 

(G.—5.232) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Agustín Domarco Fernández, 
en nombre de doña Milagros Domarco 
Fernández, en calle Bocángel, número 4, 
Madrid, el expediente incoado a su ins
tancia con el número 2.057 74. contra l i 
quidación por el impuesto de Rentas Ca
pital, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedimien
to. 

Madrid, 18 de febrero de 1980.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—5.233) . 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a "Panificadora Carlos Morales e H i 
jos, S. A . " , calle Julián Camarillo, núme
ro 16, Madrid, el expediente incoado a su 
instancia con el número 9.064/78, contra 
liquidación por el impuesto de Socieda
des, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedimien
to. 

Madrid, 18 de febrero de 1980.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—5.235) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don ^/lanuel Gutiérrez López, en 
nombre de "Manuel Gutiérrez López, So
ciedad Anónima", el expedient<; incoado 

i a su instancia con el número 5.296 76, 

contra liquidación por el impuesto de L i 
cencia Fiscal, a fin de que dentro del ci
tado plazo pueda formular escrito de ale
gaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedimien
to. 

Madrid, 25 de febrero de 1980.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

' (G.—5.236) 

En la reclamación núm. 1.817/73, por 
el concepto de Lujo, seguida en este Tri
bunal a instancia de don Bernabé Cam
pos Hernández, se ha dictado en 28-2-79 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.231) 

En la reclamación núm. 308/76, por el 
concepto de Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Bernardo F. 
Escanden, en nombre de "Parroyan, So
ciedad Anónima", se ha dictado en 21 dc 
diciembre de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero 1 del artículo 83 del Reglamento de 
Procedimiento de las reclamaciones eco
nómico-administrativas, acuerda conceder
le la suspensión pretendida, concediendo 
al interesado un plazo de diez días, con
tados a partir de la notificación de este 
acuerdo, para que constituya debidamen
te la garantía ofrecida y acredite ante 
este Tribunal documentalmente el cum
plimiento de tal diligencia. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a Vd. de manifiesto por 
el término de quince días hábiles el ex
pediente de la reclamación de n/referen-
cia, a fin de que dentro del plazo citado 
formule el escrito de alegaciones y de pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 18 de febrero de 1980.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—5.234) 
4 

En ¡a reclamación núm. 2.768/78, por 
el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de don José Antonio 
Hurtado de Mendoza Ruiz. se ha dictado 
en 31-3-79' resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y úni
ca instancia, acuerda estimar la presente 
reclamación, ordenando la anulación de 
la liquidación impugnada y el alzamiento 
de la suspensión-pedida y preventivamen
te obtenida por el reclamante. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 

que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene á su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la pu b l 1 ' 
cación de este anuncio. c , 

Madrid, a 17 de febrero de 1980.—& 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—5.237) 

En la reclamación núm. 6 - 4 0 7 ^ 7 J a e n 
el concepto de C. Benefic 
este Tribunal a instancia ae u u « - g d e 

de don 
Bermejo Jiménez, se ha efictaao en g 

febrero de 1979 resolución, en cuya v 
dispositiva se dice: , y en 

Este Tribunal, en sesión de noy^ ^ 
única instancia, acuerda estima p e 

clamación seguida a instancia de ^ 
dro Bermejo Jiménez y, en su vir 
pone: , , 2 0 P° r 

1. ° La nulidad del recargo del * d £ 

100 de apremio girado por i m p

 i mjen-
1.395 pesetas, así como el recon° c h 0 

to a favor del compareciente del ^^ao 
a la devolución del importe • s ¡ d o 
de apremio que se anula, si n u D 1 

ingresado en el Tesoro Público; y 
2. ° Notificar al interesado Ja H GU 

ción principal de 6.976 pesetas P o b r a n -
ingreso en período voluntario d e

 p r o -
za, con expresión de los recursos <4 i f l . 
cedan, plazo y autoridad ante q 
terponerlos. ... f e n el 

No habiéndose podido n o t l I I C ' : d o , por 
domicilio señalado por el i n t e r e S

h a C é por 
ser desconocido en el mismo, se ¡¿ad 
medio de este anuncio, de con ^ ^ 
con lo establecido en el n u n 2 e r J j a n l ento 
artículo 89 y 92 del vigente l0rics 
de Procedimiento en las r e C l a m

c a n d o l e 
económico - administrativas, s , S n ' c U yo 
que contra la resolución cita a . eI1 

texto íntegro tiene a su disposi ¡ f l < 

la Secretaría de este Tribunal, pc^ ^ 
terponer recurso ante la Sala de , ¡ e n C i a 
tencioso-Administrativo de la ,sd<fi 
Territorial de Madrid dentro de i b ] ¡ . 
meses siguientes a la fecha de 
cación de este anuncio. 1980-"^ 

Madrid, a 3 de marzo de J F i r ma-
Abogado del Estado, Secretario 
do). (G.-5.238» 

En la reclamación núm. 1.850/ e n 

el concepto de C. Beneficios, seg I g a b e i 
este Tribunal a instancia de d o n

 2 g.2- 7 9 

Durango Aglio, se ha dictado en ^ § e 

resolución, en cuya parte dispo 
dice: raduc a < i a 

El Tribunal acuerda declarar c j j ^ d e 

la instancia, procediéndose al ar 
las actuaciones. r e n e ' 

No habiéndose podido notitiw p 0 f 

domicilio señalado por la interes p 0 f 

ser desconocida en el mismo, s e
 f o r r r i i d 3 d 

medio de este anuncio, de co ^ ¿ e \ 
con lo establecido en el núme r

 e n to 
artículo 89 y 92 del vigente Kej, n e S 

de Procedimiento en las r ? c ¡J i c ándo I e 

económico - administrativas, s l S n

 cuy° 
que contra la resolución . c l ¡¿ón e ° 
texto íntegro tiene a su d l S f ° n 0 d r á i n " 
la Secretaría de este Tribunal,. P £ i n 
terponer recurso ante la Sala ^ ¿ ¡ e n c i 3 

tencioso-Administrativo de la ^ ¿o$ 
Territorial de Madrid dentro oe^ 
meses siguientes a la fecha oe 
cación de este anuncio. 1980-—^ 

Madrid, a 3 de marzo de ( F i rrr.a-
Abogado del ' Estado, Secretario 
do). (G.-5.239-) 

7 i 035'75, P°n

f 

En la reclamación num- á uida e n 

el concepto de T. Empresas, s e ^ ^ ¿e 
este Tribunal a instancia de =>o ¡j ^ n ¡ } 

Preservación de Maderas, S- » c ü y * 
dictado en 28-2-79 resolución, 
parte dispositiva se dice: caduc3^ 

El Tribunal acuerda d e c I a r , a r C hivo d e 

la instancia, procediéndose al 
las actuaciones. ••ficar e í l 6 

No habiéndose podido notu* p 0 r 
domicilio señalado por la intere ^ p ü r 
ser desconocida en el mismo, s f o r m i d . , 
medio de este anuncio, de 0 0 4 ° E 

con lo establecido en el nu°¿ e , a r n e n ^ 
artículo 89 y 92 del vigente ™ a C i o f l £ 
de Procedimiento en las " "^ ¡{ ¡ c á nd 0 ' 
económico - administrativas, sig 
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text C ° n t r a l a resolución citada, cuyo 
l a

 0 mtegro tiene a su disposición en 
tern C t a r í a d e este Tribunal, podrá in-
tenr• r e c urso ante la Sala de lo Con-
T e r r ^"Administrativo de la Audiencia 
m / ' tona l de Madrid dentro de los dos 
caci S l g u i e n t e s a la fecha de la publi-

í e s t e anuncio. 
A b l I l d ' a 3 d e marzo de 1980.—El 
d o ) s a d 0 del Estado, Secretario (F *irma-

£ n la 
(G.—5.240) 

í l97l ñor , a C l ó n n u m s - 3 - 9 90 y 8.931 
dn i d a en I ? C o n eepto de T. Personal, 
h, ^ r a n c i J ! x , T r i b u n a l a instancia de na ÚiotJL1Sc° Vicenta r , , ^ , C«J. — 
Part 

^J1*-iscn v; — 
'ctado en 28 ? G n C a r r e r e s S a l a ' s e 

E s t e

d Í S p o s i t i v a 7 9 - r e s o l u c i ó n ' e n c u y a a se dice 
da lar. l n s t anc¡T ' ' e n s e s i ó n d e h ° y y e n 

cic a c ' o n e s ' a c u e r d a desestimar las re-
el 0 V i c e n t P í e r p u e s t a s p o r d o n F r a n " 

a ° ü e r d o dict d 6 r e s S a l a ' impugnando 
!é]L T r i butario l! a p P 0 r e l I u r a d ¿ f e r r i t ° -
A 0 al ZZJ* «Pédien te 1.871/75, 
ba d e l T r a b , P ? t o S o b r e los Rendimien-
c a r : - A b o g a d n c 0 / e r s o n a l » Evaluación Glo-
Por? ^ ín°d d e l 9 ™> Por indebida apli-
O A drninS!' .* e ] acuerdo dictado 
ceL d l e nte 11 4 i 5

r a

7

c l o n d e Tributos en su 
añn ' Por el mismo con-

Pág. 7 

ficación de este acuerdo, para que cons
tituya debidamente la garantía, que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado o depósito en la Caja General de 
Depósitos, la cual deberá constituirse a 
disposición de este Tribunal, garantizan
do el importe total de la liquidación re
currida y el interés legal de demora (8 
por 100). 

Asimismo este Tribunal ha acordado 
poner de manifiesto, por término de quin
ce días hábiles, el expediente de recla
mación promovido, a fin de que dentro 
del plazo citado formule el escrito de 
alegaciones y de proposición de prueban 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo' 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 3 de marzo de 1980.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—5.243) 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 2 de agosto 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.969) (O.—36.720) 

C ePto . 

d N ° ha?-0 

4*ÍCÍLIO S H P o d i d o notificar en el 
fned S c ° n ocidn P o r e l interesado, por 
con i d e este 6 n e l m i s m o , se hace por 
artice e s t a b W ¡ H N U N C I O ' d e conformidad 
^ i¡° 8 9 y í i 0 e n e l n u m e r o 4 del 
e con? 0 c e dirni e n , d e l v i §en t e Reglamento 
que ^ i c o - a d " e n l a s reclamaciones 
^to C o n t r a i a

 l s t r a t i v a s , significándole 
l a $eo!nie3ro t i e n e S ° l u c i ó n c i t a d a ' c u y o 

r e t a r í a H a s u disposición en 
recüí; G S t e T r »bunal , podrá in 

T C S o - A d r n i n ° . 3 n t e l a S a l a ' d e l o C o n 

% ° r i a l de M ? t i v o d e la Audiencia 
% n Urentes - d e n t r o d e l o s d o S 

« ¡ ( T S 8 " a la fecha"dela"publi: 
L e anuncio. 

3 de marzo de 
stado, Secretario (Firma-

V d r i d . 7*1 a n u n c i o . 
V d ° del Í . d e , m a r z o de 1980.—El 

(G.—5.241) 

7.862/78, por 
S S a instan • P - seguida en este 
S l ü > f i o 2 , S

5 Í a n e i a de doña Pilar Bar-
l l „ ; , c „ i « u n a L n a l j j a i -

én c u

h a d i c t a d o en 15-10-79 
$te T

 y a P a r t e dispositiva se 

Z ^ r Q y en w S e s i o n d e hoy, por 
t o ad n ° ha i„ C a i nstancia, acuerda 

° r don i n i s t r a t " § a r a l a suspensión del 
As¡m¡ P i 'ar ft ° i m p u g n a d o solicitada 

h->n > ^ h a d e m M u ñ o z -
Í!bi'es! f!?to, DO. a c o r d a d o poner a Vd . 

< K h

B a r d e m Muñoz. 
f¡ "es , LU» nr,̂  u a u u poner a vu. 
h «e'n e * P e d O

t e r m i n o de quince días 
S k e i q U e den t r ' n , t G d e reclamación a 
N, H C r ¡to d° i 1 p l a z o c i t a d o for-
. ^ n t r a

 d e Prueba § a c i o n e s y d e p r o " 

¿ e | téS^o c o n í U C Í Ó n P ° d r á ¡nterpo-
^ ^ ^ d ¿ C l 0 S ° - a d<ninistrativo 

d ¿ . . h a b i ¿ 
t e d e f m e ses , ante la Sala 

I a Audiencia Territo 
*%Zn*os. P o d i H 

5 $ — A Y U N T A M I E N T O S 
S J ? ^ ! ? í e a n , , ! " 1 1 5 1 ? 0 ' se hace por / l * ^ • 

En la reclamación núm. 1.426/79, por 
el concepto de I. R. T. P., seguida en este 
Tribunal a instancia de doña Bárbara 
Moya Vicéns, se ha dictado en 17-9-79 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
no ha lugar a la suspensión de la ejecu
ción del acto administrativo impugnado 
solicitado por doña Bárbara Moya Vicéns. 

Asimismo este Tribunal ha acordado 
poner de manifiesto el expediente de re
clamación por término de quince días há
biles, a fin de que dentro del plazo citado 
formule el escrito de alegaciones y de 
proposición de prueba. 

Por otra parte, deberá reintegrar, con 
arreglo a la cuantía de la reclamación y 
por un importe total de 55 pesetas en 
pólizas del Estado, la instancia suscrita 
dentro del mismo plazo señalado ante
riormente, con apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho plazo se tendrá la 
reclamación por no presentada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio 'de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in 
terponer recurso ante la Sala correspon 
diente de la Audiencia Territorial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 3 de marzo de 1980.—El 
Abogado del Estado. Secretario (Fi rma 
do). 

(G.—5.244) 

Doña Victoria Arroyo Alcocer solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de confitería, ultramarinos y 
venta de pan (ampliación), en la calle de 
Bretón, número 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 2 de agosto 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.970) (O.—36.721) 

peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B;w i .UN OFICIAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de agosto 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.968) (O.—36.719) 

N A V A C E R R A D A 
Don Ricardo Hernández Romero soli

cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de apertura de un pub. 
en la calle del Doctor Rubio. • 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

En Navacerrada, a 29 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.902) (O.—36.683) 

Don Francisco Mudarra Moreno soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de ultramarinos (amplia
ción), en la calle de Torrelaguna, núme
ro 10. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la Vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el Boi IÍTIX OFICIAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 2 de agosto 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.971) (O.—36.722) 

c,;n d e ~'ua en el ™" " l l c l C 5 a u a > f u l 

t i> e » e s t e am.n S m o ' s e h a c e Por 
A u j o «onecido , 0 ' d e conformidad 

Y 9 2 H 0 f n e I número 4 del 
% V o > n t 0 e n

 V l , g e n t e Reglamento " " c o - a H 1 U 0 e n las reclamaciones 
V C ° n t r a , m m i s t r a t ivas , significándole 
! i X i n te 3ro r e s o luc ión citada, cuyo 
S ? r « t a r i a H

t l e n e a su disposición en 
S t r recr e s t e Tribunal, podrá in-
í« C de i a ? 5 0 ante la Sala correspon-
LA D5>S m« d i e n c i a Territorial dentro 

fisión ? lu i en tes a la fecha de V r ' d . - de — 
o ' r i

a 3 d p

e s t e anuncio, de] ». U e m a ^ _ , 
E s t a d 0

m a í Z 0 d e ! 9 8 0 . - E l 
u ' Secretario (Firma-

(G.—5.242) 

L ntim. 65 79, por el 
licita, J n s t a n C i a ' / " ' S e guida en este 

V h a dLdÜ d o ñ a D ° r i t a F i -
,*¿t c uy a

 3 d o e n 17-9-79 re-
r l T r i K

 p a r t e dispositiva se 
fJ* N ü

P r e t e n d i d

U e r d a concederle la 
P a r t i! n Plazo A c °ncediendo a la 

d e I s i g u í d Í 6 Z d í a s ' c o n t a " . 1 § U l e n te al de la noti-

A L C A L A DE H E N A R E S 
Doña Encarnación García-Zarco Mar

tínez solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de peluquería 
de señoras, en la calle de Francisco Huer
ta y Vega, número 1, bajo. ' 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algú i 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en e! plazo de 
diez días, a centar de la inserción del 
presente edicto en el B o r r i i N OÍ KI.\I. de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 1 de agosto 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.965) (O.—36.716) 

Doña María de López Juara solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta menor de instrumen
tos y enseñanza de Jos mismos, en la ca
lle de la Victoria, número 3, local 4. 

Don Miguel Camacho Ruiz solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de despacho de pan y produc
tos alimenticios, en la calle de La Coru
ña. número 9, local 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable 
cido en la vigente legislación sobre' ac 
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de agosto 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.966) (O.—36.717) 

Doña María Josefa González Castaño 
solicita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de pescadería, en la 
avenida de Guadalajara, número 32, ga
lería comercial, puesto 33. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
ja provincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de agosto 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.967) (O.—36.718) 

Don José Joaquín Miguélez Suárez so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de centro de preescolar y 
academia, en la avenida del Val, núme
ro 45. 

Lo oue en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 

Don Federico Mestre Rossi solicita l i 
cencia municipal para instalación de un 
depósito de G. L. P., de 1.000 Kgs., en 
la calle de Miguel Antón. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLLITN OFICIAL de 
la provincia. 

En Navacerrada, a 31 de julio de 1980. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.892) (O.—36.676) 
C O L M E N A R VIEJO 

"Bakinter, S. A . " solicita licencia mu
nicipal para la instalación de gas propa-
no, en la parcela S-9 del Polígono de 
"Tres Cantos", de este término munici
pal. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes, pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOI.I-TIN OFICIAL de 
la provincia. 

En Colmenar Viejo, a 31 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.901) (O.—36.682) 

MOSTOLES 
"La Caja de Ahorros y Monte de Pie

dad de Madrid" solicita autorización pa
ra la apertura de sucursal urbana, con 
aire acondicionado, en la calle del Dos 
de Mayo, número 59. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días. 

Móstoles, a 28 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.906) (O.—36.687) 

Doña Pilar Pereira Martínez solicita 
autorización para la apertura de taller de 
reparación de automóviles y venta de re
puestos y accesorios del automóvil, en 
la calle del Río. Sella, número 8. local 
derecha. 

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días. 

Móstoles, a 28 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.907) (O.—36.688) 

Don Félix Paniagua Domínguez solici
ta autorización para la apertura y fun-
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cicnamiento de garaje, en la calle de V i -
llaamil, con vuelta a Maldonado. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días. 

Móstoles, a 28 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—7.908) (O.—36.689) 

Don Manuel Ruiz Muñoz solicita au
torización para la apertura de taller de 
carpintería de aluminio y venta de pla
queta, terrazo, etc., en la avenida del A l 
calde de Móstoles, 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días. 

Móstoles, a 28 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.909) (O.—36.690) 

Doña Julia Marcos Gómez solicita au
torización para la apertura de ultramari
nos, en la calle de Joaquín Blume, núme
ro 14, local 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días. 

Móstoles, a 29 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—7.903) (O.—36.684) 

"La Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid" solicita autorización pa
ra la apertura de sucursal urbana, con 
aire acondicionado, en la calle del Pin
tor Rosales, con vuelta a Goya. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días. 

Móstoles, a 29 de julio de 1980.—Él 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.904) (O.—36.685) 

"La Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid" solicita autorización pa
ra la apertura de sucursal urbana, en la 
calle del Río Ebro, con vuelta a Alfon
so XII . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes, que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días. 

Móstoles, a 29 de julio de 1980.—E! 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.905) (O.—36.686) 

Don José Moreno Moral solicita auto
rización para la apertura de bar, de cuar
ta categoría, y churrería, en la calle del 
Cid Campeador, número 1, local D. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días. 

Móstoles, a 4 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.032) (O.—36.774) 

Don Manuel Cazorla Rodríguez solici
ta autorización para la apertura de car
nicería, charcutería, venta menor de que
sos, mantecas y otros preparados, en la 
calle del Cerro Prieto, número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes cn el plazo 
de diez días. 

Móstoles, a 17 de agosto de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.068) , (O.—36.808) 

M A J A D A H O N D A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 696.2,de 
la ley de Régimen Local, se halla expues
to al público el proyecto de Presupues
to extraordinario para las obras de ur
banización de la calle Gran Vía, aproba
do por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 30 de julio de 
1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
tículo 683.1, y por las causas que indi
ca el artículo 696.3, podrán formular sus 
reclamaciones con sujeción a las normas 
que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B o u n \ 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Corpora
ción o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Majadahonda, a 31 de julio de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.911) (O.—36.692) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de créditos número uno, dentro del Pre
supuesto extraordinario de instalación del 
alumbrado público de Majadahonda, apro
bado por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 30 de ju
lio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y por las causas que indica el 
artículo 684, podrán formular sus recla
maciones con sujeción a las normas que 
se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLFTIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se recurre: 
Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 31 de julio de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.910) (O.—36.691) 

' En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de créditos n ú m e r o uno, del Pre
supuesto extraordinario de red de distri
bución de aguas al casco antiguo de Ma
jadahonda, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra
da el día 30 de julio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y por las causas que indica el 
artículo 684, podrán formular sus recla
maciones con sujeción a las normas que. 
se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O I I . n \ OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se recurre: 
Ayuntamiento. 

Majadahonda. a 31 de julio de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.913) (O.—36.694) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de créditos número dos, del Presupuesto 
extraordinario de pavimentación y sanea
miento del casco de Majadahonda, apro
bado por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no de 30 de julio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y por las causas que indica el 
artículo 684. podrán formular sus recla
maciones con sujeción a las normas que 
se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha dc inserción de este anuncio en el 
BOLFTIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que' se recurre: 
Ayuntamiento. 

Maiadahonda, a 31 de julio de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.914) (O.—36.695) 

VILLA DEL P R A D O 
Por parte de don Luis de la Cruz Re

cio se ha solicitado licencia para una in
dustria dedicada a bar-restaurante, en la 

finca sin número de la carretera de Na-
valcarnero a Cadalso de los Vidrios, k i 
lómetro 60, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Vil la del Prado, a 31 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.921) (O.—36.702) 

Por parte de don Luis de la Cruz Re
cio se ha solicitado licencia para insta
lar un taller mecánico de automóviles, 
en la finca sin número de la carretera de 
Navalcarnero a Cadalso de los Vidrios, 
kilómetro 60, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villa del Prado, a 31 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.922) (O.—36.703) 

Por parte de "Unión Eléctrica, Socie
dad Anónima" se ha solicitado licencia 
para instalar centro de transformación y 
distribución de energía eléctrica, prefa
bricado, en la finca sin número de la ca
lle del Generalísimo, de esta municipa
lidad. 

Lo que < se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villa del Prado, a 4 de agosto de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.991) (O.—34>.731) 

EL ESCORIAL 
Por parte de doña Pilar Moneva Yá-

ñez se ha solicitado licencia para insta
lación de un tanque de propano, en la 
finca número 89 de la calle Montenci-
nar, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, a 1 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.986) (O.—36.726) 

N U E V O B A Z T A N 
Por parte de don Francisco Rivas Quin

tana se ha solicitado licencia para insta
lar un bar, de tercera categoría, en el cen
tro comercial de la Urbanización ""Euro-
villas", del término de Nuevo Baztán, en 
la finca número 4, local comercial, de es
ta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Nuevo Baztán, a 31 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.988) (O.—36.728) 

Por parte de don Luis de la Luna Cues
ta se ha solicitado licencia para instalar 
un depósito de G . L. P., para utilizar co
mo combustible, en la zona Posada II, 

.Eürov>" 
número 49, de la Urbanización ^ u e V 0 

Has", del término municipal de 
Baztán. 

Lo que se hace público para 
conocimiento y al objeto de qu ^ 0 

se consideren afectados de a ? eStab lc" 
por la actividad que se P r e t . ¡ L e S pe1" 
cer puedan hacer las o b s e r ^ a C 1 ? i e Z día*-
tinentes dentro del plazo de a ^ e\ 
de conformidad con lo d i s P u e ! L de o0' 
artículo 30 del Reglamento de i ^ pre-
viembre de 1961, mediante e s c n ciento-
sentar en la Secretaría del Ayun ]9g0. 

Nuevo Baztán, a 31 de julio de 
El Alcalde (Firmado). 7 ~ 9 ) 

(O.—36.7*" 

ra" 

(G. C—7.989) 

Por parte de doña María del 
Carme'1 

aona m * » - ¡ a p* 
Terol Nieto se ha solicitado m- a 13 
ra instalar un comercio destm ^ \¡ 
venta al por menor de P e r f u n ^ o S ' 3-4-?< 

zona comercial, locales numer ^ e $ t e 

de la Urbanización 
término. 

'Eurovillas 

«¡ene ral 
Lo que se hace público para "^T^fi 

conocimiento y al objeto de que 9 U J . 
se consideren afectados de algún . . 
por la actividad que se pretende es 
cer puedan hacer las observaciones i ^ 
tinentes dentro del plazo de diez £, 
de conformidad con lo dispuesto ^ 
artículo 30 del Reglamento de 30 a 
viembre de 1961. mediante escrito a i 
sentar en la Secretaría del Ayuntan» 

Nuevo Baztán. a 1 dc agosto de 
El Alcalde (Firmado). „ A 1 

(G. C—7.990) 

VILLAVICIOSA DE o D ° ^ { ^ 
Ayuntamiento, en sesión P 

día 28 de julio de 1980. ha » c

 ¿ e jos 
El 

la elevación del 70 al 100 por 
municipales sobre recargos u . u u , w i i « u w .;-crales -

tributarias de las licencias tisetf
 n C f i f ' 1 

impuestos sobre actividades y . e |os 

„ -.-¿..^i^oe V SOL» ^ ( 0 . 

¡ota* 
ios 

comerciales e industriales, y "~ j (p 
rendimientos del trabajo per s ° 
lesiónales y artistas). one «I 

El acuerdo de imposición se c*r^ ¿{p 
público durante el plazo de q u , n ¿ e¡ si-
hábiles, a partir de la publicación 
guiente edicto. 0rcsen' 

Durante dicho plazo pueden P 
tarse reclamaciones, ante la ' * pr¿-
de Hacienda, las cuales se pved ¿c 
sentar indistintamente en las ofic 
este Ayuntamiento o en la prop , a 

gación de Hacienda. t 0 je 
Villaviciosa de Odón, a 1 de ag° s 

1980.—El Alcalde (Firmado). _,g?, 
(G. C. -7.893) ( X - ^ 

PUENTES VIEJAS xtftf» ¡efl' 
En la Secretaría de este Ay»»^ ' ; # 

to, y a los efectos del artículo < Ae 
la ley de Régimen Local, se nai 
manifiesto las Cuentas generales 
del Presupuesto ordinario y 'as d ¡nJ<-" 
nistración del patrimonio y v a , t

o r n i i l l ; 1 ' 
pendientes, para su examen y 
ción por escrito de los reparos y 
vaciones que procedan 

De conformidad con ios a 

•I" 

y 79 de la ley de Proced imien^ p 3 . 
nistrativo de 18 de julio de 
su impugnación se observara: <Ji • 

a) Plazo de exposición: W ] a 

hábiles, a partir del siguiente ^ g , p 
de inserción de este anuncio 
LBTIN OFICIAL de la provincia- f0$ -

b) Plazo de admisión: \ ° ^ n t e d P 
observaciones se admitirán du 
zo anterior y ocho días nías. ^ v U n 

c) Oficina de presentación-
miento. ¿ e $ 

Puentes Viejas, a 30 de 
El Alcalde (Firmado). n —3¿' 7 

(G. C—7.959) ( U -
B U I T R A G O to e 

Aprobado por este ^fcas^gf, 
proyecto de construcción de ^j2°- e\ 
sistorial, por un importe de flf 
pesetas, se expone al Púb]lC°\a $e°r \r 
procedimiento de urgencia, en ¿ ei^p 
ría de este Ayuntamiento. d u L j sig ü ' ¿

c r 
zo de quince días, a P a r t l I \ n u n c i o '¡¡.-in
hábil en que aparezca este ai> ^ p f o 
to en el BOLFTIN- OFICIAL d e - o n es . tí 
cia, al objeto de oír reclamac ^ Q . -

Buitrago. a 1 de agosto d 
Alcalde (Firmado). 36 

(G. C—7.972) ( 0 , 
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'Histraturas de Trabajo 
D E T R A B A J O 

H U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
£ i C E D L U D E NOTIFICACION 

M<W a u t o s n ú m e r o 2.629/79, sO-

Pág . 9 

Jo n"ís ante l a l , n Ú m e r o 2.629/79, se 
de?>er 0 i Magistratura de T r a b a -

S T López M ^ ^ ' a i n s t a " c i a 
3de -A.>> s L M a d e J o n , contra « E m -

^ 1 9 e 8 n C a n t Í d a d ' c o n f e c h a 

V V ^ y a Dart ¥ h a d i c t a d o s e n " 
¡ ¿ ' o - ^ s t o e n t ^ P ° S Í t Í V a C S d d 

la demanda, 
S L?d A n ó n i n ^ C O n d e n o a « E m b e r s , 

abone p o r 

lü* cr d A n ó n i m c o n d e n o a « E m b e r s , 

V» M a d e i ó n f a m a d o s a don Luis 
y

 las. J°n , la cant idad de 67.496 
^ Para 
r°*sS S U A S Í r V a d e n o t i f i c a c i ó n a 
f j L^Pide i'!' 6 1 1 ignorado parade-

w — ^ ( B - 2 - 8 0 8 ) 

% ^ ^ L D E T R A B A J O 
* U 1 D E M A D R I D 

t L ^ O U p D E

 T

N O T I « C A C I O N 
d e t d e T r a ^ B a l l e s t e r o s , Magis-
Ha, a C a P i t a i J n ü m e r o 1 de los 

S < > W o y S U Prov inc ia . 
S í ? a n ¿ e s ? e , n l o s autos que 

F ' ^ n t e ^ d r í g u i 0

 T

G a n c e d o Mateo y 
e I n L M a n ? U l a L T e z C o m i a Juan 

k ' f < a l B ¿ U e « a g Í s t r ¿ d ' o limo- se-
A ( > d e a 19 

,> ^ e n t • 
«ñ í l e r ido firL a n f e r i o r dil igencia 

• a s en ' l a a m e n c i a dic-
P > L a , a eí,nGS d a c i o n e s , re-
e A C i I l a ? ? r e s l de J u a n Sir-
í ? a f i e W a ¿ f ,

r i

n d e . W en el im-
*Nv A a c t o r l d ! s e i s d í a s , read-

Cí¿ ° s ¿ a T * ^ 6 2 L ó p e z , con 
If^cuíSf í t r a m i t a c i ó n , 

2 * la f e c t ^ a d o d ° d l c h o P ^ z o sin N p l ^ a
 P a V a

q U , e d e n l o * autos C 5 5 § a . 3 d l c t a r la resolu-

S ^ ? ! ? * n ° t i f i c a c i ó n y 
^ < U a l se ^ Sirviente M a n -
^ a V r i

e ^ p S e ^ m r a e n ignorado 
N ( P d e febrera Presente en M a -

lr^áo) d e 1 Q 8 0 . - E 1 Se-

W _ Í B - 2 . 8 1 1 ) 

N < > J E T R A B A J O 
D E M A D R I D 

M a -
1 de 

\ j ^ v u E D I C T 0 

C £ e d ^ C o r r a l , 
s a j ° n ú m e r o ' . 

Ü ^ i t b e r : o, Provincia . 
« en Q

e

Ü

s

e

t a

C l ? los autos que 
? 1 l S a i n n e J n ú S Magistratura de 

\ í ¡ l i o V o t r 0 s

d e V a l e r i a n o Legaz-
V f c a

M o l i n a O r . ° n t r a la etnpre-
j S ^ : C a r i t idad ? r u g a ' e n reclama
o s ^ ' S C h a t e t a d o la si-

^ ^ c S g ? t r a ¿ ° ^ o . se-
c > b r e Í r a l : - E n M a d r i d a 

C - P o r ^ t a V 1 9 7 9 - ' / 
S i ? S P ¿ L p i r t e a P

0 ? r t a d a s que han 
S S M o n 0 1 * ^ r í í , ° r a ' l a s c i r c u n s -
S C f « ' Or e ¿ e l Secutado don 

l e h f S i l r n P e d i m ' C o n l o que des-
S ^ S S í el e ^ ^ o q u e

4 e x i s t í a 

V ^ i P ^ S ^ S * * * - d e l a 

Mí^UfS-^rmal , e e s t a capital , 
W ^ , e n t e a e i í b a r g o , en cuan-
> > l v

 P e s e t a « , b r i r la cant idad 
^ d S o , ^ otrn C n . c o n c e p t o de 
* i!"1 C i a d a s n 1 5 0 - 0 0 0 fue-

S T ^ i e n ^ 3 c o & t a s y gas-
d e sem e n Providencia 

e P U e m b r e pasado, a 

cuyo efecto se l i b r a r á el oportuno 
mandamiento , p o r dupl icado ejem
plar , al Registro de la Propiedad n ú 
mero 4 de los de M a d r i d , a fin de que 
se tome nota preventiva de embargo 
del inmueble indicado, con una super
ficie de 282 metros cuadrados, como 
de la propiedad del ejecutado y que 
responde a los seguientes datos r e g í s 
trales: tomo 1.116, folio 141, finca 
25.310, y devuelva un ejemplar debi
damente diligenciado p o r el conducto 
de su recibo, a s í como las certificacio
nes de cargas que sobre el m i s m o pe
saren, quedando facultados los acto
res o su Letrado representante, para 
intervenir en su t r a m i t a c i ó n , notifi
c á n d o s e este p r o v e í d o a las partes y 
a la esposa del ejecutado d o ñ a Merce
des S á n c h e z F e r n á n d e z . 

L o m a n d ó y f irma S. S. a l ima . , de 
que doy fe.—Ante m í . — M . Sampedro . 
A n t o n i o , R o d r í g u e z . (Rubricados.) 

Y p a r a que sirva de n o t i f i c a c i ó n en 
forma al ejecutado don E m i l i o M o l i n a 
Ortega y a su esposa d o ñ a Mercedes 
S á n c h e z F e r n á n d e z , que se encuentran 
en ignorado domici l io, l ibro el presen
te en M a d r i d , a 21 de febrero de 1980. 
Ante m í (Firmado) . 

(B.—2.970) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

D o n Anton io Peral Ballesteros, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
H a g o saber: Que en el d í a de la fe

cha se ha dictado providencia en el 
proceso seguido a instancia de Carlos 
M o r c i l l o Madariaga, contra « C i m e n t a 
ciones de P r e c i s i ó n I b é r i c a , S. A .» , en 
r e c l a m a c i ó n por despido- del tenor lite-
r a í siguiente: 

Providencia: Magistrado l i m o , se^ 
ñ o r Peral Bal les teros .—En M a d r i d , u 
6 de marzo de 1980. 

D a d a cuenta, no e n c o n t r á n d o s e cita
da la empresa demandada se acuerda 
la s u s p e n s i ó n del incidente de no read
m i s i ó n s e ñ a l a d o para el d í a de hoy y, 
r e q u i é r a s e a la empresa « C i m e n t a c i o 
nes de P r e c i s i ó n I b é r i c a , S. A .» , a fin 
de que readmita al actor Car los M o r 
cil lo Madar iaga en el plazo improrro 
gable de 6 d í a s , con abono de los sa
larios de t r a m i t a c i ó n , a d v i r t i é n d o l e 
que una vez transcurrido el plazo sin 
haberlo efectuado, q u e d a r á n los autos 
sobre la mesa para d ictar la resolu
c i ó n oportuna, y e n c o n t r á n d o s e la 
mencionada empresa en paradero des
conocido, n o t i f í q u e s e la m i s m a p o r 
medio de E d i c t o s en el BOLETÍN OFI
CIAL, de la provincia . 

L o m a n d ó y f i r m a S. S. a l i m a . , de 
que doy fe.—Ante m í . 

Y para que s irva de requerimiento' 
en legal forma a la empresa « C i m e n 
taciones de P r e c i s i ó n I b é r i c a , S. A . » , 
la cual se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente el M a d r i d , a 
6 de marzo de 1980.—-El Secretario 
(Firmado) . / 

(B.—3.312) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D , 

EDICTO 
CEDULA' DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.086/79, se
guidos ante la Magis tratura de T r a b a 
jo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
N i c o l á s del Pie S á n c h e z , contra F r a n 
cisco Quevedo de Celis, sobre despido 
con fecha 12 de marzo de 1980 se h a 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fal lo : Que est imando la demanda 
formulada p o r N i c o l á s del Pie S á n 
chez, contra el empresario Franc i sco 
Quevedo de Celis, debo declarar y de
claro n u l q el despido'de l actor y con
deno a d icha empresa a que le read
m i t a en las mismas condiciones que 
r e g í a n antes de producirse a q u é l y que 
le abone los salarios dejados de perci
b i r desde la fecha del despido hasta 
que la r e a d m i s i ó n tengal ugar. 

N o t i f í q u e s e a las partes, a d v i r t i é n 
doles que contra esta sentencia cabe 
interponer recurso de s u p l i c a c i ó n ante 
el T r i b u n a l Central de Trabajo en pla
zo de cinco d í a s a contar desde el si
guiente al d e ' l a n o t i f i c a c i ó n , siendo 
indispensable que el recurrente, si fue
re la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la c / c , que 
sobre Antic ipos Reintegrables tiene la 
Magis tratura abierta en el Banco de 
E s p a ñ a con el n ú m e r o 75.483, incre
mentada en un 20 °b y a d e m á s la sude 
250 pesetas en la cuenta que la Magis
tratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (Sucursal 
n ú m e r o 153, en calle O r e n s e , - n ú m e r o 
18) con el n ú m e r o 45 de Recursos, de
biendo el recurrente presentar los res
guardos de estos d e p ó s i t o s en la M a 
gistratura en el momento de interpo
ner el r e c u r s o . — A s í por e s t á m i sen
tencia, lo pronuncio , m a n d o y f irmo. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
Francisco Quevedo de Celis, en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en M a d r i d , a 17 de marzo de 1980.—El 
Secretario, M a r í a B e l é n Zaera Blanco. 

(B.—3.064) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.406/79, se
guidos ante la Magis tratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
« H e r l a z , S. A.» y otros, sobre despido, 
con fecha 12 de marzo de 1980 se ha 
dictado sentencia, cuya parte -disposi
tiva-es'del tenor. l i teral siguiente: 

Fal lo: Que est imando la demanda 
formulada por J e r ó n i m o H e r n á n d e z 
Vi l la lba , contra la empresa « H e r l a z , 
Sociedad A n ó n i m a » y los intervento
res Adol fo Cremades M i r a y Anse lmo 
Gal lardo , debo declarar y declaro nulo 
e í despido del actor y condeno a dicha 
empresa a que le readmita en las con
diciones que r e g í a n antes de producir 
se a q u é l , y a que le abone los salarios 
dejados de perc ib ir desde la fecha del 
despido hasta que la r e a d m i s i ó n tenga 
lugar. 

N o t i f í q u e s e a las partes, a d v i r t i é n 
doles que contra esta sentencia cabe 
interponer recurso de s u p l i c a c i ó n ante 
el T r i b u n a l Centra l de T r a b a j o en pla
zo de cinco d í a s a.- contar desde el si
guiente al de la n o t i f i c a c i ó n , siendo 
indispensable que el recurrente, si fue
re la demandada, consigne la cant idad 
importe de la condena en la c / c , que 
sobre. Ant ic ipos Reintegrables tiene la 
Magis tratura abierta en el Banco de 
E s p a ñ a con el n ú m e r o 75.483, incre
mentada en u n 20 %, y a d e m á s la 
suma "de 250 pesetas en la cuenta que 
la Magis tratura tiene abierta en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(Sucursal n ú m e r o 153', en calle Orense, 
n ú m e r o 18) con el n ú m e r o 45 de Re
cursos, debiendo el recurrente presen
tar los resguardos de estos d e p ó s i t o s 
en la Magis tratura en el "momento de 
interponer el recurso. 

Y para que s i r v a ' d e n o t i f i c a c i ó n a 
« H e r l a z , S. A .» , en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a 17 
de marzo de 1980.—El Secretario, M a 
r ía B e l é n Zaera Blanco . 

(B.—3.065 ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2- D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.651/79, se
guidos ante-la Magis tratura de Traba
do n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
Angel G a r c í a M o r e n o y otro, contra 
« S . T . A . , S. A .» , sobre cant idad, se ha 
dictado sentencia, cuya paste disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que est imando las demandas 
formuladas p o r Angel G a r c í a M o r e n o 
y M a r í a del C a r m e n Avi la R o d r í g u e z 
contra la empresa « S . T . A . , S. A .» , debo 
condenar y condeno a d icha empresa 
a que abone a cada uno de los actores 
la cantidad de 40.600 pesetas. 

N o t i f í q u e s e a las partes, a d v i r t i é n 
doles, que contra esta sentencia no 
cabe recurso a l g u n o . — A s í p o r esta m i 
sentencia lo pronunc io , m a n d o y f i rmo . 

Y p a r a que s irva de n o t i f i c a c i ó n a 
« S . T . A . , S. A .» , en ignorado paradero , 
se expide la presente en M a d r i d , a 17 
de marzo de 1978.—El Secretario (F ir 
mado), M a r í a B e l é n Zaera Blanco . 

(B.—3.06b) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.456/79, se
guidos ante la Magis tratura de T r a b a 
jo n ú m e r o 2 de M a d r i d ; a instancia de 
Antonio Cano Robles, contra « P a n i f i -
cadora Almendro , S. A .» , sobre planti
llas, se ha dictado sentencia, cuya par
te disposit iva es del tenor literal si
guiente: 

Vistos los preceptos citados y d e m á $ 
de general a p l i c a c i ó n . 

Fal lo: Que est imando la demanda 
formulada en nombre de los actores 
contra la empresa « P a n i f i c a d o r a Almen
dro, S. A .» , debo condenar y condeno 
a d icha empresa a que, p o r la resolu
c i ó n de sus contratos de trabajo, abo
ne a los actores las cantidades siguiem 
tos: a Antonio Cano Robles , 545.000 
pesetas;.a Pedro Cano Robles , 525.000 
pesetas; a A le jandro L ó p e z Delgado, 
460.000 pesetas"; a Pedro G a r c í a Fer
n á n d e z , 330.000 pesetas; a L u i s R o d r í 
guez G ó m e z , 430.000 pesetas; a Fran
cisco F c r r e i r o Alcolea, 495.000 p é s e l a 1 ; 
a Marce l ino M a r t í n G a r c í a , 108.000 pe
setas; a Manue l R o d r í g u e z P é r e z , 
370.000 pesetas;a J e s ú s Alvarez Cara-
zo, 595.000 pesetas; a J o s é C a r m o n a 
F e r n á n d e z , 590.000 pesetas; a Just ino 
C a m p i l l o Yepes , 495.000 pesetas; a A n 
tonio Alvarez Carazo, 420.000 pesetas; 
a Rosario D í a z P e r e a n t ó n , 115.000 pe
setas; a C o n c e p c i ó n Blanco. P é r e z , 
50.000 pesetas; a A n í b a l Salvador Ba
rrero, 145.000 pesetas. 

N o t i f í q u e s e a las partes, a d v i n i é n 
doles que contra este sentencia cabe 
interponer recurso de s u p l i c a c i ó n ante 
el T r i b u n a l Central de T r a b a j o en e! 
plazo de cinco d í a s a contar desde él 
seguiente al de la n o t i f i c a c i ó n , siendo, 
indispensable que el recurrente, si fue
se la demandada, consigne la cant idad 
importe de la condena en la c /c . -que 
sobre Antic ipos Reintegrables tiene la 
Mag i s t ra tura abierta en el B a n c o - d e 
E s p a ñ a con el n ú m e r o 75.483, i n c ¡ v 
mentada en u n 20 por 100 y, a d e m á s , 
la suma de 250 pesetas en la cuenta 
que la Magis tratura tiene abierta cn 
la Caja de Ahorros y Monte d é Piedad 
(Sucursal n ú m e r o 153 de calle Orense, 
n ú m e r o 18) con el n ú m e r o 45 de Re 
cursos, debiendo el recurrente presen
tar los resguardos de .estos d e p ó s i t o s 
en la Magis tratura en el momento de. 
interponer el recurso. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
« P a n i f i c a d o r a A l m e n d r o , S. A .» , en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en M a d r i d , a 14 de fnarzo de 1978.— 
E l Secretario (F irmado) . 

(B.—3.067) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O -
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.798/79, sesui-
dos ante Ja Magis tratura de T r a b a j o 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
J u l i á n Bautista Campos y otros, con
tra « P r o e l c a , S. A.» , sobre despido, con 
fecha 15-3-1980, se ha dictado senten
cia, cuya parte disposit iva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que est imando las demandas 
formuladas por Es teban Cabite Puli 
do, J u l i á n Baut is ta C a m p o s y Safaran 
no M a r t í n e z "Bachille, en nombre de su 
hija Josefa M a r t í n e z Bautista , contra 
la empresa « P r o e l c a , S. A .» , debo de
c larar y declaro nulos los despidos de 
dichos trabajadores y condeno a la 
empresa demandada a que readmita 
a Esteban C á v i t e Pul ido en su puesto 
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de trabajo en idénticas condiciones 
que regían antes de producirse el des
pido y a que le abone los salarios de
jados de percibir desde la fecha del 
despido hasta que la readmisión ten
ga lugar; y a que abonen a Julián Bau
tista Campos y a Saturnino Martínez 
Bachille, cn nombre de su hija, los 
salarios dejados de percibir desde el 
29 de octubre de 1979, hasta el 3 de 
marzo de 1980, lo que asciende a 
129.528 pesetas y 94.311 w pesetas, res
pectivamente. 

Notifíquese a las partes, advirtién
doles que contra esta sentencia cabe 
interponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en pla
zo de cinco días a contar desde el si
guiente al de la notificación, siendo 
indispensable que el recurrente, si fue
re la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la c/c. que 
sobre Anticipos Reintegrables tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de 
España con el número 75.483, incre
mentada en un 20 por 100 y, además, 
la suma de 250 pesetas en la cuenta 
que la Magistratura tiene abierta en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(Sucursal número 153, de calle Oren
se, 18) con el número 45 de Recursos, 
debiendo el recurrente presentar los 
resguardos de estos depósitos en la 
Magistratura en el mommto de inter
poner el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
«Proelca, S. A.», ci ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 20 
de marzo de 1978.—El Secretario, Ma
ría Belén Zaera Blanco. 

(B.—3.068) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.297/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 2 de Madrid, a instancia de 
José Luis Mariín Ajenjo, contra Car
los Muñoz Martín, sobre despido, con 
fecha 15-3-1980, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por José Luis Martín Ajen
jo contra la empresa «Carlos Muñoz 
Martín», debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido del actor 
y condeno a dicha empresa a que le 
reatlmita en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse aquél 
y a que le abone los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido 
hasta que la readmisión tenga lugar. 

Notifíquese a las partes, advirtién
doles que contra esta sentencia cabe 
interponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en pla
zo de cinco días a contar desde el si
guiente' al de la notificación, sien'do 
indispensable' que el recurrente, si fue
re la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la c/c. que 
sobre Anticipos Reintegrables tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de 
España con el número 75.483, incre
mentada en un 20 por 100 y, además , 
la suma de 250 pesetas en la cuenta 
que la Magistratura tiene aberta en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(Sucursal número 153, de calle Oren
se, 18) con el número 45 dc Recursos, 
debiendo el recurrente presentar los 
resguardos de estos depósitos en la 
Magistratura en el momento de inter
poner el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
Carlos Muñoz Martín, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
drid, a 20 de marzo de 1980.—El Se
cretario, María Belén Zaera Blanco. 

(B.-3.069) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos. número 4.260/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 2 de Madrid) a instancia 

de Paloma Ponce González, contra 
«Never's, Flores Artificiales», sobre 
despido, con fecha 24-1-1980, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: 

Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral entre Pa
loma Ponce González y la empresa «Ne
ver's, Flores Artificiales» y sustituyen
do la obligación de readmitir por el 
resarcimiento de perjuicios, condeno a 
la citada empresa a que abone al ac
tor, por este concepto, la cantidad de 
75.000 pesetas, y como indemnización 
complementaria, la' cantidad de 85.973 
pesetas. 

Notifíquese a las partes con las ad
vertencias legales.—Así lo acordó y fir
m ó el i lustr ís imo señor don Antonio 
de Oro Pulido López, Magistrado de 
Trabajo número 2, asistido dcl Secre
tario que suscribe. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Never's, Flores Artificiales», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 21 de marzo de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B-3\070). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Distrito 

N O T I F I C A C I O N E S DE S E N T E N C I A 

JUZGADO N U M E R O 29 
E n el juicio de faltas número 264 

de 1979, contra Alfredo Campomanes 
Gallego, que se encuentra en ignora
do paradero se ha practicado la si
guiente tasación de costas: Juicio, 100 
pesetas; registro 20; diligencias pre
vias, 30; notificaciones, 40; certifica
ción penal, 50; ejecución, 30; 6 por 100 
tasación costas, 16; multa, 2.000; in
demnización, 2.000; peritos, 600; mu
tualidad, 120; reintegros, 120; salida 
agente, 200; salida oficial, 350. 

Total: 5.686 pesetas. 
Y para su publicación en el B O L E 

TÍN OFICIXL de la provincia, expido la 
presenté a fin de dar vista por térmi
no de tres días al condenado Alfredo 
Campomanes Gallego, en Madrid, a 10 
de febrero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

(B.—1.708) 
JUZGADO N U M E R O 30 

En esle Juzgado de Distrito número 
30 de los de Madrid, se tramita juicio 
de faltas bajo el número 2.825 de 1977, 
sobre lesiones y daños, en los que se 
ha dictado el siguiente: 

Auto: E n Madrid, a 13 de febrero 
de 1980— Dada cuenta, y 

Resultando: Que en el presente pro
cedimiento, con fecha 17 de diciembre 
pasado, se acordó en providencia dic
tada al efecto señalar día y hora para 
celebrar el juicio de faltas correspon
diente, citándose a las partes y al Mi 
nisterio Fiscal. 

Resultando: Que el día y hora al 
efecto señalado se celebró dicho jui
cio, al que asistieron María Teresa Pa
llares Soubrier, Irene Santamar ía Mu
rillo, Nemesio Vela Mazan, y observán
dose después de celebrado dicho acto 
que no aparecía citado el responsable 
civil subsidiario Manuel Lorenzana Bo
rrego. 

Considerando: Que"el art ículo 4 del 
Código civil , determina que son nulos 
los actos ejecutados contra lo dispues
to en la Ley, y de estas actuaciones se 
desprende que fue celebrado el corres
pondiente juicio de faltas sin haberse 
practicado previamente a una de las 
partes, en este caso al responsable ci
vil subsidiario, y por ello el mismo, no 
debió celebrarse hasta tanto que se 
encontrasen citadas en legal forma las 
partes del procedimiento, por lo que 
el referido acto debe ser decretado 
nulo de oficio, y retrotraer las actua
ciones a la providencia del 10 de sep
tiembre, digo de diciembre d% 1979, en 
los términos que se decre tarán en la 
parte dispositiva de esta resolución. 

Vistos el procepto legal citado y los 
demás de general aplicación.—Su Se
ñoría, por ante mí, el Secretario dijo: 
Se declara nula y se deja sin efecto 
el acta del juicio celebrado el día tre
ce del mes en curso, re t rotrayéndose 
las actuaciones a la providencia de fe
cha, 17 de diciembre del pasado año, 
y en su lugar se señala para que ten
ga lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas a que la misma 
se refiere el día 26 de marzo próxi
mo y su hora de las 9,30 de su maña
na, 'en la sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito, para cuyo acto cí
tese a las partes, testigos y convóque-
se al señor Fiscal, con apercibimiento 
a los primeros que deben comparecer 
con los medios de prueba de que in
tenten valerse y a todos ellos que de 
no verificarlo sin causa justificada les 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Así por este su auto lp acuerda, man
da y firma el señor don Miguel^ Núñez 
Secos, de todo lo cual yo el Secretario, 
doy fe.—Miguel Núñiez Secos.—Juan 
A. Barrilero Ture!. (Rubricados.) 

*Lo relacionado concuerda bien y fiel
mente con su original a que me remi
to en caso necesario y para que así 
conste y sirva de cédula de notifica
ción y citación en forma legal expido 
la presente en Madrid, a 15 dc febre
ro de 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.892) (B.—1.866) 

JUZGADO N U M E R O 32 
E l señor don Juan Oca Pastor, Juez 

de Distrito sustituto del Juzgado de 
Distrito número 32 de los de Madrid, 
habiendo visto las diligencias de jui
cio de faltas número 1.553 de 1979, se
guidas en este Juzgado sobre lesiones 
en agresión, en las que aparece como 
lesionada Segunda González Morcillo, 
en ignorado paradero; ha dictado sen
tencia con fecha 23 de enero, cuya par
te dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver-y absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento a José Juan Marcos Fer
nández, declarando de oficio las cos
tas procesales causadas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Segunda González Morcillo, 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madrid, a 23 de enero de 
1980.—El Secretario (Rubricado.) 

(B.—1.144) 

E l señor don Juan Oca Pastor, Juez 
de Distrito, sustituto, del Juzgado de 
Distrito número 32 de los de Madrid, 
habiendo visto las diligencias de jui
cio de faltas número 2.057 de 1979, 
seguidas en este Juzgado sobre esta
fa y contra el orden público, en las que 
aparece como denunciado Mariano Ale
jandro González Blanco, en ignorado 
paradero, ha dictado sentencia con fe
cha 25 de enero, cuya parte dispositi
va dice como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Mariano Alejandro González Blan
co, a la pena de 10 días de arresto me
nor, debiendo abonársele el tiempo de 
privación de libertad a que estuvo so
metido, por esta causa, y al pago de 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Valero López-Canti. (Firmado y Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Mariano Alejandro González 
Blanco, en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a 25 de enero 
de 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.145) 

Fcr-

E l señor don Valero López-Canti y 
Félez, Juez de Distrito titular del Juz
gado de Distrito número 32 de los de 
Madrid, habiendo visto las diligencias 
de juicio de faltas número 960 de 1979 
seguidas en este Juzgado sobre" daños, 
en las que aparece como denunciado 
Manuel Martínez Fernández, y como 
responsable civil Luis Fernández Díaz, 
ambos en ignorado paradero; ha dic
tado sentencia con fecha seis de fe
brero, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de este 

Procedimiento a Manuel Martínez 
nández, declarando de oficio las c 
tas procesales causadas. ( jf¡. 

Y para que conté y sirva de no 
cación a Manuel Martínez Fernán^ 
y Luis Fernández Díaz, ambos en g 
norado paradero, expido la presente 
Madrid, a 6 de febrero de 198U.— 
Secretario. (Rubricado.) , 

(B.—I- 4 5 5 ' ',• 

E l señor don Valero López-Can"J 
Felez, Juez de Distrito titular dc •» 
Juzgado número 32 de los de Mad ^ 
habiendo visto las diligencias de JU*. 
de faltas número 1.808 de 1979, seg 
das en este Juzgado, sobre malos 
tos, en las que aparece como de 

*r:iS.„ ¿r.\ Rosario D

h¡i 
ios, en ias q u t « r — - Rosan" M 

ciada Mir tha Vi lma del f\ d c r 0 : r 

rrionuevo, en ignorado pai d ¿ 
dictado sentencia con t e í n * ¡ tiva 1 

corrientes, cuya parte aisp 
como sigue: , v conde0'' 

Fallo: Que debo condenar > i o n ue 
a Mirtha Vi lma del Rosario o 
vo, a la pena de cinco d í a s " j prt-
menor y al pago de las costas ^ g 
senté procedimiento.—Asi_p d Q y m 
sentencia lo pronuncio, ni» 
mo.—Valero López-Canti. 
Rubricado.) de i 1 0 " ' sirva d e ^ , 

Y para que conste y sirv R p S ^ 
ficación a Mir tha Vi lma dei £ 
Barrionuevo, en ignorado, pa 6 t k 

pido la presente en Madr d ( R ü b n 
brero de 1980.—El Secretario. 
cado.) (B--

456) 

E l señor don Valero López-Ca 
Félez, Juez de Distrito titular ac ¿c 

gado de Distrito número 32 de K;p 
Madrid, habiendo visto las C J l l l

f

g r i97°. 
de juicio de faltas número 881 o^^os 
seguidas en este Juzgado sobre ^ 0 

imprudencia, en las que aparece ^ 
perjudicado Rafael García y "K «̂ li
en ignorado paradero; ha dlcta¿Z cuv'3 

tencia con fecha siete de febrero, 
parte dispositiva es como sigU# - g ^ 

Fallo: Que debo condenar V 
no a Felicitas Heras Calvo, a ' a * ct> 
de 2.000 pesetas de multa, y a« R t.. 
de las costas judiciales causada^ ¡ c ) S 

servándose las acciones civiles 
perjudicados Angel Pérez de » qüc 
y Rafael García y Morenas, P J ' co
las ejerciten en la vía y forma «. 
rrespondan. . not'' 

Y para que conste y sirvai ¡f 
ficacion a Rafael García y M° ^sc^. 
ignorado paradero, expido el f 
en Madrid, a 7 de febrero de i " 
Secretario. (Rubricado.) ^ 457) 

E l señor don Valero L ó P e Z ' C a ' ! k : P' s 

de Distrito titular del J u z ? a d V i d •* 
trito número 32 de los de M a 0 1

 |V,,> 
biendo visto las diligencias % s^„i 
de faltas número 1.558 de ,9.'*' 
das en este Juzgado sobre huí o. 0$cg¡ 
que aparece como denunciado l c . 
Abranham Helio, en ignorad" |< 
ro; ha dictado sentencia con rt ¿s 
de febrero, cuya parte dispon 
como sigue: 

Fallo: Que debo absolver > . R K ' 
vo libremente del hecho origen u | K 

Procedimiento a Oscar Abrana ^ 
lio, declarando de oñcio las cosí * 
cesales causadas. . c n*'"'' 

Y para que conste y sirva ^ ^ g 
cación a Osear Abrahain Heno. • 
norado paradero, expido el VTL.qiQ.^ 
Madrid, a 13 de febrero dc ^ 
Secretario, (Rubricado.) ^ ^ \ & ] 

Can*' 
E l señor don Valero López-^, Jtíi-

Félez, Juez de Distrito tituM fl£ 
gado de Distrito núm. 32 de K>* » 
drid, habiendo visto las d i l ¡ g c . | 9 V * 
\uicio de faltas, número 1-7»- " 
seguidas en este Juzgado s o m ^ t |iK 
nes y daños imprudencia, cn ¿e u 
aparece como lesionada M ^ ' \ m c ¡ ^ 
Paz Prieto Ferro, y como denu # 
Adolfo Vilamea Valladares, » J S T , „ K " 
ignorado paradero; ha dictad" „N. 
cia con fecha trece de í e b . \ . c : . 
parte dispositiva es como S I f hsiic'y. 

Fallo: Que debo absolver > 
libremente del hecho origen 
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SddmeclaSn^ A d o I f o V i l a m e a V a l l a " 
^ s a l e ? c * n d ° d e o f i c i o las costas 

f Para U s a d a s . 
v C Í ! ó n a M a

e

r - C O ? s t e y ^ rva de noti-
en d o l f o v f i l a d e l a Paz Prieto Ferro 
s e n t a d o t m e a V a Hadares, ambos 
fe M a H K a d e r ? : expido el pre-

^retario. (Rubricado. 
(B.—1.822) 

ALCORCON 197o1 l o * ai.: 
%l q u e en J - F " número 512 de 

n,i c comn'A w u s l 9 n , y en las que 
' ^ d o U t Í ^ ^ - U n C Í a d o V i c e n t e ^ 
fca^rPLra

n

ae^°' s e ha dictado'sen-
'•500 m a n í e s i • s e , c o n d e n a a Migu 

• •*• • 11U111CIU J U uc 
r* u a n os en í , . J V z g a d o se siguen 

^ 2 C Í c o m o H l o l l s i ó n , y en las que 

'•SOiT'""*1^ cV ~ °^ c u " u e n a a Miguel 
% a

 P e s et a s H , u l i á n a la pena de 

V 

Ur>a r re> uicio l L c t -y ai pago de las 
C i l t a ¿el * V c o m o responsable de M a e l a r t l c u l o 6 0 Q ^ e l C ó d i g o 

Para 
q

d

U

e

e

n if i r va de notificación al 
> o B , ° L E ^ n U

0

n ^ a d o . y su inserción 
f2 en l a Pre JrI7 I A L d e l a provincia 
b 4 > de i 9 « n t e

 T

e n Alcorcón, a 24 
(G d°) 1 9 8 0 — L a Secretaria. (Ru-

* L - 9 8 8 ) 

p (B.—962) 
I9)9

n los 
% q ? e en e

 d e Í ; ' F - núm. 163 de 
Í H c . ^ s e n

 l e juzgado se siguen 
Jj S. A

 C o r n 0 d e ^ s j p n A en Jos que 
3 v y M a t - l u n c i a n t e «Villasevi-

,jncv C 0 !^o H ^ 3 5 J o s é Fernández Ri-
q u e se o n c i a d o Manuel Díaz 

! % °' ^ h ' " c e n t r a en ignorado 
S l S e corSp d l c t a d o - sentencia en 
N<U¡Ü0 a u t o ? a a I ú l t imamente ci-

6 4 r ? ° ¿ I cLd C
 u n a f a l t a del ar-

3 1 pL P e r JüdiLH m u l t a ' indemniza-
J te?0 <¿ i ; C a d o e n 36.758 pesetas 
>C? que SL ° S t a s d e l inicio. 
Sel h? denun1?3 d e notificación al 
>¡d 0 ?'"^ÍN O p r l a d o y s u inserción 
b W n ? P r e s e n í : l A L d e l a provincia, >8j* 1980? í 1 1 Alcorcón, a 31 

-1. •235) 
"La Secretaria. (Ru-

(B.—1.188) 

cnl979 a u t o s 7 ^ 
ha s¡ór,' 2 U e sob r Í i F - número 68 de 
le dictanv s i 8ue n i e S , 0 n e s y d a ñ o s e n 

\ ^ e , d e I Pasado a - C o n f e c h a 2 8 

V " i ; , r

e J a apei a d ? a n ° . Por la que 

¿ W t t a c o r d ó 1 0 ^ G a r c í a 

!r;, l ^ i n o H« ? m P l a z a r entre 
P e r n a L 6 C m c o d í a s a An-

^ > a ^ d 0 p ^ d e z ' que s e encuen-
J > ti*** Do P a í ade ro v Q„P neb^rñ 'i£ e f j f P o r ^ ^ o y ° u e deberá 
\ ^ In t r ísimr! l n d l c a d o término, 
> a . ^ u c c ^ n r f n o r Magistrado 

\ > r a

 u

n*ar d e ° ^ D e c a n o de los de 
chP,a*anVqu-e s i t s u b recho 
W > « V S notificación y 
' V y su ¡ ' t a d o y Por el di-
^>'e de i a , n s e r c t ó n en el Bo-
< G l 9 8 o A l c o r c ó n r ° : Í n d a e / P i d o I a 

(n} °—La c ' a s e i s d e febre-
Vi. c Secretaria. (Rubri-

l-293) . ' ( 

i » , tí • (B.-1.257) 

seguidos en S^Sfr* faltas 
S í eo,?ero 776 Í n t o de Alcorcón 

? v c ó ^ , 0 r i e i d e , l 9 7 9 > sobre da-
" \ ¡ C n ? 1 0 d e m " S ü l t o s > en el que 
Cr.'ClaH " U é » v . . n Uncian+^ a . ^ > a C » a 5 e : Marra ^ 
\ > e r i , , ^ e n i a p a n d e z como de-

^ ^ W 0 % f e s t i I l a Gómez, y 
V ° í i ^ 1 0 en i f a e l Muñoz Prie-
S^n la ° d o m i p ^ ° r a d o Paradero, 

6 ' - ¿ U r b a n £ l h ? l o t u v o al pa-
k >te n ' ^ F ü e 5 c ¿ ó n e l ' Naranjo, 

Por / a b r a d a ' se ha dic^ 

S S b V é s S l V 6 notificación en 
a l P e r i r í - L E T Í N 0 f i c t a l d e 

a V^Pido V c a d o R a f a e I Mu-
nr'o I d e f J a Presente en Al -

; C - l i ^ b r i c

e b r e i ; 0 de 1980.-E1 
(B.—1.709) 

D E H E N A R E S C t 0 s de i 
el ^JUic iQ d e faltas, se-

numero 225 de 1978, 

sobre lesiones por supuesta impruden
cia en accidente de tráfico, se ha dic
tado en grado de apelación por el se
ñor Juez de Instrucción de este Par
tido la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal: 

Sentencia.—En San Lorenzo de E l 
Escorial, a 16 de enero de 1980.—El 
señor don Antonio Guglieri Vázquez, 
Juez de Instrucción de esta localidad 
y su Partido, habiendo visto en grado 
de apelación los autos de juicio de fal
tas número 225 de 1978, seguidos en 
el Juzgado de Distrito de San Loren
zo de E l Escorial, en los que aparece 
como apelante Andrés Santos Necega, 
sobre lesiones por imprudencia en ac
cidente de tráfico, con intervención 
del Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que estimando el recurso de 
apelación interpuesto contra la senten
cia dictada por el Juzgado de Distrito 
de esta localidad en el juicio de faltas 
225 de 1978, con fecha 13 de diciem
bre de 1978, debo revocar y revoco la 
misma. En su lugar debo condenar y 
condeno a Juan Quirós Quirós como 
autor responsable de una falta de im
prudencia simple, resultado de lesio
nes y daños a la pena de 2.500 pesetas 
de multa, privación del permiso de 
conducir durante un mes y reprensión 
privada. Y a que indemnice a Teodo-
sia Montes Harto en 2.500 pesetas, y 
a María Esther Santos Montes, en 2.000 
pesetas indemnizaciones que habrán 
de hacerse efectivas por «La Unión y 
el Fénix». Asimismo deberá indemnizar 
—y en su defecto habrá de hacerlo 
don Justo Cea Esteban como respon
sable civil subsidiario a Andrés San
tos Nacerá en 85.000 pesetas, por los 
daños de su vehículo y gastos de grúa. 
Así como al pago de las costas del 
juicio de faltas en primera instancia y 
con declaración de oficio de las cos
tas de esta apelación. Con testimonio 
de esta sentencia y la oportuna carta 
orden, devuélvanse los autos origina
les al Juzgado de Distrito de San Lo
renzo de E l Escorial, para su notifica
ción a las partes, ejecución y debido 
cumplimiento, interesando el oportuno 
acuse'de recibo de todo ello.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y mediante su in
serción en el Boletín Oficial de la pro
vincia sirva de notificación en forma 
a Justo Cea Esteban, mayor de edad, 
industrial, casado, naturai de Las Na
vas del Marqués (Avila) y en la actua
lidad en paradero desconocido, expido 
y firmo la presente en San Lorenzo de 
E l Escorial, a 29 de enero de 1980.— 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.029) (B.—1.013) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio Díaz Vacas, Secretario 

del Juzgado de Distrito de Navalcar-
nero (Madrid). 
Certifico, que en el juicio de faltas 

número 887 de 1979 sobre hurto de 
utensilios médicos, propiedad del Avun-
tamiento de Moraleja de Enmedio, con
tra Asterio Fermoso Movilla, se ha dic
tado sentencia, en cuya parte dispo
sitiva dice: 

Fallo: Oue debo condenar y conde
no al inculpado, Asterio Fermoso Mo
villa, como autor de una falta de hur
to, a la pena de cinco días de arresto; 
indemnización al Ayuntamiento de Mo
raleja de Enmedio, de 12 pesetas, por 
los objetos sustraído^; así como al 
pago de las costas del juicio.—El Se
cretario (Rubricado.) 

(G. C—1.125) ((B.—1.068) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la anterior providencia, la practico yo 
el Secretario, que refrenda con el si
guiente resultado: Juicio de Faltas nú 
mero 471 de 1979. 

Dispo. Común 11, de tasa por dere
chos de Registro, 20 pesetas; tarifa 1/ 
28, de tasa por diligencias previas, 15; 
tarifa art. 28, derechos de juicio im
prudencia, 200 pesetas; tarifa art. 28, 
de suspensión del juicio, 40; tarifa ar
tículo 29, de suspensión de Ejecución 
de sentencia, 30 pesetas; tarifa art. 31, 
de suspensión de cumplimiento de seis' 

despachos, 150 pesetas; Dispo. común 
6.% de suspensión por seis comisiones 
rogatorias, 300 pesetas; tarifa 5.a, ar
tículo 10,, de suspensión médico foren
se, cuatro partes, 400; Juzgado 24, de 
dietas por desplazamiento y locomo
ción, 425 pesetas; pago de multa im
puesta, 3.000 pesetas; indemnización al 
perjudicado Manuel J. Gi l , 44.768; rein
tegro del expediente presupuestado, 
245; tarifa 1.a, art. 10, de 6 por 100 por 
tasación de costas, 150; de pólizas de 
administración de justicia, 120 pese
tas; honorarios perito tasador judi
cial, 5.500 pesetas. 

Suma total: 55.363 pesetas. 
Importa la presente tasación de cos

tas, las figuradas 55.363 pesetas, que 
salvo error u omisión corresponde a 
abonar al condenado en este juicio, 
Juan-Antonio Candol Palacios.—El Se
cretario (Rubricado). 

(G. C—1.914) (B.—1.965) 

Don Antonio Díaz Vacas, Secretario 
del Juzgado de Distrito de Naval-
carnero (Madrid). 
Certifico, que en el juicio de faltas 

número 814 de 1979 sobre daños trá
fico, de José Luis Canillo López, con
tra Antonio Callejón Acadia, y respon
sabilidad civil Rosa Fernández-Bravo 
Medina, se ha dictado sentencia y cuya 
parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado, Antonio Callejón Acadia, 
como autor de una falta de daños por 
simple imprudencia y con motivo de 
la circulación, a la multa de 3.000 pe
setas que satisfará en papel de pagos 
al Estado, o arresto sustitutorio de 
dos días en caso de impago; indemni
zación al perjudicado de "97.767 pese
tas por daños, y al pago' de las costas 
del juicio; declarándose la responsa
bilidad civil subsidiaria de Rosa Fer
nández-Bravo Medina.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(G. C—2.035) (B.—2090) 

Don Antonio Díaz Vacas, Secretario 
del Juzgado de Distrito de Navalcar-
nero (Madrid.) 
Certifico, que en el juicio de faltas 

número 917 de 1979 sobre daños en 
tráfico de Justo Fuentes Benayas, y 
conductor Nicolás Fuentes Rodríguez, 
contra Angel González Encinas, se ha 
dictado sentencia y cuya parte dispo
sitiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al inculpado Angel González Enci
nas, como autor y responsable de una 
falta de daños por simple impruden
cia y con motivo de la circulación a 
la multa de 3.000 pesetas, que satisfa
rá en papel de pagos al Estado, o arres
to sustitutorio en caso de impago; in
demnización al perjudicado Justo Fuen
tes Benayas en la cantidad de 58.394 
pesetas por daños; y al pago de las 
costas del juicio.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

(G. C—2.036) (B.—2.091) 

T O R R E J O N D E ARDOZ . 
Por el presente y en méritos de lo 

acordado en el juicio de faltas 966 de 
1979, seguido en este Juzgado por es
tafa a «Renfe». contra Manuel López 
Puello y Emiliano Martínez Alvarez, 
los cuales se encuentran en ignorado 
paradero, se ha dictado la siguiente: 

Fallo: Oue debo condenar y conde
no a Manuel López Pueyo y a Emilia
no Martínez Alvarez, a dos días de 
arresto menor a cada uno de ellos, a 
que indemnicen a «Renfe» la cuantía 
de 100 pesetas cada uno y al pago por 
mitad de las costas" de este procedi
miento. 

Y para que sirva de notificación a 
Manuel López Pueyo y a Emiliano Mar
tínez Alvarez, se expide el presente en 
Torrejón de Ardoz, a 30 de enero de 
1980. — E l Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.139) (B.-1.088) 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado en el juicio de faltas núme
ro 344 de 1978, seguido en este Juz
gado por daños a «Renfe», contra Cán
delo Arcaz López, el cual se encuentra 
en ignorado paradero se ha dictado la 
siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Cándelo Argaz López, a una mul
ta de 1.100 pesetas, a que indemnice 
a «Renfe» en la cuantía de 5.205 pese
tas por los daños causados, abonando 
las costas de este procedimiento. Todo 
ello con declaración de R.C.S. para 
José Antonio Fernández Lojo, como 
propietario del M-5698-CH. 

Y para que sirva de notificación a 
Cándelo Argaz López, se expide el pre
sente en Torrejón de Ardoz, a 30 de 
enero de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

• (G. C—1.140) (B.—1.089) 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado en el juicio de faltas núme
ro 1.291 de 1979, seguido en este Juz
gado por estafa del cual es autor res
ponsable y denunciado Carlos Menén-
dez Sánchez, el cual se encuentra en 
ignorado paradero, se ha dictado la si
guiente. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Carlos Menéndez Sán
chez, con declaración de las costas de 
oficio. 

Y para que sirva de notificación al 
anteriormente expresado se expide el 
presente cn Torrejón de Ardoz, a 30 
de enero de 1980.—El Secretario. (Ru-
bricado.) 

(G. C—1.141) (B.—1.090) 

Por el presente y en méri to de lo 
acordado en el juicio de faltas núme
ro 566 de 1978, seguido en este Juz
gado por lesiones y daños en acciden
te de circulación, de la cual es parte 
denunciada Carmen Leirana Monroy, 
la cual se encuentra cn ignorado para
dero, se ha dictado la siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Carmen Leirana Monrov, 
con declaración de las costas de ofi
cio. • . 

Y para que sirva de notificación a 
la anteriormente expresada se expide 
el presente en Torrejón de Ardoz, a 
30 de enero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(G. C—1.142) , (B.—1.091) 

Por el presente y en méritos de lo 
acordado en el juicio de faltas núme
ro 561 de 1978, seguido en este Juz
gado por daños en accidente de circu
lación, de la cual es parte denunciada 
Antonio Rufino Cabal, el cual se en
cuentra en ignorado paradero, se ha 
dictado la siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Antonio Rufino Cabal, a la pena 
de 1.100 pesetas de multa, indemniza
ción al perjudicado en la cuantía de 
32.350 pesetas en que han sido tasa
dos los daños del vehículo M-9787-CK. 
propiedad de Luis Polo del Olmo, y al 
pago de las costas de este juicio. 

Y para que sirva de notificación al 
anteriormente expresado se expide el 
presente en Torrejón de Ardoz, a 30 
de enero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) . 

(G. C—1.143) (B.—1.092) 

Por el presente y en méri to de lo 
acordado en el juicio de faltas nú
mero 253 de 1979, seguido en este Juz
gado por sustración de bicicleta, de la 
que es parte denunciada Luis Alguacil 
Resino, el cual se encuentra en igno
rado paradero, se ha dictado la si
guiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Luis Alguacil Resi
no, a la pena de dos días de arresto 
menor y las costas de este procedi
miento: 

Y para que sirva de notificación al 
anteriormente expresado, se expide el 
presente en Torrejón de Ardoz, a 30 de 
enero de 1980—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(G. C—1.144) (B.—1.093) 

Por el presente y en méri tos de lo 
acordado en el juicio de faltas núme
ro 432 de 1979, seguido en este Juz
gado por daños en accidente de circu
lación, de la que es parte denunciada 
Francisco Javier Sánchez Ortega, el 
cual se encuentra en ignorado parade
ro, se ha dictado el siguiente: 
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Fallo: Oue debo absolver y absuelvo 
libremente a Francisco Javier Sánchez 
Ortega; con declaración dc las costas 
de oficio. 
• Y para que sirva de notificación al 
anteriormente expresado, se expide el 
presente en Torrejón de Ardoz, a trein
ta de enero de 198b.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(G. C—1.145) (B.—1.094) 

Por el presente y en mér i tos de lo 
acordado en el juicio dc faltas núme
ro 1.257 de 1979. seguido en este Juz
gado par' daños cn accidente de cir-
cu'ación del cuaj es parte perjudicada 
e] denunciado, el cual se encuentra en 
ignorado paradero, se ha dictado la s i 
guiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Anastasio 
Carrasco Sánchez, con declaración de 
las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación al 
anteriormente expresado, se expide el 
presento cn Torre jón de Ardo/., a 30 
de enero de 1980— E l Secretario. (Ru
bricado.) 

(G. C—1.146) (B,—1.095) 

Por cl presente y en virtud de lo 
acordado cn el juicio de faltas núme
ro 904 de 1979, seguido en este .Juzga
do por estafa a «Renfe», siendo parte 
perjudicada Nieves Sánchez Vázquez, 
la cual se encuentra en Ignorado pa
radero, se ha dictado la siguiente: 

F: l io: Que debo absolver y. absuelvo 
a Nieves Sánchez Vázquez, con decla
ración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación a 
ta anteriormente expresada, se expide 
cl presente en Torre jón de Ardoz, a 
30 dc enero dc 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(G. C—1.147) (B.—1.096) 

E l señor Juez de Distrito de Torre
jón de Ardoz en los autos de juicio 
verbal de falbs que bajo el n ú m e r o 
451 de 1979 se siguen en dicho Juzga
do por lesiones y daños en virtud de 
denuncia formulada por Lorenza Fer
nando;-. Alonso, siendo perjudicada Glo
ria Navarro Centelles, contra Alfonso 
Quintana Fuentes, cuyo ú l t imo domi
cilió fue Concepción Jerónima, 24, 2." 
de Madrid, ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice: 

Fallo: Oue debo condenar y conde
no a Alfonso Quitana Fuentes a una 
multa de 500 pesetas, y al pago de las 
costas causadas en este . juicio.—Así, 
por esta mi sentencia, juzgando en pri
mera .instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Matías Pastor. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
el BOLETÍN OIICIAP, de la provincia de 
Madrid, a Alfonso Quintana Fuentes, 
por su ignorado paradero, expido el 
presente cn Torre jón de Ardoz a 21 
de lebrero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(G. C—1.918) (B.—1.969) 

• E l señor don Matías Pastor Bueno, 
Juez de Distrito de esta ciudad de To
rrejón de Ardoz, en los autos de jui
cio verbal de faltas, que bajo el nú
mero 1.171 de 1979 se siguen por hur
to y a virtud de denuncia formulada 
p"or ArmeUo Ramírez García contra An
gel Recamal Jiménez, cuvo ú l t imo do
micilio fue Hilados, 28, 4.° D, de esta 
ciudad, hoy en ignorado paradero, ha 
dictado sentencia Con fecha' 8 de fe
brero de 1980, cuya parte dispositiva 
dice: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no -a Angel Racamal J iménez a la pena 
de cinco días de arresto menor y al 
pago de las costas del presente juicio, 
sin hacer pronunciamiento en cuanto 
a indemnizaciones por haber recupe
rado Armelio Ramírez García las 1.300 
pesetas que le fueron sus t ra ídas . 

Y para que sirva de notificación a 
Angel Recamal Jiménez, por su igno : 

rado domicilio, en el BOLETÍN OFICTAL 
ile la provincia de Madrid, expido el 
presente cn Torrejón de Ardoz, a 22 
de febrero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

(G. C—1.919) (B.—1.970) 

Don Matías Pastor Bueno, Juez de 
Distrito de la ciudad de Torrejón de 
Ardoz, Madr id , en lo^ autos del jui
cio verbal de faltas seguido eh el mis
mo bajo el n ú m e r o 1.051 de 1978, por 
lesiones y daños circulación, por de
nuncia de Manuel Alonso Loríente con
tra Gregorio Moreno Redondo, siendo 
perjudicada Pi lar Layos Altozano, es
tos ú l t imos en ignorado paradero, sien
do su ú l t imo domicilio en calle Du
quesa de Badajoz, 50, de Alcalá de 
Henares, ha dictado sentencia con fe
cha 20 de octubre de 1979, cuya parte 
dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Gregorio Moreno Redondo, a "1.100 
pesetas de multa, a que indemnice a 
don Manuel Alonso Loríente en la cuan
tía en que han sido tasados los daños 
del vehículo de su propiedad M-639307, 
es decir, 70.000 pesetas, y las costas 
de este procedimiento. Esta resolución 
se deberá publicar en el BOLETÍN OÍ T-
CIAL de la provincia de Madrid , lugar 
de su ú l t imo domicilio del denuncia
do y hoy condenado.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Gregorio Moreno Redondo y Pilar La
yos Altozano, por su ignorado para
dero, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid , expido él presente 
en Torre jón de Ardoz a 22 de febre
ro de 1980—El Secretario. (Rubri
cado) 

(G. C—1.920) (B.—1.971) 

Y para que sirva de notificación a 
Luis Labadie Samperio, por su igno
rado paradero, en el BOLETÍN OFICIAL 
de . la provincia, expido el presente en 
Torre jón de Ardoz, a 22 de febrero de 
1980.—El Secretario (Rubricado.) 

(G. C—1.923) • (B.—1.974) 

E l señor Juez dc Distrito de esta ciu
dad, don Matías Pastor Bueno, en los 
autos de juicio de faltas seguido bajo 
el n ú m e r o 1.338 de 1979, por insultos 
y amenazas a vir tud de denuncia 
formulada por José fgnacio García 
Diez, contra Tomás Aguzar Encarna
do, cuyo úl t imo domicilio fue en la 
calle Qiu'mica, 5, 4.° C de esta Ciudad, 
hoy en ignorado paradero, ha dictado 
sentencia con fecha 30 de enero de 
19P0, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Tomás Aguzar Encarnado a la 
pena de 1.000 pesetas de multa y al 
pago de las costas del presente juicio. 

Y para que sirva de notificación a 
Tomás Aguzar Encarnado en el B o u rÍN 
OFTCIAt de la provincia de Madrid, ex
pido el presente en Torre jón de Ardoz, 
a 22 de febrero de 1980.—El Secreta
rio. (Rubricado. -) 

(G. C—1921) (B.—1.972) 

El- señor Juez de Distrito • de esta 
ciudad, don, Matías Pastor Buerio, en 
los autos de juicio de faltas seguido 
por amenazas bajo el n ú m e r o 643 de 
1979, a virtud de denuncia, formulada 
por Pedro Torres Ortiz, contra Manuel 
Cintas Esquivel, éste como úl t imo do
micil io fue en la finca la Gravera de 
Paracuellos del Jarama, hoy en igno
rado paradero, ha dictado sentencia 
con fecha 10 de noviembre de 1979, 
cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel Cintas Esquivel a la pena 
de 1.100 pesetas de multa y al pago 
de las costas del presente juicio, sin 
hacer pronunciamiento en cuanto a 
indemnizaciones por no haber com
parecido el denunciante á reclamar
las. 

¡Y para -que sirva de notificación a 
Manuel Cintas Esquivel en el BOLETÍN 
O F I C U L de la provincia de Madrid , ex
pido el presente en Torre jón de Ardoz, 
a 21 de febrero .de 1980.—El Secreta
rio (Rubricado). 

(G. C—1.922) (B.—1.973) 

E l señor Juez de Distrito, de esta 
ciudad, don Matías Pastor Bueno, en 
los autos seguidos en dicho Juzgado 
bajo el n ú m e r o 606 de 1979, por daños 
de circulación y a virtud de denuncia 
foi mulada por Luis Labadie Sainpe-

.rio, cuyo úl t imo domicilio fue cn esta 
ciudad, calle Arganda, bloque 3, bajo 
n ú m e r o 2, contra Herlihy Thomas Am 
drevv, ha dictado sentencia con fecha 
28 de septiembre dc 1979, cuya parte 
dispositiva dice: 
. Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Herlihy Thomas Andrew, decla
rando de oficio las costas. 

E l señor Juez de Distrito de esta ciu
dad don Matías Pastor Bueno en los 
autos de juicio de faltas seguido bajo 
el numero 484 de 1978, por daños cir
c u i c i ó n y a vir tud ,de> denuncia .for
mulada por Juana Borgoa de Ronzo-
ni contra José María Sabaté Vila, cuyo 
úl t imo domicilio fue en Ramón de la 
Cruz, n ú m e r o 117, hoy en ignorado pa
radero, ha dictado sentencia con fe
cha 10 de noviembre de 1979, cuya par
te dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José María Sabaté Vila a la pena 
de 1.100 pesetas de multa, a que in
demnice a Juana Burgoa Ronzoni en 
la cantidad de 7.948 pesetas, importe 
de los daños causados al vehífeulo 
M-693142 y al pago de las costas del 
presente juicio, debiéndose notificar 
esta resolución a José María Sabaté 
Vi la en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, por estar el mismo en ignora
do paradero. 

• Y para que sirva de notificación a 
Jcsé María Sabaté Vila en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por su igno
rado paradero, expido el presente en 
Torrejón de Ardoz, a 22 de febrero de 
1980—El Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.924) (B.—1.975) 

E l señor Juez de esta ciudad de To
rrejón de Ardoz, don Matías Pastor 
Bueno, en autos de juicio verbal de 
faltas seguido bajo el n ú m e r o 190 de 
1978, p o i r daños de-c i rculación y a vir
tud de denuncia formulada por Jacin
to González Peña, contra Emil iano 
Aranda Rubio, cuyo ú l t imo domicilio 
fue en la calle Nicolás Usera, 77, Ma
drid, hoy en ignorado paradero, ha dic
tado sentencia de fecha 5 de jul io de 
1979, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Emiliano Aranda Rubio, declaran
do de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Emiliano Aranda Rubio, por su igno
rado paradero en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia expido el presente en 
Torre jón de Ardoz, a 22 de febrero de 
1080— E l Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.925) (B.—1.976) 

E l señor Juez de Distri to de esta 
ciudad de Torre jón de Ardoz, don Ma
t ías Pastor Bueno, en los autos de 
juicio dc faltas seguido bajo el nú
mero 600 de 1979, por ofensas a la 
moral por denuncia de Jul ia Frutos 
Rosique contra Vicente Aviles Garri
do, teniendo la primera su ú l t imo do
mici l io en la calle Cantueso, 20 bajo B 
de Madrid, hoy en ignorad* parade
ro, ha . dictado "sentencia con fecha 15 
de diciembre de 1979, cuya parte dis
positiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a una multa de 1.000 pesetas, un 
día de arresto menor y pago de las 
costas de este juicio a Vicente Aviles 
Garrido. 

Y para que sirva.de notificación a 
Julia Frutos Rosique por su ignora-' 
do paradero, expido el presente en To
rre jón de Ardoz, a 22 de febrero de 
1980.-T-E1 Secretario (Rubricado.) 

(G. C—1.926) (B.—1.977) 

E l señor Juez de Distrito de esta 
ciudad de Torre jón de Ardoz, don Ma
tías Pastor Bueno, err los autos de jui
cio de faltas seguidos bajo el n ú m e r o 
701 de 1979 por daños y a virtud de 
denuncia formulada por David More
no López, cuyo ú l t imo domicilio fue 
en esta ciudad, calle Zaragoza, 7-1.° D, 
hoy en ignorado paradero, contra San
tiago Rodríguez Sáenz y responsable 
civil subsidiario «Fomento de Obras y 
Construcciones», ha dictado sentencia 
con fecha 15 de diciembre de 1979, 
cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Santiago Rodríguez Sáez y a «Fo

mento de Obras y Construcciones, & 
ciedad Anónima», declarando de o» 
cío las costas. 

Y para que sirva de notificación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia & 

Madrid, a David Moreno López, exp1' 
"o el presente en Torrejón de A™07; 
22 de febrero de 1980.—El Secretario-
(Rubricado.) (G. C—1.927) • • - (B.—1-978) 

iu-
E l s eño r Juez de Distrito de esta c 

dad de Torrejón de Ardoz, don Mafia 
Pastor Bueno, en los autos de J " 1 1 ' . 
de faltas seguidos bajo el número •> 
de 1979 por hurto v a virtud de deflUg 
ci formulada por Tomás Mcnenae 
Mart ínez contra Mar ía Dolores J » n r 
nez Motos, cuyo último domiciw 
tuyo en Vega de Mejorada del L* 
Po, K m . 6, hoy en ignorado pa^L 
ha dictado sentencia cuya parle 
positiva dice: . ¿ e . 

Fal lo: ' Que debo condenar y oono^ 
no a la denunciada María Dolort9, 
ménez Motos a la pena de cinco a 
de arresto menor y al pago dc las 
tas del presente juic io sin hacer V 
nunciamiento en cuanto a indemm ' 
ciones por haber sido recuperadas 
tres ba te r í a s . ' ., c , n 

Y para que sirva de notificación 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia • 
Madr id , a María Dolores Jiménez -
tos por su ignorado paradero, W ^ 
el presente en Torre jón de Ardoz, *-
de febrero de 1980—El Secretario- i 
bricado!) 7 9 ) 

(G. C—1.928) (B.—1- 9 / 

E l señor Juez de Distr to « g 
de Torre jón de Ardoz < M d % ( o s 1 

Matías Pastor Bueno, en los ^ , 97N 
juicio de faltas n ú m e r o ^ i r t ü d i 0 

por daños circulación V a ¡ u H<-
denuncia formulada por Sine ^ 
nández Cividad.es contra J<* ^syo* 
Blázquez de las Héras y c o W £ Bod 
sable civi l subsidiario Se^und , 
Barr i l lo , cuvo ú l t imo d o m i ^ ) 6 d 
en la calle" Fuengilora n u n ^ ^ , li-
Madrid , hoy en ignorado pa,; ¿ c rtt£ 
dictado sentencia con fecna -
zo'de 1979, cuya parte dispos» 

Fallo: Que debo condena ^ | 
no a José María Blázquez 
ras a multa de 1.100 peset* U 1 V . 
demnice a Sinesio H e r n á n . p s 

no a José María Blázquez: u 
ras a multa de 1.100 V^SÚ 
demnice a Sinesio H e r n ^ d e * 
des en la cuant ía de f-'*'JLgBfc J £ 
al pago de las. costas del pro ¿e t€* 
ció! todo ello con declaración ¿cn 
ponsabilidad civil subsidiaria.r p r 0 p . t 
Segundo Bodas Barr i l lo , c ° 
torio del vehículo M-826019 . ¿ n e> 

Y para que sirva de no ¡ n ci3 ¿ . 
el BOLETÍN OFICIAL de la, P i l i l o . {? 
Madrid , a Segundo B o d a s * » , áe g 
pido el presente en \or\ÁQ.^] • 
doz, a 22 de febrero de i 
cretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.929) 
011» 

E l señor Juez de D J S V 1 M a t í a S 

de Torre jón de Ardoz, don j c ¡ 0 

tor Bueno, en los autos a t - a d 0 0 « 
faltas seguidos en. dicho J i - a n l e -
el n ú m e r o 1.057 de l # 9 ' j £ W * g 
zas y a vir tud de denuncui 
da por Manuel Salas Salido G ó n w 
gel Hernández Roberto, ^ íne7-
Gómez y Simón Rosado * ^ d c K 
dictado sentencia con t e C " 1

{ c 1\W 
viembre de 1979, cuya pa V 
tiva, d ice: ' , , , . p r y *oS M 

Fallo: Que debo ff^evto, W 
vo a Angel Hernández K ° o s a d o b ' 
Gómez Gómez y Simón * c0s^ * 
do, declarando de oficio ' * J i f i c a c i f V 

Y para que sirva de notd n £ ,fl 
Manuel Salas Salido y *n» f u e J 1 . 
dez Roberto, cuyo d o m i n o 4 7 > y W» 
calle Allende Salazar numero ^ é n * 
to 90 de Torre jón de Ardo*. j ^ ^ t . 
norado paradero, en ei M a d r i d . S ^ , 
CIAL de la provincia de ̂  d V m provincia L , t . T n de , 
do el presente en T « T g ^ | i & 
a 22 de febrero de l ^ u -

J.7 tario. (Rubricado.) 
(G C—1.930) 

(B-

_ _ _ •—• , To1"11!' 
E l " s e ñ o r - J u e z de Distrito fc

or B £ 
jón de Ardoz don Matías ^ foHJ. 

no en los autos de / ^ " ¡ d o P° 
n ú m e r o 1.062 de 1978, seguic 
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Por den,! P ° r lesiones e insultos 
• ü n ira j n C l a d e Claudio Julián Vega, 
•'dorado P l z a r r o García, ambos en 

m i c i l i 0 , P a radero, y cuyo últ imo do-
•̂ o, 4-bai t u v i e r ° n en la calle Miral-
l enci a r f ° * Coslada, ha dictado sen-
C ^ a Dart ^ h a 9 Q e marzo de 1979, 

F al! 0 n d l s P ° s i t i v a d lice: 
d a Juann D d e b o absolver y absuel

va oficio i 1 Z a r r o García, declaran-
(V p a f a n S C o s t a s -
r U d 'o J n i U e S , l r v a de notificación a 
?5F». por n V e g a y J u a n a P i z a r r o 

? 0 , - r n\ n^ U f o r a d o paradero, en 
H r i d - e x n V i I C I A L d e l a provincia de 

A \r<ul e l Presente en Torre-
( C- C . J r ^ 22 de febrero de 1980. -2.041,' (B.—2.092) 

Í S e"or T„ ( Tof--. JL'< 

tas 
jj* F 

«ta 

v i1?10 a 
s e n t ó n , A

l h ° en Plaza Roma, 20, 
197o nc>a V r ? c Madrid, ha dictado 

l T ^ ó N

J H E Z d e distrito de la Vil la 
fa?, V n 0 , i \ A r d o z don Matías Pas-
19' 

M a n z a n o M l r g í n n ^ a ^ 
r í e 0 S e n p a r a d e r o < >' s i e n d o s u 

' t i u y uc irt v ana 
" - . . ^ ' ^ don' Matías Pas-

I97ss seguido K ° S a u t o s d e i u i c i 0 d e 

[3 Por huií b a j o e l número 981 de 
creada nV° ^ a v i r t u d de denuncia 
C ' 3 Juan ¡ v T

P e d r o B l a n c o Crespo 

97Q C 1a con r v v i a a n c l ' na aictauo 
?A¡?** P a r t i r 3 7 d e m a r Z O d e 

no ' l o : Oué H U 1 S P O S I T I V A D I C E : • 
día, , J u a n M condenar y coride-
cosí d e a r r e ^ a n z a n o Marearín a dos 

Y" 8 de e , t ° m e n o r y a pago dé las 
pcJ Para o,, Juicio. 
• C ° B W c o r l n ' a d e notificación a 
Pro,?arín. e--, , T « s p o v J u a n Manzano 
r W c i í * de M ? O L E T Í N OFTCIAL de la 
fon HC r°. e x r ; H A D R Í D ' P ° r S ' J ignorado 
F-l <?e Ardo? Q , c l Presente en Torre-

(rfSretar;Í' a J 2 ' de febrero de 1980. « L ' t ann " ¿ - ' d e febrero de 1980. 
C ^ ' ^ (Rubricado.) 

' ¿ ) (B —2.093) 

nez Sausmena, cuyo último domicilio 
lo tuvo en la calle La Pasa, 2, de Ma
drid, hoy en ignorado paradero, ha 
dictado sentencia con fecha 4 de ene
ro de 1979, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Oue debo de condenar y con
deno a José Antonio. Jiménez Sausme
na a dos días de arresto menor y al 
pago de las costas del presente juicio. 

Y para que sirva de notificación a 
José .Antonio Jiménez Sausmena, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, expido el presente en Torrc-
jón de Ardoz, a 22 de febrero de 1980. 
E l Secretario: (Rubricado.) 

(G. C—2.045) \B.—2.094) 
COLLADO V I L L A L B A 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Collado Villalba (Mar 
drid) 
Por el presente edicto . hago saber 

que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio verbal de fal
tas número 324 de 1978, sobre lesiones, 
en Jos que ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo, dicen; 

Sentencia.—En Collado Villalba, a' 
29 de enero de 1980.—El señor don Ga-. 
briel del Río Sánchez, Juez de Distri
to de esta villa, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio yerbal de 
Faltas, número 324 de 1978,' seguidos, 
con intervención del señor Fiscal de 
Distrito, en virtud de atestado de la 
Guardia Civil del puesto de Las Ro
zas, por denuncia de Félix Hiera Gar
cía, mayor de edad, casado, albañil, ve
cino .de San Sebastián de los Reyes, 
contra Salvador Luango 'Román, "deí 
que no constan más circunstancias, 
que se decía vecino de Madrid, y que 
no ha sido hallado, encontrándose en 
ignorado paradero, por supuesta fal
ta de lesiones, y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Salvador Lúango Ro
mán, de la falta de lesiones por la que 
era Juzgado, declarando de oficio las 
ostas del juicio. Así por esta mi sen-
ncia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Y para que sirva de notificación a 

te 

dicho inculpado, Salvador Luango Ro
mán, se expide el presente en Colla
do Villalba, a 2 de febrero de 1980. 

(G. C—1.238) (B.—1.191) 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Collado Villalba (Ma
drid). 
Por el presente edicto hago saber 

que en este Juzgado dq mi cargo se 
tramitan autos de juicio verbal de fal
tas, húmero 614 de 1979, sobre impru
dencia, en los que aparece una senten
cia cuyo encabezamiento y fallo, di
cen: 

Sentencia.—En Collado Villalba a 
29 de enero de 1980.—El sen'' V m 
Gabriel del Río Sánchez, Juez . Jis-
Uito de esta villa, ha visto y cu.o los 
presentes autos de juicio ver.bal de fal
tas número 614 de 1979, seguidos, con 
intervención del señor Fiscal, en vir
tud de atestado de la Guardia Civil 
de Tráfico, contra el Fannane El Mati, 
de treinta y cinco años, soltero, ven
dedor, conr domicilio en Madrid y ac
tualmente en ignorado paradero, por 
supuesta falta de imprudencia, y 

Fallo: Que debo absolver*y absuel
vo libremente a E l Fannane E l Mati 
de la falta de imprudencia por la que 
era Juzgado, declarando de oficio las 
costas del juicio y sin perjuicio de las 
acciones civil que corresponda a! per
judicado.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
dicho inculpado E l Fannane E l Mati, 
se expide el presente en Collado V i 
llalba a 4 de febrero de 1980. 

(G. C—1.239) (B.—1.Í92) 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de* Collado Villalba (Ma
drid}. •, • 
Por el presente edicto hago saber 

que en, este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio verbal de fal
tas número 457 de 1979, en los que se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo, dicen: 

Sentencia.—En Collado Villalba a 
5 de febrero de 1980.—El señor don 
Gabriel del Río Sánchez, Juez de Dis
trito de esta villa, ha visto y oído *los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas número 457 de 1979, seguidos, 
con intervención del señor Fiscal de 
Distrito, en virtud de denuncia dc Fé
lix Sanz González, mayor de edad, ca
sado, empleado-viajante, vecino de Va-
lladolid, contra Amador Julián Sán
chez; conductor del que no constan 
más circunstancias, que se decía do
miciliado en Labajos (Segovia) y no 
ha sido encontrado, por lo que se halla 
en ignorado paradero, por supuesta 
falta de imprudencia, y 

Fallo: Oue debo condenar y conde
no a Amador Julián Sánchez, como 
autor de una falta de imprudencia 
simple, de la que resultaron daños, a 
la pena de multa de 2.000 pesetas y al 
pago de costas y a que indemnice a 
Félix Sanz González, en cantidad de 
9.079 pesetas por daños, indemnización 
ésta que, con carácter subsidiario, se 
impone a Jesús García Estévez.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva ele notificación al 
inculpado Amador Julián Sánchez, que 
se encuentra en ignorado paradero se 
expide el presente en Collado Vil lal
ba a nueve de febrero de 1980. • 

(G. C—1.531) (B.—1.628) 

Don Gabriel del Río. Sánchez, Juez de 
Distrito de Collado Villalba (Ma
drid). 
Por el presente edicto hago saber 

que en éste Juzgado dc mi cargo se 
tramitan autos de juicio verbal de fal
tas número 311 de 1979, sobr,e hurto, 
en el que ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo, dicen: 

Sentencia.—En" Collado Villalba a 14 
de febrero de 1980.—El señor don Ga
briel del Río Sánchez, Juez de Distri
to de esta villa, ha visto y oído los 
presentes autos dc juicio verbal de 
faltas número 311 ,de 1979, seguidos* 
intervención del señor Fiscal de Dis-
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en i S V 6 r a "Chrysler Esoaña, S. A . " la fianza definitiva qué 
I ' a depositaría de Fondos Provinciales, bajo carta de pago nu-

Para

 e fech a 13 de octubre de 1972 y por importe de 16.460 pe-

>t 
ció 

«48 

a l Se ! n t , Z a r e l suministro de un camión con chasis y volquete con 
r*tista

 C l ° d e V í a s y Obras de la Corporación, debiendo acreditar 
q u e ha satisfecho Ids impuestos que correspondan a esta de-

,raS. 
^ anJ° n 2 a , o d l D r e v J O informe favorable del Servicio de Vías y 

e] § n t o de r ^ y C í a "* e n b a s e a , 0 e s t a b I e c i d o e n e I a r t í c u l o 58 
p f r J e ? 0 asrC ° c t u b r ° n t r a 1 : a C Í Ó n d e l a s Corporaciones Locales, una prórroga 

°V¡rieJ5i ^ i c o d e 1 9 7 8 para Ja terminación de las obras de bacheo 
VaJdem k i I o m e t r o s 0 al 8 y 20 al 22,371 de la carretera 

tije ^ . orillo a Chapinería, sin derecho a revisión de precios. 

de T r / 1 j 0 0 * 1 ^ " 3 1 0 de las obras de ensanche, acondiciona-
*Ch al \ p 0 r Hoy a c *° de la carretera provincial de la Nacional de 
2.j *r<Jo p» • 4 3 0j , d ' ° d e Manzanares, a Colmenar Viejo (puntos kilométri-
P V 4 3 8 e , n a r i o ' d e 2fi q U C e s adjudicatario "Ortiz y. Cía., S. A . " , por 

t ¡ v a s aporte ñ ̂  e n c r o d e , 9 7 8 * e n e I sentido de aumentar pesetas 
t odo Qn_ e l niismo, cantidad inferior al 20 por 100 del de Jas 3 ello 7 ' í , l J i " K J ' ^ ' " " ^ i a i ^ w » . » , - — 

( e j a i amparo de lo establecido en el apartado a) del 
m j a r n e n t o de Contratación de las .Corporaciones Locales 

0 'l0íle$ to ° S t r á m i t e s dispuestos para su efectividad. 
1 Q'^HO d^^ico-ad 1 . e c . n s ideración y aprobar proyecto y pliego de con-
\ Pajia C a r n i n r

 m i n i s t r a t i v a s correspondiente de mejora y acondicio-
^ l ^ 6 de < t r a nio V u ° i n a l d e I küómetro 36 de la N-VI, por La Navata, 
^ O ^ t e ^ 6 0 7 . ] 7 5

 a n o de la comarcal 505 al Ayuntamiento), por un 
Pesetas, que se abonará con cargo a la partida 112 

M

GaÍañ e Pre, " 0 Pesetas, que se abonará con cargo Y * ~ 
X P a ^ d V , P

B

U e s t 0 ^ Gastos, previa aportación por el Ayuntamiento 
\ ° d * 27 ?-8 6 9-058 pesetas, a la que se ha comprometo por acuerdo 
S ^ a r ^ ^ e r o ' d e 978; y, previas las formalidades reglamen-

° P O r t u n a s ^ a s t á por' 8.607.175 pesetas, dectarando & 
. 6 1 art7':?n e l expediente de estas obras, al amparo de lo_estable-

r, ¿ni 171: «ocPt-ps. declarando de 

:u]0 ] 1 : ^f^utwue uc csiaa ^ de lo este 
i l 3 , d e J Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre. 

'V-° r a cic e n t ° d e

P o b l Í C O d ? conformidad con lo dispuesto en el artículo 249 
^ o l A >C t S L ° c a l r § a n i z a c i ó n ' Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

°-" Conz? d e 1 7 de mayo de 1952.—El Secretario general, José 
aiez.-—Viste bueno: El Presidente. Enrique Castellanos 

los Rodríguez Rodríguez, como suplente, del Cuerpo Técnico de Adminis
tración General. * 

832. Nombrar el Tribunal calificador de las pruebas selectivas res
tringidas de accedo al Subgrupo de Técnicos de Administración Especial del 
personal contratado, temporero y eventual en la categoría de Profesorado 
Centros Docentes: Presidente: Ilustrísimo señor don Luis Buceta Facorro, 
Diputado provincial, por delegación del excelentísimo señor Presidente. Vo
cales: Don Juan Francisco Martínez Martínez, como titular, y don Antonio 
Crespo Caamañó, como suplente, por el Profesorado Oficial; don Máximo 
Blanco Curiel, como titular, y don José María García Pérez, como suplente, 
por la Dirección General de Administración Local; ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario general de la Corporación, como titular, 
y don José Maldonado Samper, Viceoficial 'Mayor de la misma, como su
plente. Secretario: Don Fernando García-Comendador Martínez, como titu
lar, y don Enrique Arroyo Adrados, como suplente, ambos del Cuerpo Téc
nico de Administración General.' 

833. Nombrar el Tribunal- calificador de las pruebas selectivas res
tringidas de acceso a la plantilla de funcionarios provinciales del personal 
contratado, temporero y eventual en distintas categorías del Servicio Forestal: 
Presidente: Ilustrísimo señor clon Julio Marcos Lanuza, Diputado provincial, 
por delegación del excelentísimo señor Presidente. Vocales: Don José López 
Pérez, como titular, y don Luis Miguel Elvira Martín, como suplente, por el 
Profesorado Oficial; don Máximo Blanco Curiel, como titular, y don José 
María García Pérez, como suplente, ,por la Dirección General de Adminis
tración Local, y don Antonio López Lillo, Ingeniero Jefe del Servicio Fo
restal de la Corporación. Secretario: Don José Maldonado Samper, Viceoficial 
Mayor de la Corporación, como titular, y don Juan Carlos Rodríguez Rodrí
guez, del Cuerpo Técnico de Administración General, como suplente. 

834. Nombrar el Tribunal calificador de las pruebas selectivas res
tringidas de acceso a la plantilla de funcionarios provinciales del personal 
contratado, temporero y eventual en distintas categorías del Servicio Vete
rinario: Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando Domínguez de Posada, 
Vicepresidente de la Corporación, por delegación del excelentísimo señor 
Presidente. Vocales: Don Mariano Hiera Martín, como titular, y don Gui
llermo Suárez Fernández, como suplente, por el Profesorado Oficial; don 
Máximo Blanco Curiel, como titular, y don José María García Pérez, como 
suplente, por la Dirección General -de Administración Local, y don Leoca
dio León Crespo, Jefe del Servicio Veterinario de la Corporación. Secreta
rio: Don José Nicolás Carmona Salvador, Oficial Mayor de la Corporación, 
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trito, en virtud de atestado de la Guar
dia Civil del puesto de Guadarrama, 
contra Sccundino Fernández G a r c í a , 
del que no constan las circunstancias 
personales y que era vecino de Astor-
ga y se encuentra actualmente en ig
norado paradero, por supuesta falta 
de hurto,,y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Sccundino Fernández 
García, de la falta de hurto por la que 
era juzgado, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
inculpado Secundido Fernández Gar
cía, que se encuentra en ignorado pa
radero se expide el presente en Colla
do Villalba, a 16 de febrero de 1980. 

(G. C — 1.855) (B.—1.867) 

G E T A F E 
En el juicio de faltas que se trami

ta en este Juzgado de Distrito, bajo el 
número 1.760 de 1978, seguido contra 
Ramón Moreno Sánchez, se dictó sen
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no 'a l denunciado Ramón Moreno Sán
chez, como responsable en concepto de 
autor de la falta de lesiones por im
prudencia ya definida a la pena de 
1.100 pesetas de multa con arresto sus
titutorio de tres días en caso de in
solvencia, represión privada, privación 
del permiso de conducir por tiempo 
de. un mes, a que indemnice a Antonio 
Rubio Uriel en la cantidad de 142.000 
pesetas importe de los daños causa
dos a su vehículo según tasación peri
cial, más otras 15.000 pesetas por asis
tencia personal en los días lesionado; 
a Tomás García Martínez en 58.900 pe
setas, por daños de su vehículo más 
otras 8.000 por asistencia en los días 
lesionado; a la empresa «Hispano Aiz\ i-
mec, S. A.», en la cantidad de 37.000 
pesetas, por los daños causados a su 
vehículo más otras 4.000 pesetas por 
gastos de grúa; y a Cecilio Hernández 
González en la cantidad de 7.000 pese
tas por asistencia personal en los días 

impedido, así como también a que sa
tisfaga el importe de las costas causa
das en el presente juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Antonio Rubio Uriel; Cecilio 
Hernández González y a Angela Mella
do, digo a Rosario Caro García, hoy en 
desconocido paradero, previa su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de esta capital, expido la pre
sente que firmo en Getafe, a 6 de fe
brero de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(G. C—1.291) (B.^1.255) 

En el juicio de faltas que se tramita 
en este Juzgado de Distrito de Getafe, 
bajo el número 911 de 1979, seguido 
contra Eugenio Montero Olivares se 
dictó sentencia cuyas partes disposi
tivas dice así: ' 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Eugenio Montero Oli
vares como responsable en concepto 
de autor de la falta de lesiones ya de
finida, a la pena de 5 días de arresto 
menor, a que indemnice al perjudica
do Mariano García de la Rosa en la 
cantidad de 9.000 pesetas, y al pago de 
las costas del presente juicio.—Así por 
esta mi sentencia la pronunció, man
dó y firmó. 

Y para que sirva de notificación, eh 
forma a Eugenio Montero Olivares, hoy 
en desconocido paradero, previa su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de esta capital, expido la 
presente que firmo en Getafe a 7 de 
febrero de 1980.—El Secretario. (Ru-
bricado). 

(G. C—1.292) (B.—1.256) 

E n el juicio de faltas que se trami
ta en este Juzgado de Distrito de Ge
tafe, bajo el número 1.272 de 1979, 
seguido contra Robín John Juett, se 
dictó sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Robín John Juett 
como responsable en concepto de au
tor de la falta de daños por impruden

cia simple ya definida a la pena de 
1.100 pesetas de multa con arresto sus
titutorio de dos días en caso de insol
vencia, a que indemnice al perjudica
do Francisco Nieto Carrasco en la can
tidad de 37.671 pesetas importe de los 
daños causados a . su vehículo según 
tasación pericial, así como al pago de 
las costas- del „ presente juicio, decla
rando responsable civil subsidiario a 
«New Hampshire Insurance Compa-
ny», aseguradora del vehículo denun
ciado.—Así por esta mi sentencia, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Robín John Juett, hoy en 
ignorado paradero, previa su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de esta capital, expido la presente que 
firmo en Getafe, a 9 de febrero de 
1980.-^-El Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.410) (B.—1.349) 

E l señor Juez de este Distrito y en 
el juicio que tramita bajo el número 
474 de 1978 sobre daños en accidente, 
ha acordado se dé vista al condenado 
González Mínguez Pérez, hoy en des
conocido paradero, de la tasación de 
costas practicada en dicho juicio, para 
que en el té rmino del tercero día las 
haga efectivas o impugne si le convi
niere. 

Tasación de costas: Por registro de 
autos, 20 pesetas; diligencias previas, 
15 pesetas; t ramitación del juicio, 200 
pesetas; ejecución de sentencia, 30 pe
setas; cumplimiento diez despachos, 
250 pesetas; derechos de perito y agen
tes, 2.105 pesetas; multa impuesta, 
1.000 pesetas; indemnización, 14.870 
pesetas; mutualidad, 720 pesetas; rein
tegró del juicio, 330 pesetas. 

Total: 19.540 pesetas. 
Y para que sirva de notificación en 

forma legal al referido denunciado, 
previa su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, extiendo la pre
sente en Getafe a doce de febrero de 
1980.—El .Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.489) (B.—1.469) 

E n el juicio de faltas que ^ [• c i 
ta en este Juzgado de Distrito oaj 
número 1.143 de 1979, seguido co 
Julio Monedero Díaz se dicto * ~ 
cia cuya parte dispositiva dice ^ 

Fallo: Que debo condenar y c

 m 

no al denunciado Julio Monedero^ ^ 
como responsable en concept >. g 

tor de la falta de estafa ya denn 
la pena de dos días de arresto. m ^ 
a que indemnice a la «Renfe» e <• § u . 
tidad de 100 pesetas importe u ^ 
plemento no satisfecho y a 1 P -
las costas del presente juicio. 

Y para que conste y sirva de ^ 
cación enjorma a Julio M o n e a , ¡ i n Ser-
en desconocido paradero, prev 
ción en el BOLETÍN OFICIAL at ^ . r ^ 
vincia de esta capital, e*P/ d? ¿ r e r 0 ¿ e 

la presente en Getafe a 16 de reoi 
1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.788) ' iB.—--

E n el juicio de faltas que se t ™ n 1

f ¿ 
en este Juzgado de Distrito de G c i a . , ' 
bajo el número 942'de 1979, -cfüiCZ 
contra Ricardo Rodríguez Hernández»* 
dictó sentencia cuya parte disposi» 
dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condJ¡^ 
al denunciado Ricardo Rodríguez ti 
nández, como responsable en coneep 
de autor de la falta de estafa ya del" 
da a la pena de cinco días de arre* 
menor, a que indemnice al perjutu"» 
do Jul ián Asnal Diazbedía en la S8" 
dad de Í3.6I5 pesetas y al pago de i 
costas del presente juicio. Absuelvo 
bremente a los también denunciado!' 
cente Rodrigo Fernández e -iP^JZ* 
diigo Fernández, declarándolos exen 
en el pago de costas. 

Y para que sirva de notificación, 
forma a Ricardo Rodríguez Hernáno^j 
hoy en desconocido paradero, previa 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL d e j 
provincia de esta capital, expido la P 
senté que firmo en Getafe, 16 de reo 
ro de 1980—El Secretario. (Rubrica»* 

(G. C—1.789) ( B . — 1 ^ 2 7 ) 
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como titular, y don Enrique Arroyo Adrados, del Cuerpo Técnico de Ad
ministración General, como suplente. 

835. Nombrar e! Tribunal calificador de las pruebas selectivas res
tringidas de acceso a la plantilla de funcionarios provinciales del personal 
contratado, temporero y eventual en las distintas categorías del Servicio de 
Vías y Obras: Presidente: Ilustrísimo señor don Alfonso Carralero Massa, 
Diputado provincial, por delegación del excelentísimo señor Presidente. Vo
cales: Don Juan J. Comezaña Macías, como titular, y don Emilio Llórente 
Ordóñcz, como suplente, por e¡ Profesorado Oficial; don Máximo Blanco 
Curiel, como titular, y don José María García Pérez, como suplente, por 
la Dirección General de Administración Local, y don Manuel Gustavo Bada 
Herrera, Ingeniero Director del Servicio de Vías y Obras provinciales. Se
cretario: Ilustrísimo señor don José María Aymat González, Secretario ge
neral de la Corporación, como titular, y don Luis Molinero García, del Cuer
po Técnico de Administración General, como suplente. 

ASUNTOS L A B O R A L E S 

836. Aplicar, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
de Personal, la resolución de 1? Delegación Provincial de Trabajo de Ma
drid, publicada en el "Boletín Oficial" de la provincia de fecha 28 de abril 
de 1978, por la que se dicta Laudo Arbitral Obligatorio para el grupo de In
dustria Siderometalúrgica de Madrid, al personal laboral de la Corporación 
encuadrado en la Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúr
gica, absorbiendo, en su caso, sus mejoras en las concedidas anteriormente 
por la Corporación, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos 
oportunos. 

Repoblación Forestal y Contra Incendios 

837. Aprobar los pliegos de condiciones técnico y económico-ad
ministrativas para la adquisición de 3.000 metros lineales de malla metálica 
para el escayolado de los pies sobrantes de la entresaca de pinos que se 
realiza en la Dehesa de "Mari-Martín", de Navalcarnero, por un importe 
máximo de 450.000 pesetas, que se abonarán con cargo a ia partida nú
mero 123 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos, y previas las for
malidades reglamentarias convocar la oportuna subasta por el indicado 
precio tipo. 

838. Declarar desierto, por falta de licitadores, el concurso para la 
adquisición e instalación en tractor de una pala angledoozer con destino al 
Servicio Forestal, del Medio Ambiente y Contra Incendios, por un precio 
tipo de 340.000 pesetas; y, al amparo de lo establecido en el apartado sexto 
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ley A la - • 

del número uno del artículo 117 del texto articulado parcial d e

 j (j c ncia 
41/1975, de Bases del Estatuto del Régimen Local, facultar a la ? r e

c [ 0 tipo 
para que concierte directamente su adquisición con arreglo al P r 

y condiciones que sirvieron de base en el concurso. 
de 

839. Aprobar el acta de recepción definitiva de , a . a d q u i g £ u n c ' ó n 

dos vehículos autobombas con destino al Servicio de Prevención y ,E*j^sA» 
de Incendios, suministrados por "Instalaciones Especiales, * A * 

840. Aprobar el acta de recepción definitiva de la a d q U * - n ¿e In' 
una motobomba con destino al Servicio de Prevención y ^ (

x t l " p ^ ) , 
cendios, suministrada por "Instalaciones Especiales, S. A. 1 -

A u i s i c i ó 0 

841. Aprobar, el acta de recepción definitiva de la adq n Cjór¡ ? 
un vehículo con brazo articulado con destino al Servicio de r j , \ . 
Extinción de Incendios, suministrado por "Instalaciones Especi 
ÍIESA). , d e 

842. Aprobar el acta de recepción definitiva de la a p q U yg n c ión ^ 
cuatro equipos de submarinista- con destino al Servicio de P r 

Extinción de Incendios, suministrados por "Abaisa, S. L. • 

Vías u Obras Provinciales 
de re 

843. Aprobar el acta de recepción definitiva de las ü ^ r a

N a C i o n a l j£ 
zo del firme y acondicionamiento de los kilómetros 8 y 9 de la ..Qrt' 
Extremadura a Boadilla del Monte, que han sido ejecutadas 

Cía., S. A . " . d e ¿«r 

844. Aprobar el acta de recepción definitiva de las ° b r a f o ¿e N U E S

S 

zo del firme en la carretera provincial número 15, del Cernen e ^ pjenar 

tra Señora de la Almudena al camino vecinal de San F e r n a n ° i o n e s - ] 9 ^ ' 
a Mejorada, que han sido ejecutadas por "Asfaltos y Construc 
Sociedad Anónima". r r C$-

845. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obra 
pondientes al proyecto reformado del de ensanche y doble ti ^ a ( j a s P 
de la carretera provincial de la N-I a Algete, que han sido e) 
"Caber, S. A . " . 

de -
846. Aprobar el acta de recepción definitiva de las o b r a * J a c » r r f ' 

y riego asfáltico superficial de los kilómetros 7,700 al 14,400 a h a n si¿ a 

tera provincial de Cuesta de la Reina a San Martín de la Vega, q u 

ejecutadas por "Ortiz y Cía., S. A . " . 
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*te J¡? ] { i l c i ° d e f a Has que tramita en 
d n r , r Í Z g a d o d e Distrito de Getafe, bajo 
Juani A r ° 7 6 4 d e 1 9 7 9 - seguido contra 
tó sent 1 0 ! 1 1 0 V iHegas Calderón se dic-
así: l a c u y a parte dispositiva dice 
a l dpm Q l l e d e b o condenar v condeno 
C a lae? n n

n C l a d o I u a n Antonio Villegas 
lo de C O m o responsable en concep
to definí 0 1" d e l a falta de amenazas 
d e mult ' a l a P e n a d c 1-500 pesetas 
l r e s di C O n arresto sustitutorio de 
c°rrio e n c a s o de insolvencia, así 
sente i I • p a § ° de las costas del pre-Y l u , cio. 
torm^!"3 que sirva de notificación en 
H hov a n A n t o n i o Villegas Calde
ra s u L e n d e sconocido paradero, pre-
?e la n r~ e » r c i ó n e n el B O L E T Í N O F I C I A L 

1 Presera a d e e S t a c a P i t a 1 ' e x p i d o 

í e
 f eb r L q U , e

 f i r m o en Getafe, a 
focado) 1 9 8 ° — E l Secretar 

' C ^ : 7 9 ° ) (B.-1.828) 

tafe \ e ste J . ÍL 0 * r a l t a s que se trami-
gUid' b aJo e l

 2

n

g a d o d e Distrito de Ge-

tiva í t ó s e n w e b a s t i á n R u i z Moreno, 
Fa,d¡ee a s " t e n c , a cuya parte disposi-

Qu£ » debo condenar v conde-
í n ° C f S U n c i a d o Sebastián Ruiz Mo-
^ autor í r esponsable en concepto 
I N e n c ¡ a . l a f a l t a de daños por im-
? 1.500 S , m P l e v a definida a la pena 
g s ü s l ¡ Pesetas de multa con arres-
í ^ v e J S t 0 r i ° de tres días en caso de 
1* e n h ' a ^ u e indemnice a la «Ren-
> r t , H

 C a n t i d a d de 25.110 pesetas, 
k g U r i ta, l o s daños en las barreras 
2 C f 4 s Pericial, y al pago de 
\ n ü ( ) reL e l Presente "juicio, decla-
d ,Seltno ? ° n s a b l e civil subsidiario a 
t ? , c ^ i 6 n e n o Martín, propietario 
M<kl0. 1 0 n conducido por el denun-

SP A R A 

e n ¿c a S eba¿-7 a d e notificación en 
^ i ó í 0 n o c i d ^ a n R u i z Moreno, hoy 

previa su in-
^ n c i a de E < ; T

B O L E T Í N O F I C I A L de la 
s r a capital, expido la pre

sente que firmo en Getafe, a 23 de 
febrero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

{G. C—1.936) (B.—1.987) 

E n el juicio de faltas que se trami
ta en este Juzgado de Distrito bajo el 
número 1.356 de 1979, seguido contra 
Jesús Pastor Aparicio se dictó la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Jesús* Pastor Apari
cio, como responsable en concepto de 
autor de la falta de lesiones ya defini
das a la pena de dos días de arresto 
menor, así como al pago de las costas 
del presente juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Carmen Alvarez Várela, hoy 
en ignorado paradero, previa su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de esta capital, expido la presen
te que firmo en Getafe a 23 de febre
ro de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(G. C—1.937) (B.—1.988) 
TORRELAGUNA 

Don Rafael Hernández López, Juez de 
Distrito de la villa de Torrelaguna 
(Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de 
faltas número 37 de 1979, por impru
dencia en accidente de circulación, con 
resultado de lesiones y daños; hechos 
ocurridos el día 1 de octubre de 1978, 
en el K m . 89,500 de la carretera N-I, 
término municipal de Robregordo, en 
cuyas actuaciones se ha dictado sen
tencia, con fecha 30 de enero de 1980, 
en la que aparece la parte dispositiva 
del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo condenar'y conde
no al acusado Gares Robert Jules, 
como autor responsable de una falta 
de imprudencia con resultado de le
siones, prevista y penada en el ar
tículo 586,3 del Código penal, a las 
penas de 6.000 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de ocho días en 
caso de impago por insolvencia, a re

prensión privada y a la privación du
rante un mes del permiso de conducir, 
así como al pago de las costas del jui
cio, y a que indemnice, en el aspecto 
civil: 1.° A Juan María Arrillagá Oli
vares en 147.098 pesetas por daños ma
teriales en su vehículo; 56.990 pesetas 
por*gastos de desplazamiento, 36.040 
por asistencia médico-farmacéutica, ' 'y 
102.375 pesetas por los días que es
tuvo impedido, de cuyas cantidades 
36.040 y 54.600 pesetas, serán abona
das, en nombre, del condenado por la 
compañía de seguros. «Winterthur»; 
2.° A Luisa Municha Salinas en 10.550 
pesetas por asistencia médica, y 30.000 
pesetas, por los días de impedimento, 
de cuyas cantidades, 16.550 pesetas se
rán abonadas en nombre ael conde
nado por la compañía de seguros «Win
terthur»; y 3.° A José Miguel Martínez 
Sánchez en 92.475 pesetas por daños 
materiales en su vehículo. Las indem
nizaciones impuestas al condenado se
rán en su defecto abonadas subsidia
riamente por la entidad «Setars».— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firma. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al responsable civil subsidiario, 
sociedad «Setars», en ignorado para
dero, y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Torrelaguna, a 30 de enero de 
1980.—El Juez'de Distrito. (Firmado.) 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.488) (B.—1.468) 

ALCOBENDAS 
En el juicio verbal de faltas, segui

do en este Juzgado con el número 342 
de 1979, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguientes: 

Sentencia.—En Alcobendas a prime
ro de febrero de 1980.—Vistos, por el 
señor don José Luis Muñoz Ozámiz, 
Juez de Distrito de esta villa y su co
marca, los presentes autos de juicio 
de faltas, seguido con el número 342 
de 1979, por daños en virtud de de
nuncia de Gregorio Cabezón Bayos 
contra David González Muñoz. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a David González Muñoz, de la fal
ta origen de estas actuaciones, decla
rando las costas de oficio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Luis Muñoz Ozámiz. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Gregorio Cabezón 
Bayos, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en Alco
bendas, a 13 de febrero de 1980.—El 
Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.934) (B.—1.985) 
S E V I L L A 

En el juicio de cognición número 432 
de 1978, seguido en este Juzgado a * 
instancia de «Financa, S. A.», repre
sentada por el abogado don José Ma
ría Carrión Ortiz de Lanzagorta, con
tra don Juan Penalva Pérez, mayor de 
edad, casado, que se ignora su para
dero, cuyo últ imo domicilio lo fue en 
Madrid, sobre reclamación de canti
dad, en situación de rebeldía, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Sevilla 
a 30 de junio de 1979.—El señor don 
Esteban Benito Cuyar, Juez titular del 
Juzgado de Distrito número 9 de los 
de esta capital, ha visto los preceden
tes autos de proceso civil de cognición 
seguidos en el mismo entre partes, de 
una y como demandante la entidad 
«Financa, S. A.», representada y diri
gida por el Letrado don José María 
Carrión Ortiz de Lanzagorta; y de otra 
y como demandado don Juan Penal-
va Pérez, mayor de edad, que se en
cuentra en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, y... 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida por el Letrado don José Ma
ría Carrión Ortiz de Lanzagorta, en 
representación y defensa de la entidad 
«Financa, S. A.», contra don Juan Pe
nalva Pérez, condeno a éste a que pa
gue a la entidad actora o a quien su 
derecho represente, la suma de 50.000 
pesetas y al pago de las costas proce-

¡j d e ] f ( 

r e í a t i v o s r
d p * n t e rPuesto por don Alfonso Vizán Ferro contra acuerdos 
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e f echa 24 de ¡«lio 1975 v 30 de octubre de 1975, sobre 
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° s d P Í i p u e s t o pe- don Alfonso Vizan ferro tuun« 
l Ó n del o a 2 4 d e Julio de 1975 y 30 de octubre de 1975, sobre 

R e C a i l ^ ° n curso convrv-aH« nombramiento de Jefe de los Ser-'° s Ce d e ] c onc u
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rrj

 6 p 0 r

 r e i*o, C O n r n t e r a d a d e sentencia dictada por la Sala III del Tri-
t„ 0 r'al d

 a Sa]a i d

I r m a t o r i a de la sentencia dictada el 25 de junio de 
V*' ^sr! ^ adn'd 6 l o C o n íencioso-Adminjstrativo de la Audiencia Te-

1 9 d e c l° d e d i v e

e n l o s - r e c u r s ° s números 464 y 59711974 sobre ingreso 
¿4 868. a i íiberí, 6 r S 3 S C a n t l d a d e s por irregularidades en la zona recauda-

H - 6 H o Q l 'eda r e n t 
]3 t i vo a

 p a sad 0 * e r a da y conforme con Decreto Presidencial de fecha 
%\ a , 2arjJ a r e s o / u ° r d e n a n d o l a a m PÜación del recurso contencioso-admi-

i<5n *T inter p u ° 1 0 n exPr>3Sa del Ministerio del Interior, desestimatoria 
\ 8 6 9 . dn n p 6 s t a . e n su día y recaída en expediente de pensión de 
\ ] d Q u e d a r r a n C Í S C o A n d r é s Muñoz Martín. 
, (í <lUee l a s de e n t e r a d a de sentencia dictada por la Magistratura nú-
K 3 S Í c 0

 S e decla r • c a P i r ^ . y autos del Tribunal Central de Trabajo. 
V n o e s

m o del a

a l m p r o c e d e r t e el despido de doña Luisa Núñez Gonzá-
\ ° ^anc 6? 9 1 de í U e r d o tomado por el Consejo de Administración del 

de e °" d e A r

 e s t l ó n Directa de la Ciudad Social de Ancianos "Fran-
, e C ü c i ó n d

8 a n d a del Rey, que considera como forma más proce-
e dicha sentencia la de indemnización a la interesada. 

e | b ^'ntana Provincial "Francisco Franco" 
l a r eri C i u daH e , ° d e

a r
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0 n f o r m i d a d al acuerdo adoptado en 7 de. junio de 1978 
V d te|ef.d S a n i t a r . a n^ ,nistración del Organo Especial de Gestión Directa 
l7'3 f i

r t° d e ° ? C a ¡nter ° v i n c ' a l "Francisco Franco", sobre la instalación de 
^¡c ^1 y 8 - 6 7 2 e ° r 6 n e l H o s P Í t a l Psiquiátrico "Alonso Vega", hasta un 
%j a c 'ó n

 1 § e nt e p r ^ e s e t a s » que se abonarán con cargo a la partida número 
S ^ D a r

 , 0 d i s D

S U P U e s t o especia] de la propia Ciudad Sanitaria: y. en 
Ñau, 0 1 * 1 de i a f t o e n e l número uno del artículo 117 del texto ar-

\ C n t e l a r - , y de Bases del Estatuto de Régimen Loca!, concer-
¿- M t ada i n s t a i á ^ ^ „„„ , a r a s a "Telsa". (»RVC. A D r o

a ° l t a d a instalación con la Casa "Telsa". 
• V l h - ° n del r v a r ' d e informidad con la propuesta d_. 

Pr,' ° r § a n o Especial de Gestión Directa de la dudad Samtana 
I ° n d e l T a r ' d e c a del Consejo de Ad-

%*, 'Un _, Rancie ^Fcuiai a e uesuuii » 
N d e "as ÓK° F r a n e o " , el ollero de condiciones que ha de regir la 

í ° Se har 3 5 d e ] a Sección de Medicina y Cirugía Exper mental. 
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SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL DIA 28 DE JUNIO DE 1978 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

851. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada el día 30 de mayo 
de 1978. Ccn carácter ordinario. 

852. Disposiciones de carácter general que afectan a la Corporación: 
1. Dar cuenta al Pleno del Real Decreto 1169/78, de 2 de mayo, 

sobre creación de sociedades urbanísticas por el Estado, los Organismos 
Autónomos y las Corporaciones Locales, de acuerdo con el artículo 115' 
de la Ley del Suelo ("Boletín Oficial del Estado" número 133, de 5 de 
junio de 1978). 

2. Dar cuenta al Pleno del Real Decreto 1201,78, de 2 de junio, 
por el que se fijan las cuantías para la contratación directa de la Admi
nistración Local ("Boletín Oficial del Estado" número 135, de 7 de junio 
de 1978). 

3. Dar cuenta al Pleno del Real Decreto-ley 15/78, de 7 de junio, 
sobre aplicación inmediata del Real Decreto 3250/76, de 30 de diciembre, 
relativo a ingresos de las Corporaciones Locales y sobre dotación de los 
Presupuestos especiales de Urbanismo correspondientes a 1978 ("Boletín 
Oficial del Estado" número 137, de 9 de junio de 1978). 

Presidencia 

853. Dar cuenta al Pleno de la sentencia formulada con fecha 10 de 
abril pasado por la Magistratura de Trabajo número 17 de Madrid, por la 
que se declara la incompetencia de ésa jurisdicción especial para conocer 
en el caso del despido de doña Elvira Pérez Enciso„ Gobernanta general 
de la Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco". 

854. Dar cuenta al Pleno de la Memoria que el ilustrísimo señor 
Secretario general de la Corporación rinde, de acuerdo con el artículo 114-6 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

Agneidtura y Ganadería 
. 855. Aprobar el acta de recepción definitiva de adquisición e ins

talación de una cubierta de poliéster para el invernadero del Servicio Agro
pecuario en el vivero de Arganda, suministrada por "Tecniver, S. A . " . 

856. Aprobar pliegos de condiciones técnicas y económico-adminis
trativas para la adquisición de una cosechadora de cereales autopropulsada, 

B. O. P. 19-8-80 
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sales causadas.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Esteban Benito. (Rubricado.) 

Publicación: Dada, leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la dictó estando cele
brando audiencia pública en el mis
mo día de su fecha. Doy fe.—Fernan
do Sánchez de Nieva. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma de la anterior sen
tencia al demandado que se encuen
tra en ignorado paradero y situación 
de rebeldía por medio de su inserción 
de la misma cn el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en Se
villa, a 4 de julio de 1979.—El Secre
tario. (Rubricado.) 

(G. C.—1.066) (B.—1.015) 

V A L E N C I A 
Don Tertuliano Barona Remón, Juez 

de Distrito número 7 de los de Va
lencia. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de faltas número 479 de 
1979 sobre daños por imprudencia a 
denuncia de José Domingo Carbonell, 
contra José Carlos Santiago Moran, ac
tualmente en ignorado paradero, en el 
que se ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a José Carlos Santiago Moran, 
como autor de una falta de daños por 
imprudencia, a la pena de 3.000 pese
tas de multa, con arresto sustituto 
rio de seis días para caso de impago, 
indemnización de 37.500 pesetas a José 
Domingo Carbonell y pago de las eos 
tas de este juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo 
Tertuliano Barona. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
José Carlos Santiago Moran, en igno 
rado paradero,' se expide el presente 
que se publicará en el B O L E T Í N OFICIAI 
de la provincia de Madrid, en Valen 
cia, a 31 de enero de 1980.—El Juez 
de Distrito. (Firmado).—El Secreta 
rio. (Rubricado.) 

(G. C—1.423) (B.—1.352) 

A L B A C E T E 
Por medio de la presente, y en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número uno de los 
de esta capital en el juicio de faltas 
497 de 1977, sobre escándalo contra 
Manuel Nicolau Amoedo, de treinta y 
dos años de edad, hijo de Manuel y de 
Esmeralda, soltero, escayolista, vecino 
de Albacete, cuyo úl t imo domicilio lo 
tuvo en la calle Virgen de Loreto, 8, 
y hoy en ignorado paradero, si bien 
parece que se marchó a Madrid, con 
el fin de residir en dicha capital, se da 
vista al mismo por té rmino de tres 
días de la tasación de costas practica
da y que a continuación se insertará 
para que en dicho término la abone 
o impugne si a su derecho conviene 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le pa ra rá el perjuicio consi
guiente: 

Tasación de costas: Juicio, 100 pe
setas; registro, 20 pesetas; diligencias 
previas, 15 pesetas; gastos dietas y Jo-
comoción, 385 pesetas; reintegro, 120 
pesetas; mutualidad judicial, 120 pe
setas; apelación, 260 pesetas; ejecución 
sentencia, 30 pesetas; seis por ciento, 93 
pesetas; multa, 500 pesetas. 

Total: 1.643 pesetas. 
. Asciende la anterior tasación de cos
tas a la cantidad de-1.643 pesetas, sal
vo error u omisión. 

Y para que conste y sirva de noti 
ficación y requerimiento al condena
do anteriormente expresado y su pu
blicación en los BOLETINES OFICIALES 
de las provincias de M a d r i d v Alba 
cete, expido la presente en Albacete, 
a 11 de febrero de 1980.—El Secreta 
l io . (Rubricado.) 

(G. C.-1.527) (B.-1.624) 

Por medio dc la presente y en cum 
pl i miento de lo acordado por el señoi 
Juez de Distrito número uno de los de 
esta capital cn diligencia de juicio de 
faltas 534 de 1977, sobre lesiones agre 
sión e insultos contra Manuel Nicolau 
Amoedo, de 32 años de edad, hijo de 
Manuel y dé Esmeralda, soltero, esca 

yolista, vecino de Albacete cuyo últi
mo, domicilio lo tuvo en calle Virgen 
de Loreto, 8, y,hoy en ignorado para
dero, si bien parece marchó a Madrid 
con el fin de residir en dicha capital, 
será vista al mismo por té rmino de 
tres días de la tasación de costas prac
ticada y que a continuación se inser
tará para que en dicho té rmino la abo
ne o impugne si a su derecho conviene 
requiriéndole al propio tiempo para 
que en término de quince días compa
rezca ante este Juzgado para cumplir 
la pena de tres días de arresto menor 
que le fue impuesta, apercibiendo que 
caso de no verificarlo le pararán los 
perjuicios consiguientes: 

Tasación de costas: Juicio, 100 pe
setas; registro, 20 pesetas; diligencias 
previas, 15 pesetas; médico forense, 
300 pesetas; gastos dietas y locomo
ción, 385 pesetas; reintegro, 150 pese
tas; mutualidad judicial, 120 pesetas; 
apelación, 265 pesetas; ejecución sen
tencia, 30 pesetas; seis por 100, 82 pe
setas. 

Total: 1.457 pesetas. 
Asciende la anterior tasación de cos

tas a la suma de 1.457 pesetas, salvo 
error u omisión. 

Y para que conste y sirva de mani
festación y requerimiento a dicho con
denado y su publicación en los Boi.r-
n\i:s Oí-[CIALES de Madrid y Albacete, 
expido la presente en Albacete a 11 de 
febrero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

(G. C—1.528) (B.—1.625) 

Por medio de la presente y en cum 
plimiento de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito del número uno de los 
de esta capital en diligencias de jui
cio tíe faltas número 88 de 1978, se 
guidas por denuncia de «Avis, S. A.», 
contra Andrés Rus Ruiz, en las que 
aparece como conductora del vehículo 
denunciante Verona Elen Roger, cuyo 
úl t imo domicilio lo tuvo en Madrid, ca 
lie Orense, 35, y hoy en ignorado para 
dero, sobre daños en accidente de trá 
fico, con fecha 9 de febrero de 1980 

se ha dictado sentencia cuva par te a -
positiva y fallo es del tenor litera1 » ' 
guiente: » Q R ñ 

En Albacete, a 9 de febrero de iswjj 
E l señor Juez de Distrito número 1, a 

Ramón López Torres, habiendo vis 
las. precedentes diligencias d e . J 1 ^ 
de faltas, seguido con intervención ag 
Ministerio Fiscal, de una parte V L 

otra como denunciante "Carlos 
García, en nombre de la entidad <<u 

Sociedad Anónima, conductora » W 
na Elen Roger, también conducto r 
Manuela Fernández Blanco y P e rJtJ 
cado Francisco Javier Villalba A o. 
quero, representados y asistidos 
procurador don Manuel Cuartera r 
nado; denunciado Andrés Rus *" ¡ J 
asistido del letrado don Jorge viar 
nez Moratalla v responsable civil 
go Rus Ruiz. 

Fallo: Que debo condenar y c 0

f

n d e ¡ t 
a Andrés Rus Ruiz a 5.000 g e s * ? ! 
multa con arresto' sustitutorio de 
co días para caso de impago, qtje_= 
demnice a Francisco Javier v*J¡¡¡Lfc 
Abarquero en 6.203 pesetas por «a i 
de su vehículo y a «Avis, Sociedad 
nima», en la cantidad de 35.90D l i 
tas por los daños de su vehículo ^ 
los diez días que estuvo paralizaav 
mismo, y al pago de las costas del F ^ 
cedimiento; siendo responsable 
subsidiario Diego Rus Ruiz.—Asi, 1 
esta mi sentencia lo pronuneip, " 
do y firmo.—Ramón López. ( R u D 

do y sellado.) 
Y para que conste v sirva de no Q 

cación a Verana Elen Roger por " 
de su publicación en el BOLFTIN O H ^ 
de la provincia de Madrid-, cSP1(L.rCiv 
presente cn Albacete a 11 d e . «jo), 
de 1980.—El Secretario. <Rub ,* , c J" 

(G. G.—1.529) 

El BOLETÍN OFICIAL d« 
provincia de Madrid ** Jmo» 
diariamente, excepto los 
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con cabezal para recogida de maíz, con destino a la Sección de Presta
ción de Maquinaria del Servicio Agropecuario, por un total importe de 
3.400.000 pesetas, de las que 3.200.000 pesetas se abonarán con cargo a 
la partida 254 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos y el resto de 
200.000 pesetas mediante la entrega de una cosechadora usada marca 
"Massey Ferguson", de 61 CV.; y, previa la tramitación reglamentaria, con
vocar el oportuno concurso por el indicado precio tipo y condiciones, de 
conformidad con lo establecido en el número tres del artículo 115 del texto 
articulado parcial de la Ley 41/197.5, de Bases 4 e l Estatuto del Régimen 
Local. 

857. Aprobar pliegos de condiciones técnicas y económico-adminis
trativas para la adquisición de 3.650 litros de acetona pura comercial con 
destino a la Red Experimental Antigranizo, por un total importe de 248.200 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 138 del vigente Presupuesto 
ordinario de Gastos; y, previa la tramitación reglamentaria, convocar el 
oportuno concurso por el indicado precio tipo y condiciones, de confor
midad con lo establecido en el número tres del artículo 115 del texto 
articulado parcial de la Ley 41/1975, de Bases del Estatuto del Régimen 
Local. 

858. Aprobar pliegos de condiciones técnicas y económico-adminis
trativas para la adquisición de 200 litros de solución acetónica de ioduro 
de plata con destino a la Red Experimental Antigranizo, por un total im
porte de 1.180.000 pesetas, que se declaran de abono con cargo a la 
partida 138 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos; y, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo uno del Real Decreto 1201/1978, de 2 de junio, 
en relación con el artículo 117.1.4 del texto articulado parcial de la Ley 
41/1975, de Bases del Estatuto del Régimen Local, autorizar su realización 
mediante concierto directo, previa selección de las ofertas que se soli
citen de empresas especializadas. 

Arquitectura y Edificios Provinciales 

859. Aprobar proyecto y pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas de las obras de nueva instalación de agua fría y caliente 
en el Instituto Provincial de Puericultura, por un importe de 15.524.824 
pesetas, que se abonará con cargo a la partida 17 del Presupuesto especial 
de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco"; y, al amparo del nú
mero uno del artículo 116 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, 
exceptuar estas obras de los trámites de subasta y concurso-subasta y con
vocar el oportuno concurso público para su contratación por un precio tipo 
de 15.524.824 pesetas a que asciende el presupuesto de contrata. \ 
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860. Aprobar proyecto adicional de instalación de cale:fa^ peSetaj" 
Instituto Provincial de Puericultura, por. un importe de 5 .2 9 3 ,

 i a i de 1 3 

que se abonará con cargo a la partida 17 del Presupuesto esp ^ e StaP' e ' 
Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco"; y, al amparo d e . a C ion e , 
cido en el artículo 54 del Reglamento de Contratación de I a j . c ^ ° J t o s en * 
Locales y sin perjuicio del cumplimiento de los trámites d i s p . , n ¿c est^ 
mismo para su efectividad, concertar directamente la realizaci ^ c P r i ' c - s 

obras con la empresa "Huarte y Cía., S. A . " , adjudicatana de ^ w S i 

pondientes al proyecto primitivo, en la cantidad de 5.293.00 

Asuntos Contenciosos 
tra f a l l ° 77. 

861. Interponer recurso contencioso-administrativo c ° n . ¿e ' 
Tribunal Económico Administrativo Provincial de 30 de diciern „ y #5^ 
desestimatorio de las reclamaciones formuladas por 

"Eurocis. * ' e x p e d ie» j ; 
Corporación contra liquidación gira'da y acuerdo recaído en c o n c e P t o . j 
número 70.577/67, incoado por el Ayuntamiento de Madrid en , ¿ n ó 

ten

del 

numero 70.577/67, incoado por el Ayuntamiento ae maun» a n s rn i s l 

arbitrio sobre Incremento del Valor de los Terrenos, por la t r 

solar sito en la calle de Núñez de Balboa, numeró 114. l o co" ^ 
862. Quedar enterada de auto dictado por la Sala II • e

 e \ | 
¿oso-Administrativo de la Audiencia Territorial de M a d r l

H ' e r r n o s o e n . 
se declara apartado y desistido a don Eduardo Rodríguez ^ AQ V> 
iccurso número 1.528/76, en solicitud de mejora del plus de ca ^ J o 

863. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala l a q 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial. de Madn • , j a C 
se declara no haber lugar al recurso número 200/76, interpuest ^ c ¡ 1pi 
poración contra resolución de la M U N P A L , recaída en expedie 
seguro de vida de doña Josefa Martines Cobo de Guzmán. ^ ¡V Q 

864. Quedar enterada de sentencia dictada por l a

 c o n t en c ' ¡¡ 
Tribunal Supremo declarando la Mnadmisibilidad del recurs n t 0 d c j 
interpuesto por don Francisco Díaz González contra el R e g , ó n p r o v ^ . 
Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", de la

 Dipu.taC1. de l a 

ae Madrid, de 30 de abril de' 1970, aprobado por el Ministe i ^ 
Dernación el 13 de mayo del mismo año. . ¿o ¿i «o* 

865. • Quedar enterada de sentencia dictada por el J u Z » 538/77. 
trito número 30 de esta capital en el juicio de faltas número ^ fal*3^ 
la que se condena a don Javier Guevara Díaz como autor^ de pjputac 

daños y se declara la responsabilidad civil subsidiaria de es 
Provincial. - ^ ¿ e lo C

{ 0 . 
866. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala ^¿ftJlB 

tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de'Madrid. 

A 


